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PODER EJECUTIVO ESTATAL 

GALARDÓN 

·s1NALOENSE EJEMPLAR EN EL MUNoo· 

"PROGRAMA QUE CONVOCA ANUALMENTE A DAR TESTIMONIO 
MULTITUDINARIO DE FE EN LAS GRANDES VIRTUDES, LA 
DECENCIA, LA HONORABILIDAD Y EL TALENTO DE LOS 
SINALOENSES". 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

CONVOCA 

A instituciones de educación y de difusión de la cultura y el arte, cámaras 
empresariales, colegios y asociaciones de profesionistas, investigadores, 
cientlficos, historiadores, cronistas, comunicadores, periodistas, artistas, 
sindicatos, clubes de servicio, consejos ciudadanos, fraternidades, organizaciones 
de la sociedad civil y al público en general, a inscribir a personas consideradas 
merecedoras de recibir el galardón "Slnaloenae Ejemplar en el Mundo". 

Los invitamos a participar para que presenten propuestas de mujeres y hombres 
radicados fuera del estado y que destaquen por su labor en la cultura , el arte, la 
ciencia, la tecnologia, el deporte, la competitividad, o la consolidación de 
empresas e instituciones, y que a lo largo de su vida hubieran llevado su obra a 
nivel nacional y más allá de nuestras fronteras, para ser considerados como 
candidatos al galardón "Slnaloenae Ejemplar en el Mundo", edición 2018. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Hay un número considerable de hombres y mujeres valiosas nacidas en Sinaloa, 
pero radicadas fuera de la entidad. Por sus diversas actividades y funciones 
valiosas honran a esta tierra, sobresaliendo por su dignidad y esplritu de 
superación, constituyendo un enorme orgullo de inspiración ejemplar. 

Se pretende reconocer el esfuerzo de los sinaloenses en el mundo, crear 
referentes sociales positivos y convertirlos en nuestros embajadores que 
,promueven lazos de amistad. Es un programa concebido con la idea de distinguir 
a hombres y mujeres ejemplares de Sinaloa que radican fuera del estado. 
También es un medio de vinculación entre los sinaloenses en el mundo y su 
estado natal. 

Es un programa de participación ciudadana abierto a las aportaciones de todo el 
público. Es patrocinado por la iniciativa privada con apoyos del Gobierno del 
Estado. El galardón "Sinaloense Ejemplar en el Mundo", es un reconocimiento 
público que se otorga anualmente a sinaloenses de excelencia, tomando en 
cuenta, ante todo, sus acciones, logros y valores positivos, su apego a Sinaloa y 
su capacidad formativa sobre jóvenes de hoy. 

El galardón fue entregado por primera vez en el ano 2006, y desde entonces y 
hasta el dla de hoy, el Gobierno del Estado de Sinaloa ha concedido a 130 
sinaloenses el alto honor de ser reconocidos como "Sinaloenses Ejemplares en el 
Mundo", ya sea por su capacidad o por sus miles de horas de experiencia e 
innovadoras ideas, que nos hacen mirar con más carino y admiración a esta 
maravillosa tierra. 

\ 
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BASES 

Prtmera. Los participantes deberán ser sinaloenses, confonne a los requisitos 
establecidos por la Constitución Polltica del Estado de Sinaloa, y mantener un 
liderazgo reconocido o por destacar en alguna actividad dentro de las categorlas 
senaladas en la base Cuarta. 

Segunda. Las propuestas deberán presentarse de manera directa o mediante 
oficio dirigido al Consejo Sinaloenses Ejemplares en el Mundo, con domicilio, para 
estos fines, en el Archivo Histórico General del Estado de Sinaloa, Salón 
Sinaloenses Ejemplares, calle Gral. Antonio Rosales 256 poniente, colonia Centro, 
Culíacén Rosales, Sinaloa, o en el sitio de intemet, 

www.sinaloensesejemplares.com. 

Tercera. Las propuestas deberán acompanarse de una ficha técnica de la persona 
postulada, su cuniculum vitae y documentos que acrediten los datos, y se 
recibirán desde el momento de la publicación de la presente convocatoria hasta 
las 15:00 horas del sábado 30 de junio de 2018. En el caso de documentos 
enviados por correo postal o servicios de. mensajerla, se tendrá en cuenta la fecha 
del sello oficial. 

Cuar1a. Las personas propuestas podrán participar en las ocho categorlas que se 
anotan a continuación: 

l. Empresarial: a quienes por su esplritu empresarial se distingan en la creación 
de fuentes de trabajo, formación y consolidación de empresas. 

11. Profeslonal: a quienes destaquen por sus actividades y estudios cuniculares, 
investigación y la aplicación de proyectos que por su creación e innovación 
tecnológica propicien o aporten al desarrollo estatal y/o nacional e interriacional. 

111. Superación Personal: comprenderá a personas que con gran voluntad, 
persistencia y talento, se erijan contra las adversidades del entorno donde radican, 
que han llegado a ocupar un puesto importante dentro de alguna companla, 
empresa o institución pública o lograron formar un negocio o patrimonio personal 
exitoso. 
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IV. Civlco-Soclal: a quienes contribuyan destacadamente en mejorar las 
relaciones entre ciudadanos y autoridades, para facilitar el ejercicio de la función 
pública en desarrollo con su comunidad, y realicen actividades que se destaquen 
por su sentido de solidaridad social y labor filantrópica mejorando las condiciones 
de vida de la sociedad en general. 

V. Deportivo: a deportistas que por alcanzar un grado óptimo en su especialidad 
constituyan un ejemplo de vida. 

VI. Artiatico: a las personas que se distingan por su contribución a las artes 
escénicas. 

VII. Cultural: a las personas que se distingan por su contribución a las Bellas 
Artes. 

VIII. Investigación y Desarrollo: a las personas abocadas a la investigación, 
experimentación y desarrollos cientlficos, que hayan alcanzado logros 
significativos. 

Quinta. El proceso de selección de los sinaloenses participantes se sujetara a lo 
establecido en los artlculos sexto y séptimo del decreto que instituye el galardón 
"Sinaloense Ejemplar en el Mundo", publicado en el Periódico oficial "El Estado de 
Sinaloa", Núm. 123, con fecha 14 de octubre de 2015. 

Sext.. El Ejecutivo del Estado publicará en el Periódioo Oficial "El Estado de 
Sinaloa" los nombres de los Sinaloenses Ejemplares en el Mundo, edición 2018 y 
la lista completa de quienes han sido reconocidos como tales a lo largo del tiempo, 
senalando en orden cronológico los anos en que fueron galardonados y 
especificando las categorfas correspondientes. 

Séptima. El acto de entrega del Galardón "Sinaloense Ejemplar en el Mundo", 
edición 2018, se realizara en una ceremonia solemne que presidirá el C. 
Gobernador del Estado de Sinaloa y los titulares del Poder Legislativo y del Poder 
Judicial. 

\ 
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Octava. La ceremonia solemne se realizara con la participación del presidente del 
Consejo Sinaloenses Ejemplares en el Mundo, invitados especiales y público en 
general, y se efectuara durante los primeros dlas del mes de diciembre del 
presente ano, en el lugar y hora que se dará a conocer con la oportunidad debida. 

Novena. La fotografla de cada uno de los galardonados será colocada en la 
galerla permanente del "Salón Sinaloenses Ejemplares en el Mundo", que se 
encuentra en el edificio del Archivo Histórico General del Estado de Sinaloa, para 
consulta y conocimiento de las futuras generaciones de estudiantes, maestros e 
historiadores, y para toda persona que quiera tener información acerca de la 
trayectoria de quienes han sido merecedores de la distinción. 

Es dado en la residencia del Poder Ejecutivo Estatal, en la Ciudad de Culiacén 
Rosales, Sinaloa, a los trece dlas del mes de febrero de dos mil dieciocho. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

KM~_) 
QUIRINO ORDAZ COPPEL 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
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ACUERDO PARA CONTINUAR LAS GESTIONES PARA OBTENER EL 
PERMISO PARA INSTALAR Y OPERAR UNA ESTACIÓN DE TELEVISIÓN 
OFICIAL, SOLICITADA POR EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO EL 19 DE 
DICIEMBRE DEL 2007 O EN SU CASO, LA CONCESIÓN DE ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO PARA PRESTAR EL SERVICIO DE TELEVISIÓN DIGITAL 
TERRESTRE DE USO PÚBLICO, EN CULIACAN ROSALES, SINALOA, SEGÚN 
LO DETERMINE EL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. 

QUIRINO ORDAZ COPPEL, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Sinaloa, en ejercicio de las facultades que me confieren los articulas 
55 y 65 fracciones XXIII Bis y XX.V de la Constitución Polltica del Estado de 
Sinaloa, y con fundamento en los artlculos 2, 3, 4, 6, 7 y 9 de la ley Orgánica de 
la Administración Púbica del Estado de Sinaloa; 21-A, fracción IV de la ley 
Federal de Radio y Televisión, sexto Transitorio del Decreto por el se expide la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión publicado en el DOF el dla 14 
de julio de 2014 y séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión publicado en el DOF el dla 14 de julio de 2014, y 

CONSIDERANDO 

Que el dla 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF el "Decreto por el se expide la 
ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la ley del Sistema Público 
de Radiodifusión del Estado mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" el cual 
entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

Que el articulo Sexto Transitorio del Decreto por el que se expide la ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicado en el DOF el dia 14 de julio de 
2014, senala que la atención, trámite y resolución de los asuntos y procedimientos 
que hayan iniciado previo a la entrada en vigor de dicho Decreto, se realizaran en 
los términos establecidos en el articulo Séptimo Transitorio del Decreto de 
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Refonna Constitucional, es decir, éstos continuarán su trámite ante el instituto en 
ténninos de la legislación aplicable al momento de su presentación. 

Que la Ley Federal de Radio y Televisión establece la posibilidad de que los 
gobiernos de las entidades federativas, cuenten con penniso para operar 
estaciones oficiales de radio y televisión. 

Que al momento que el Gobierno del Estado de Sinaloa por conducto del titular del 
Poder Ejecutivo, presentó el 19 de diciembre de 2007 la solicitud de otorgamiento 
de un permiso para la instalación y operación de una estación oficial de televisión 
en Culiacán Rosales, Sinaloa, ante la extinta Comisión Federal de 
Telecomunicaciones, se encontraba vigente la Ley Federal de Radio y Televisión. 

Que la Ley Federal de Radio y Televisión para otorgar pennisos a estaciones 
oficiales establece, entre otros requisitos, que el titular del poder ejecutivo, otorgue 
acuerdo favorable al respecto. 

Que el Instituto Federal de Telecomunicaciones, autoridad competente en materia 
de radiodifusión, en cumplimiento de las disposiciones legales aplicables, tiene la 
facultad de requerir a los interesados infonnación adicional, para dar1e continuidad 
a las solicitudes de pennisos de uso oficial de televisión o en su caso como lo 
establece la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión vigente, para 
otorgar la concesión de espectro radioeléctrico y en su caso la concesión única de 
uso público para prestar el servicio de televisión digital terrestre. 

Que de confonnidad con el articulo 55 de la Constitución Polltica del Estado de 
Sinaloa, el ejercicio del Poder Ejecutivo del Estado, se deposita en el Gobernador 
Constitucional del Estado. 

Que a efecto de que el Estado de Sinaloa a través del titular del Poder Ejecutivo 
cuente con el penniso para instalar y operar una estación de televisión oficial o en 
su caao, la concesión de espectro radioeléctrico para prestar el servicio de 
televisión digital terrestre de uso público, en Culiacán Rosales, Slnaloa, según lo 
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detennine el Instituto Federal de Telecomunicaciones, solicitada el 19 de 
septiembre de 2007 por el titular del Ejecutivo del estado de Sinaloa, he tenido a 
bien expedir el siguiente: 

ACUERDO PARA CONTINUAR LAS GESTIONES PARA OBTENER EL 
PERMISO PARA INSTALAR Y OPERAR UNA ESTACIÓN DE TELEVISIÓN 
OFICIAL SOLICITADA POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
SINALOA EL 19 DE DICIEMBRE DE 2007 O EN SU CASO, LA CONCESIÓN DE 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA PRESTAR EL SERVICIO DE 
TELEVISIÓN DIGITAL TERRESTRE DE USO PÚBLICO, EN CULIACAN 
ROSALES, SINALOA, SEGÚN LO DETERMINE EL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES. 

PRIMERO.- Se emite Acuerdo para continuar las gestiones para obtener el 
pennlso para instalar y operar una estación de televisión oficial solicitada 
por el Titular del Ejecutivo del Estado de Slnaloa el 19 de diciembre de 2007 
o en su cuo, la concesión de espectro radloelktrico para prestar el aervicio 
de televisión digital terrestre de uso público, en Cullacán Rosales, Slnaloa, 
según lo detennlne el Instituto Federal de Telecomunicaciones, en los 
ténninos del articulo 21-A, fracción N , de la Ley Federal de Radio y Televisión y 
articulo sexto Transitorio del Decreto por el se expide la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión publicado en el DOF el dia 14 de julio de 
2014, y articulo séptimo Transitorio del Decreto por el que se refonnan, adicionan 
y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión publicado en el DOF el dla 14 de julio de 2014. 

SEGUNDO.- Se instruye al Director de Asuntos Jurfdicos de la Secretarla General 
de Gobierno y/o Directora de la Unidad de Radio y Televisión, Radio Sinaloa, para 
la realización de los trámites conducentes. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al dfa siguiente de su publicación 
en el periódico oficial •El Estado de Sinaloa•. 

Es dado en la residencia del P.oder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Culiacan 
Rosales, Sinaloa, a los nueve dlas del mes de febrero del ano 2018. 

El Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa 

¡to.d"'? j 
QUIRINO ORDAZ COPPEL 

LA PtCESEkTE HOJI'. DE FIRIMS CORRESPONDE Al ACVERDO PW COlmNUAR LAS GES110NES PW Oll'TENER B. PEMll80 
PW INSTAI.AR Y OPERAR """ ESTACION DE TEl.EVl8ION OFICW.. SOUCITAD't POR B. Tn'ULAR DB. EJEetmYO DB. ESTADO 
DE SINALo.\ B. 11 DE DICIEJBIE DE 2007 O EN SU CASO, LA CONCESIOH DE E8PECTltO RAOIOEl.B:TRICO PW PRESTAR B. 
8EIMCIO DE TEl.EVl6ION DIGITAL TERRESTia: DE USO PÚIIUCO, EN CULW:AN ROSALES, SNAl.o.\. 
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SECRETAIÚA DE OBRAS PÚBUCAS 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINAL0A 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ESTATAL NO. 011 

SECRETARIA DE 
OBRAS PÚBLICAS 

Con fundamento en lo dispuesto por los Anfculos 134 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos. l SS de la 
Constitución Polhica del Estado de Sinaloa. y demé.s disposiciones aplicables de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las mismas del Estado de Sinaloa. el Gobierno del Estado de Sinaloa. a travt s de la Secretarla de Obras Públicas, convoca a las 
pcrwnas fls icas o morales que deseen participar en la presente lic itación para la contratación de las obras públicas a base de pn:cios 
unitarios y tiempo detenn inado, que se describen a continuación, financiadas con n:cursos del Programa Estatal de Obra, de 
confonnidad con lo siguiente: 

COSTODIP: 
n:cRA UMrrl: VISrfAAL 

JUNTA DI: 
PltJ:SENTAC...,.. Y 

No.CONCURSO 
LAS BASES P/ADQUDUJt LVGAJlDELA 

Aa.AltAOONl'.S 
APl!Jt'JllaA Dg 

BASl:S ODA PROP\IUJ'A.s ltOIICAS 

OPPL'-EST -LP-077-201 8 SIN COSTO 01-MARZ0-2018 02-MARZ0-2018 06-MARZ0-20t8 13-MARL0-2018 
0900 0900 0900 

Dl:SCRIPOÓN Gl:NERAL DE LA OBRA RCHAPROB. n:cRA DE TUMINAUUl'I 
DEINICIO 

PAVIMl::-,iTACIÓN EN LA CAUI: PRINCIPAL UBICADA EN LA LOCALIDAD DE LA 
27-MARZ0-20t8 11-JUU0-2018 

I EST A~CIA. ML'NICIPIO DI: COSALÁ. ESTADO DE SINALOA (107 DIAS) 

COSTO DE n:cJfA UM11 L VISrfAAL 
JUNTA DI: 

Plll'.SENT AUUl'I y 
No.. CONCUJISO P/ADQUlllDt LVGAJlDELA APUl'llllA D& LAS BASES 

IIASl'.S ODA ACLUtACIONl:s 
PltOPUUTAS TtcNJCAS 

OPPl,;-EST,LP-078-2018 SIN COSTO Ol ·MARZ0-2018 02-MARZ0-2018 06-MARZ0-2018 13-MARZ0-2018 
1000 1000 1000 

Dl:SCRIPOÓN GENDAL DE LA OIIRA n:cRA ntoa. n:cRA DIE TUMINAUOl'I 
DI: INICIO 

PAVIMENTACIÓN EN LA CALLE PRINCIPAL UBICADA EN LA LOCALIDAD DE EL 
27-MARZ0-2018 11 -JULI0-2018 

RODEO. \.IUNICIP10 DE COSALÁ, ESTADO DE S INALOA (107 DlASJ 

COSTO DE 
F'fOIAUMltL VISrfAAL 

JUNTA DE PltDZMTAuur, Y 
No.CONCURSO 

LASIIASES P/ADQlJIJUJl LVGARDl:LA 
ACLAltA.OONl:8 AnltT1J1lA DIE 

BASIS OBRA PltOPVUJ' Ali TtcNICAS 

OPPU-EST -LP-079-2018 SIN COSTO 01-MARZ0-2018 02-MARZ0-20 18 06-MARZ0-2018 13-MARZ0-2018 
11 00 11 00 11 00 

DtsCIUPCIÓN GENDAL DI: LA OBRA n:cRA ntoa. n:cRA DE TDMINAC...,.. 
DIP:INIOO 

PAVIMENTACIÓN EN LA CALLE CIRCUITO. UBICADA 1:N LA COL LAS LOMITAS, 
27-MARZ0-2018 27-JUNI0-2018 

MUNIC IPIO DE COSALÁ, EST AOO DE SINALOA (93 DIAS) 

COSTO DIE n:cRA LIMJ ... VIBrfAAL 
JUNTA DIE PIUSENT AO V!' Y 

No..CONCUR80 
LASBASIS P/ADQUIIUJl LVGAJlDIP:LA 

ACLARAOONr.s APDTIJitA DIE 
BASES OBRA l'llOPVUTAli Ttooc.u 

OPPU,EST -LP-080-2018 SIN COSTO 01-MARZ0-2018 02-MARZ0-2018 
12 00 

06-MARZ0-2018 13-MARZ0-2018 
12 00 12 00 

Dr.sc:RIPCIÓN GENl:Jl.\L DE LA OBRA n:cRA ntoa. n:cRA Dg TUMINA\;IUl'I 
DIP:INIOO 

PAVIMENTACIÓN EN LA CALLE EL MOLINO, UBICADA EN LA COL LA CANELA. 
27-MARZ0-2018 

27,JUNI0-2018 
MUNICIPIO DE COSALÁ. ESTADO DE SIN ALOA (93 DIAS) 
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COlffOH n:cRA LIMITS VIIIITAAL .nJNTAD& 
l'IUIIIENT AUUl'I y 

Ne. OONallllO P/4DQl)Dlla UJGAll H LA Anll1llllA Dlt 
LAll 11A81:s Mas OllltA A<l..UAOONIS PIIOf'\IISTAS 'ÓCNICA8 

OPPU-l:ST-LP-081-2018 SIN COSTO 01-MARZ0-2011 02-MARZ0-2018 06-MARZ0-2018 13-MARZ0-2018 
13 00 13 00 13 00 

DDCIUJ'CIÓN GIJlfDIAL D& LA ODA 
n.cBA PllOa. n.cBA DE n:JlMINACIOl'I 

DI.JNJCJO 
PAVIMliNT ACIÓN liN LA CALLE CLARO G MOUNA. UBICADA l:."N LA COL CLARO 27-MARZ0-2018 

27-JUNI0-2018 
O MOUNA. MUNICIPIO DE COSALÁ. l:ST AOO Dli SINALOA (93 DIAS) 

COSl'ODlt fl.OIA 1lMrn VLVTAAL .nJNTA Dlt l'lllSltNJ"AOON Y 
Ne. CONCIJltSO P/4DQl)Dlla LVGA&Dl:LA Anll1llllA H 

IASIIASD IIASl!S OllltA 
ACIAllACIONI.S PltOPlll'STAS 'ÓCNICA8 

OPPU-liST-LP-081-2018 SIN COSTO 01-MARZ0-2018 
02-MARZ0-2018 06-MARZ0-2018 13-MARZ0-201 8 

14 00 14 00 14 00 

Dl:SCIUl'CIÓN Gt:NERAL Dt: LA OllltA 
RCBAPR<>a. n:cHA DI: n:JlMINAC.-

DEINICIO 
PAVIMliNTACIÓN 1iN LA CALLli PRINCIPAL, UBICADA 1:.'N LA LOCALIDAD Oli liL 27-MARZ0-2018 

27-JUNI0-2018 
SABINO, MUNICIPIO Dli COSALÁ, liSTAOO Dli SINALOA (93 DIAS) 

BASES Y ESPECIFICACIONES: 

• Las Bases de la licitación estarán disponibles para los interesados, a partir d~ la fecha de publicación de la 
presente convocatoria hasta la fecha llmite senalada en el cuadro, en las oficinas de la Secretarla de Obras 
Publicas del Gobierno del Estado de Slnaloa, sita en el primer piso de Palacio de Gobierno, ubicada en Av 
Insurgentes, SIN, Col. Centro Slnaloa, de esta Ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, en dlas hábiles de 09:00 a 
15.00 horas; los Interesados en participar deberán de solicitar la documentación mediante un oficio de 
intenCl6n, para mayor información favor de comunicarse al teléfono (01667) 758-70-00, extensiones 2407 y 
3436. 

• Las visitas a los sitios de los trabajos y las juntas de aclaraciones, se llevarén a cabo los dlas y horas 
anteriormente senaladas (cuadro), la visita en el mismo lugar de las obras y la junta de aclaraciones en las 
oficinas de la Dirección de Estudios y Proyectos de esta Secretarla 

• Los actos de presentación y aperturas de propuestas técnicas, serán el dla y horas anteriormente senaladas 
(cuadro), en la sala de concursos de la Secretarla de Obras Publicas del Gobierno del Estado de Sinaloa, sita 
en el primer piso del PalaClo de Gobierno, ubicado en Av Insurgentes, SIN, Col. Centro Sinaloa, de esta 
Ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa 

• El Idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Espanol 

• La moneda en que deberá cotizarse y/o presentarse las proposiciones sera: Peso Mexicano. 

• Por ningun motivo podrán ser negociadas ninguna de las condiciones contenidas en las bases del concurso, 
asl como tampoco podrán ser negociadas las proposiciones presentadas por los licitantes. 

ANTICIPO: 

• Se otorgaré un anticipo del 35% (treinta y cinco por ciento) a quien resulte ganador. 
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REQUISITOS ADICIONALES 

Loa documentos que los intereudos en participar deberén aa>mpal\af en sobre anexo a las propuestas que 
c::onfonne a las Bales presenten en el AdD de Presentación y Apertura de Proposiciones, son los siguientes: 

DOCUMENTO ADICIONAL DA-1.- Escrito en papel membreteado del licitante en el que manifieste su interés en 
participar en el procedimiento de adjudicacíOn de contrato de la obra cuya ejecución se licita; setlalando, en el 
mismo, tel6fooos de contadc, correo eledrOnico y domicilio para olr y recibir todo tipo de notificac:iooes y 
documentos que deriven de los actos del procedimiento de adjudicací6n de contrato, mismo domicilio que servinll 
para pnlCtic:ar las notificaciones, aún las de carácter personal, las que surtirén todos los efectos legales mientras 
no setlale otro distinto. 

DOCUMENTO ADICIONAL DA-2.- Escrito en papel membreteado del licitante en el que manifieste que otorga 
autorizac:iOn a la convocante para que en caso de requerir1o realice indagaciones e investigaciones ante 
organismos públicos y/o privados para obtener ínfoonac:ión que le permita determinar la veracidad de la 
documentación presentada y situacl6n que guarda la empresa. 

DOCUMENTO ADICIONAL DA--3.- La persona flsica: acta de nacimiento e identificaciOn oficial vigente con 
fotografla (credencial expedida por el Instituto Nacional Electoral, pasaporte vigente o cédula profesional). 

DOCUMENTO ADICIONAL DM.- La persona moral, copia fotostatic:a: del acta constitutiva y, en su caso, del 
instrumento notarial donde consten las modificaciones a 6sta; poder donde se faculte al representante legal para 
comprometer y contratar en nombre de su representada; e identificaciOn oficial vigente con fotografla del 
representante legal (credencial expedida por el Instituto Federal Electoral, pasaporte vigente o cédula profesional). 

DOCUMENTO ADICIONAL DA-6.-En caso de asociaciones de dos o más personas que tengan interés de 
presentar conjuntamente proposiciones en la licitac:IOn, deberén presentar un convenio privado, sin necesidad de 
constituir una nueva sociedad, el que contendré lo siguiente: a) Nombre y domicilio de los integrantes, 
identificando, en su caso, los dalos de los testimonios públicos con los que se acredita la existencia legal de las 
personas morales de la agrupación; b) Nombre de los representantes de cada una de las personas identificando, 
en su caso, los datos de los testimonios públicos con los que se acredita su representación; e) Definición pn!ICÍU 

de las l*1N del objeto del contrato que cada persona se obligarfa a cumplir; d) Determinac:ión de un domicilio 
común para olr y recibir notificaciones; e) Designación de un representante común otorg*1dole poder amplio y 
suficiente, para todo lo relacionado con la propuesta, y, f) EstipulaciOn expresa que cada uno de los firmantM 
quedaré obligado en fonna conjunta y solidaria para comprometerse por cualquier responsabilidad derivada del 
contrato que se firma. 

Para los lntereudos que decidan agruparse para presentar una proposición, deberén acreditar, en forma 
indivldu.l, todos los documentos adicionales (DA-1 al DA-13). Para acreditar la capacidad financiera minina 
requerida se podnln considerar en conjunto los correspondientes a cada una de las personas ffsicas y/o morales 
Integrantes. En el adD de presentación y apertura de proposiciones el representante común deberé setlalar que la 
proposlciOn ae presenta en forma conjunta, exhibiendo el convenio con la proposición. 

DOCUMENTO ADICIONAL DA ... - Escrito en papel membreteado del licitante mediwlte el cual, bajo protesta de 
decir verdad, dedM9 no encontrwse en alguno de los supuestos seftalados en los Artlculos n .101 y 102 de III 
Ley de Obra Públicas y Servicios relacionados con las mismas del Estado de Sinaloa. 

DOCUMENTO ADICIONAL DA-7.-Copía foatMica de constancia del Registro Federal de Con1ribuyentes (RFC); 
de registro l)9lron8I 9f1te el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); y de inscripci6n en el pedrOn de 
0011tn1t11t. de obra pObllca expedidll por la Sec:rewla de Obra Públicas (SOP). 

DOCUIIENTO ADICIONAL DA ... - Eeaito en papel membreleado del licitante mediwlle el cual, bajo prol8sta de --·-lo-oduolen_,e __ ellllSS. ~ l-
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DOCUIIENTO ADtC10NAL DA-1.· EICl'ilo en papel membreludo del licbnle en el cual ffl8nltlem: Ded8raci6n 
de imegridad, baí<> protesta decir la verdad, que por si mismos o a traY6s de interpOeibl pereona, N abslendrtn de 
.soptar' conductas, para que los seMdores p(lblioos de la Secrelar1a de Obras P\lblic8s (SOP) del Gobierno del 
Es1ado de Sinaloa, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedlmienlo de 
<X>itbalació,i u otros aspedDs que les omrguen condiciones més vent.¡osas con rel8ciOn a los demM 
participanles. 

DOCUMENTO ADICIONAL DA-10.- EIClilo en papel membretl!ado del liátamll en el cual manillesle, bajo prtllNta 
de decir verdad, ser de nacionalidad mexicana y oomriene que si llegase a cambiar au nacionalidad, en llllgUir9e 
COI tSlderando como mexk3lo, para Dio lo relacionado con este oon1n*> y se obliga a no ímlocar la poecdOI, de 
níngOn gobierno extranjero, ba¡o pena de perder en beneficio de la nación mexicana los derechos deriv9dos de este 
c::ontratc 
DOCUMENTO ADICIONAL DA-11.- EscritD en papel membntteado mediante el cual expresamente manifieste 
obligarse a mantener absoluta confidencialidad de toda la informaciOn y documentaciOn relativa a los trabajos 
convocados, durante o después del cona.trso, asl como no hacer mal uso de esta. 

DOCUMENTO ADICIONAL DA-12.- Escrito en papel membreteado mediante el cual manifieste que de resultar 
ganador, previo a la firma del contrato, se compromete a mostrar a la convocante para su co4ejo, el original de los 
documentos set\alados en los numerales OA3, DM y OA7. 

DOCUMENTO ADICIONAL DA-13.- El licitante, de confonnidad con el Artk:ulo 32-0 , del Código Filcal de la 
FederaciOn, debera presentar un documento expedido por el S.A T . (Sis1ema de AdminiatraciOn Tributaria), en el 
cual se emita Opinión de cumpllmlento de obllgaclonN n.caa., en Mntklo podlvo, o bien, generarto a 
tnrv6s de la aplicación en llnea, que para efedD le proporcione el S.A T. 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE CONTRATO: 

• Con fundamento en lo establecido en el Artlculo 57 de la Ley de Obras POblicas y Servicioe Relacionadoa con 
las Mismas del Estado de Sinaloa, la convocante adjudic:anli el contrato al licllanll!I que, de entre los licitllntea 
participanles, reúna las condiciones legales, t6cnicas y eoonOmicas requeridas en las Bases del oonano de 
esta Convocatoria, y garantice satisfadDI iamente el cumplimlen1o del oontrato y la ejecución en tiempo de los 
trabajos que lo motivan. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes aclDs de la licitaciOn en calidad de observador, sin neceeidad 
de adquirir las Bases, registrando previamente su partic:ípaciOn y absteni6ndole de Intervenir en cualquier 
forma en los mismos. 

Culiac:án Rosales, Sinaloa, a 21 de febrero de 2018. 

~~ 
Secrdlno de Obnl P6blica 

de Gobierno del Emdo de Sinaloa. 



16 "EL ESTADO DE SINALOA" Miércoles 21 de Febrero de 2018 

CO~N ESTATAL PARA LA PLANEAOÓN DE LA EDUCAOÓN SUPERIOR 

Qulrfno Ordaz Coppel, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 

de Sinaloa, en ejercicio de las facultades que me confieren los arttculos 65, 

fracciones XN y XXV y 72 de la Constitución Polffica del Estado de Sinaloa, y con 

fundamento en lo dispuesto por los articulas 1, 2, 3, 6, 7, 9, 14 y demás relativos 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa, y 1, 2, 6, 7, 

8 ,9 y 10 de su Reglamento Orgánico; y 

Considerando 

Que el Plan Estatal de Desarrollo 2017-2021 establece garantizar una educación 

inclusiva y equitativa y promover oportunidades de aprendizaje permanente para 

todos los sinaloenses; la educación es clave en la promoción de la prosperidad, el 

bienestar y la vida democrática; amplia las capacidades de las personas para 

decidir su futuro y les brinda elementos para comprender sus circunstancias y asl 

involucrarse crfticamente en la problemática social. 

Que una sociedad con una educación de mayor calidad, acceso, cobertura, 

permanencia, logro y más equidad educativa contribuirá a aumentar la 

productividad de los recursos humanos, facilitará el combate a la pobreza y la 

moderación de las desigualdades y, a su vez, contribuirá a una mayor cohesión 

social. Se trata de una educación que no sólo prepara para el trabajo, sino que 

también amplia los horizontes de vida, combate el prejuicio, la discriminación y la 

exclusión social y atiende la diversidad. En suma, mayor justicia educativa como 

elemento indispensable de la justicia social. 

Que el programe institucional de desarrollo educativo 2017-2021 estipula que la 

oferta que en educación superior se ofrece en el estado, en los niveles de 

licenciatura, maestria y doctorado, puede ser considerada como amplia y 

suficiente para la población que reclama acceso a este tipo de educación; sin 

embargo, debemos M<X>nocer que la apertura de carreras profesionales, debe ser 
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sujeta de estudios rigurosos que consideren las necesidades sociales, la 

factibilidad operativa y el mercado de trabajo. 

Que para regular la incorporación de instituciones de educación superior al 

Sistema Educativo Estatal, planear, reorientar y propiciar el desarrollo de este tipo 

educativo; el Ejecutivo Estatal, con fecha 03 de julio de 2002, publicó en el 

Periódico Oficial ·El Estado de Sina1oa· el Reglamento General de la Comisión 

Estatal para la Planeación de la Educación Superior. 

Que la Comisión Estatal para la Planeación de la Educación Superior (COEPES), 
tendrá a su cargo la planeación permanente y el desarrollo del tipo superior en el 

ámbito estatal; y además: 

a) Dictaminar sobre las prioridades de educación superior en la entidad y propiciar 

la comunicación y la promoción de acuerdos entre las instituciones y 
dependencias que participen en el desarrollo de los programas de educación 

superior; y 

b) Emitir la opinión de procedencia, respecto de las solicitudes que presenten las 

instituciones de educación superior que pretendan establecerse o ampliarse en el 

Estado, en los términos previstos en la Ley local. 

Que por cuestiones normativas y criterios necesarios de urgente actualización, el 

Reglamento, al precedente referido, requiere de múltiples adecuaciones, 

resultando, convenientemente estratégico, imponer un nuevo ordenamiento 

regulador de la materia. 

Que en virtud de las consideraciones precedentes y con fundamento en las 

estipulaciones legales invocadas, he tenido a bien expedir el siguiente: 
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REGLAMENTO GENERAL DE LA COMISIÓN ESTATAL PARA LA 

PLANEACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 

Capitulo I 

Disposiciones Generales 

Articulo 1.- La Comisión Estatal para la Planeación de la Educación Superior, es 

un órgano de apoyo y asesorla que tiene por objeto coadyuvar con la Secretarla 

de Educación Pública y Cultura del Estado de Sinaloa en la planeación 

pennanente, desarrollo y orientación de manera coordinada y pertinente de la 

Educación Superior en el Estado de Sinaloa. 

Articulo 2.- Para los efectos de este Reglamento se entenderá por: 

l. 

11. 

Ley: 

COEPES o 
Comisión: 

La Ley para la Coordinación de la Educación Superior. 

La Comisión Estatal para la Planeación de la 

Educación Superior. 

111. Ley Local: La Ley de Educación para el Estado de Sinaloa. 

IV. SEP: La Secretarla de Educación Pública 

V. SEPyC: La Secretarla de Educación Pública y Cultura. 

VI. Estado o El Estado de Sinaloa. 

Entidad: · 

VII. Reglamento: El presente Reglamento General. 
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Articulo 3.- Para cumplir con su objetivo, la COEPES tendrá las atribuciones 

siguientes: 

l. Contribuir al fortalecimiento y desarrollo de la educación superior del 

Estado de Sinaloa tomando como referencia la normatividad y pollticas 

de desarrollo a nivel nacional y estatal; 

11. Colaborar en la elaboración del Programa Sectorial de Educación del 

Estado de Sinaloa; 

111. Establecer acciones de colaboración con diferentes agrupaciones 
educativas, de investigación y empresariales para beneficio de las 

instituciones de educación superior en el Estado; 

IV. Analizar y emitir opinión sobre las prioridades de la educación superior 

en la entidad y proponer estrategias de intervención pertinentes; 

V. Proponer estrategias de evaluación para el conjunto de las instituciones 

de educación superior de la Entidad; 

VI. Promover la acreditación de los programas educativos de las 

instituciones de educación superior de la Entidad; 

VII. Conformar las comisiones y grupos de trabajo que apoyen el 

cumplimiento de los propósitos de la Comisión; 

VIII. Propiciar la comunicación y promover acuerdos entre las instituciones y 

dependencias que participen en el desarrollo de los programas de 
educación superior; 
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IX. Integrar y difundir la información necesaria para el desarrollo de los 

trabajos de planeación de la educación superior; 

X. Propiciar el aprovechamiento de los recursos entre las instituciones de 

educación superior de la Entidad; 

XI. Dar seguimiento al desarrollo de la educación superior en el Estado de 

Sinaloa; 

XII. Emitir la opinión de procedencia respecto de las solicitudes que 

presenten las instituciones de educación superior que pretendan 

establecerse o ampliarse en el Estado, en los términos previstos en la 

leyes federales y locales en materia educativa; y 

XIII. Las demás que establecen las leyes, normas y reglamentos aplicables. 

Capítulo II 
De la Estructura 

Articulo 4.- El órgano superior de la COEPES será el Pleno, conformado por: 

l. El Secretario de Educación Pública y Cultura, quien fungirá como 

Presidente; 

11. El Subsecretario de Educación Media Superior y Superior de la SEPyC, 

quien fungirá como Secretario Técnic;o; 

111. El Subsecretario de Planeación Educativa de la SEPyC; 

IV. El Delegado Federal de la SEP en el Estado de Sinaloa; 
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V. los Rectores y Directores de las Instituciones públicas de educación 

superior del Estado de Sinaloa; 

VI. los titulares de los centros de investigación en el Estado de Sinaloa; 

VII. Un representante de las instituciones particulares de educación superior 

en el Estado; 

VIII. El Secretario de Desarrollo Económico del Estado de Sinaloa; 

IX. El Presidente Ejecutivo del Consejo para el Desarrollo Económico de 

Sinaloa; 

X. Un representante de los Colegios de Profesionistas de Sinaloa; y 

XI. Un representante del sector productivo. 

Articulo 5.- Los miembros titulares de la COEPES tendrán voz y voto en las 

sesiones. 

Articulo 6.- Para coordinar los trabajos de la Comisión se contará con un 

Secretariado Conjunto, integrado por el Secretario de Educación Pública y Cultura, 

el Rector de la Universidad Autónoma de Sinaloa, el Rector de la Universidad de 

Occidente, el Delegado Federal de la Secretarla de Educación Pública, un Director 

de los Institutos Tecnológicos, un Rector de las Universidades Tecnológicas y 

Politécnicas y un representante del sector empresarial. 

Articulo 7.- El Secretario Técnico será responsable de la gestión operativa de la 

COEPES. 
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Articulo a.. La Comisión integrará las comisiones de trabajo que considere 

necesarias para cumplir con sus propósitos, siendo prioritarias, las siguientes; 

l. Comisión de Planeación de la Educación: Ésta será permanente y se 

encargará de contar con los datos estadlsticos de la educación superior, 

estatal y nacional, para opinar de la pertinencia y orientación de la oferta 

educativa que atienda las necesidades del desarrollo económico y social 

de la Entidad; 

11. Comisiones temáticas de expertos: Éstas se encargarán de generar las 

opiniones técnicas en su área de conocimiento para los diferentes 

requerimientos de la COEPES, tales como: educación, salud, 

tecnologlas, energlas alternativas, medio ambiente, entre otras; y 

111 . Comisión de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios (RVOE); 

ésta se encargará de analizar y dar opinión a las solicitudes de apertura 

o modificación de planes y programas educativos de instituciones 

particulares de educación superior, con sujeción a la Ley Local y a los 

acuerdos secretariales aplicables. 

Cada Comisión temática de expertos se conformará con un mlnimo de cinco 

integrantes propuestos por el Secretariado Conjunto y avalados por el Pleno de la 

COEPES; 

Para ser miembro de estas comisiones, será requisito tener posgrado y un mlnimo 

de cinco anos de experiencia en el ejercicio profesional del tema, pudiendo 

pertenecer a instituciones del Estado o externas. La participación en estas 

comisiones será un cargo honorifico. 
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Capitulo 111 

Del Funcionamiento 

Articulo 9.- La Comisión celebrará sesiones ordinarias, por lo menos, una vez 

cada seis meses y, extraordinarias, a propuesta de la mayorla de los miembros, 

del Secretariado Conjunto o, bien, a juicio del Presidente, cuando se estimen 

necesarias. Para sesionar válidamente se requiere, cuando menos, la asistencia 

de la mitad más uno de sus integrantes. 

Articulo 10.- Los miembros titulares de la Comisión tendrán voz y voto en las 

sesiones. La COEPES podrá invitar a sus sesiones, cuando asl lo estime 

conveniente, a diferentes personalidades, según las circunstancias y propósitos 

especfficos inherentes a las tareas de la propia Comisión, quienes tendrán voz 

pero no ejercicio de voto. 

Articulo 11.- El Presidente de la COEPES convocará por escrito, cuando menos 

con cinco dlas de anticipación a las reuniones, indicando lugar, fecha y hora para 

la celebración de la reunión, asl como el orden del dla propuesto. 

Articulo 12.- Las sesiones ordinarias y extraordinarias se llevarán a cabo en 

atención al orden del dla aprobado al inicio de las mismas. 

Articulo 13.- Las resoluciones que se adopten serán vélidas por el voto de la 

mayorla simple de los miembros presentes. En caso de empate, se procederé a 

otra votación, y si éste persiste, el Presidente tendrá voto de calidad. 

Articulo 14.- De cada sesión de la Comisión, el Secretario Técnico levantaré el 

acta respectiva con los asuntos tratados, relativos al orden del dla aprobado, asl 
como de los acuerdos que se tomen en la misma. 
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Las actas podrán aprobarse al término de la sesión o al inicio de la siguiente, y 

serán firmadas por los miembros asistentes a la reunión. 

Articulo 15.- La COEPES, a través del Secretariado Conjunto, mantendrá una 

relación permanente con la Subsecretaria de Educación Superior de la SEP. a fin 

de mantener la coordinación y esfuerzos que contribuyan a fortalecer la 

planeación de la educación superior en el contexto nacional y estatal. 

Transitorios 

Articulo Primero.- El presente Reglamento entrará en vigor al dia siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

Articulo Segundo.- El número de Rectores y Directores referidos en la fracción V 

del articulo 4 precedente, será acordado en la primera sesión ordinaria del Pleno 

de la Comisión. 

Articulo Tercero.- Las comisiones prioritarias, a que se refiere el articulo 8, de 

este ordenamiento, se integrarán dentro de los treinta días siguientes a la fecha de 

publicación de este Reglamento. 

Articulo Cuarto.- Se abroga el Reglamento General de la Comisión Estatal para 

la Planeación de la Educación Superior (COEPES), publicado en el Periódico 
Oficial •Et Estado de Sinaloa" con fecha 03 de julio de 2002. 
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Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la Ciudad de Culiacán 

Rosales, Sinaloa, a los veintitrés dlas del mes de enero de dos mil dieciocho. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

¡(~~ 
LIC. QUIRINO 0RDAZ COPPEL 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

LIC. GONZALO GOMEZ FLORES 

SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN 

SECRETARIA DE TRANSPAREN 

,,,--··- DE CUE 



26 "EL ESTADO DE SINALOA" Miércoles 21 de Febrero de 2018 

SECRETARÍA DE EDUCAOÓN PÚBLICA Y CULTURA 

SINALOA 
SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN 
PÚBLICA Y CULTURA 

Programa Estatal 
de Educación 2017-2021 

Educación de Calidad, 
Incluyente y Eficaz 

José Enrique Villa Rivera 
Secretario de Educación Pública y Cultura 
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SIN ALOA 
COBIEANO DEL ESTADO 

Quirino Ordaz Coppel 
Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa 

Gonzalo Gómez Flores 
Secretario General de Gobierno 

José Enrique Villa Rivera 
Secretario de Educación Pública y Cultura 

Jorge Herrera Espinosa 
Subsecretario de Planeación Educativa 

Uladimir Valda. Pereznú11ez 
Subsecretario de Educación Básica 

Francisco Miguel Cabanillas Beltrin 
Subsecretario de Educación Media Superior y Superior 

Felipe Álvarez Ortega 
Director General de Servicios Administrativos 

Ramón Gil Castro 
Director de Planeación Educativa 

José Antonio Penné Madrid 
Director de Planeación y Evaluación 

de la Secretaria de Administración y Finanzas 

·-
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" . ... para el Gobierno del Estado de Sinaloa la educación es clave en la promoción de la 

prosperidad. el bienestar y la vida democrática. La educación ampUa las capacidades de las 

personas para decidir su futuro y les brinda elementos para comprender sus circunstancias y 

así involucrarse críticamente en la problemática social. 

El gran reto educativo en linea con la Reforma, es poner a los educandos en el centro de las 

acciones de gobierno, de manera que pueda impulsarse, en un ambiente de libertad. una 

sociedad incluyente que habilite a las personas para concretar sus planes de vida. 

"Una sociedad con una educación de mayor calidad, acceso, cobertura, permanencia, logro 

y más equidad educativa contribuirá a aumentar la productividad de los recursos humanos, 

facilitará el combate a la pobreza y la moderación de las desigualdades y, a su vez, 

contribuirá a una mayor cohesión social. Se trata de una educación que no sólo prepara para 

el trabajo, sino que también amplía los horizontes de vida, combate el prejuicio, la 

discriminación y la exclusión social y atiende la diversidad. En suma, mayor justicia 

educativa como elemento indispensable de la justicia social." 

QUIRINO ORDAZ COPPEL 

Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa 

Plan Estatal de Desarrollo 2017-2021 
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Menaaje del C. Secretario de Educación P6bUca y Cultura 

El Programa Estatal de &iucación 2017-2021: &iucación de Calidad, Incluyente y Eficaz, 
se conformó con estricto apego a las políticas y lineamientos scftalados en el Plan Estatal de 
Desarrollo 2017-2021, en congruencia con el Eje estratégico Il. Desarrollo humano y 
social, que contiene los compromisos asumidos por el Ejecutivo Estatal para alcanzar un 
progreso social integral en el que la educación y la cultura dcsempeftcn un papel 
preponderante. En este sentido, en observancia a lo dispuesto por la Ley de Plancación para 
el Estado de Sinaloa y en el marco del Subcomité de &iucación del Comité de Plancación 
para el Desarrollo de Sinaloa (COPLADESIN), fue desplegado un intenso y enriquecedor 
ejercicio de plancación participativa para la construcción del programa sectorial. 

Este ejercicio nos permitió visualizar, de manera participativa e incluyente, los esfuenos ya 
realizados en el sistema educativo estatal, así como el estado que guarda la aplicación de la 
Reforma Constitucional y sus leyes secundarias. Tenemos claro que aún hay mucho camino 
por recorrer. Es necesario valorar aquellas acciones y programas que no a1C8Jl2.aron los 
resultados esperados, potenciar las que avwu.an hacia la consolidación, e innovar y aportar 
nuevos programas, proyectos y estrategias en un enfoque integral, con el objetivo de 

dinamizar el sistema educativo de Sinaloa. Todo lo anterior conducirá nuestros esfuerzos 
hacia su consolidación y hará posible la construcción de una comunidad orientada por la 
calidad en la educación, el conocimiento, y el desarrollo científico y tecnológico. 

Con este gran propósito se presenta ahora el Programa Estatal de &iucación (PEE) 201 7-
2021 en siete apartados secuenciales, partiendo del proceso para la integración de 

información útil, pasando por la caracterización o dimensionamiento del sistema educativo, 
su panorama actual y la identificación de los principales retos y desafios. Los elementos 
anteriores son la base para el disefio de la estrategia general del PEE, y de la definición de 
seis Políticas &iucativas Estratégicas para construir la Nueva Escuela de Sinaloa que habrá 
de caracterizarse por: Calidad en los aprendizajes; Infraestructura digna; Actualización y 
desarrollo docente; &iucación media superior inclusiva y de calidad; &iucación Superior 
de calidad, pertinente y acorde con el avance del conocimiento; y, Gestión y administración 

estratégica. Para cada Política, se presentan los objetivos, estrategias, lineas de acción, 
indicadores y metas que habrán de guiar la actividad de la Secretaría de &iucación Pública 
y Cultura de Sinaloa, de sus organismos desconcentrados y organismos sectorizados, para 
orientar el quehacer de la comunidad educativa para el periodo 2017-2021. 

Es necesario destacar que todos estos elementos se encuentran articulados entre sí para 

crear las sinergias que permitan poner en el centro de atención a las nifias, nillos y jóvenes 
Sinalocn.scs, a través de políticas y acciones claras, y congruentes con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible scftalados por las Naciones Unidas. 
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Tengo la convicción de que el alcance de los compromisos establecidos en el Programa 
Estatal de Educación 2017-2021: Educación de Calidad, Incluyente y Eficaz, serán la 
platafonna para enfrentar los retos del desarrollo social de nuestro querido Estado, a la vez 
que sentará las bases para desarrollos ulteriores del sistema educativo. Por ello, invito a 
toda la comunidad educativa a participar en este esfuerzo compartido de manera intensa, 

comprometida, informada y creativa, en beneficio siempre de los estudiantes de Sinaloa. 

Dr. José Enrique Villa Rivera 
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Nota metodológica: 

Proceso pan la integración de información útil pan la construcción del programa 
sectorial 

En el marco de los trabajos de planeación 2017-2021 , la Secretaria de Educación Pública y 
Cultura (SEPyC) condujo una estrategia participativa e incluyente para captar infonnación 
de utilidad tanto para la conformación del Plan Estatal de Desarrollo, como para el 
programa sectorial. El propósito central fue lograr el involucramiento de los actores 
principales asf como de todos los interesados en el quehacer educativo estatal, en apego 
tanto a la Ley de Planeación para el Estado de Sinaloa como a las disposiciones del Comité 

de Planeación para el Desarrollo de Sinaloa (COPLADESIN). 

l 
Conlulta • la .:=:. -

Ley de ~ad6n para el E""11do de Slnaloa 
C.offlit4 de l'laneaclón ,ara el Desanollo de Slnaloa (COPlADlSIN) 

~ 
1 
~ 

1 
lt)~ 

1 

~ 
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Metodológicamente, la secuencia de la estrategia fue la siguiente: elaboración de un 
diagnóstico institucional con base en la información oficial disponible; definición de la 
vertiente de consulta principal y de sus vertientes complementarias, asf como el discflo de 
los instrumentos de captación para cada una de ellas. La vertiente principal fue la 
realización de cuatro foros regionales de consulta, en los que participaron especialistas, 
expertos, organiz.aciones civiles, representantes de los sectores público y privado, 
comunidad educativa y sociedad en general; las vertientes complementarias fueron tres: a) 
invitación abierta a través del Portal Institucional; b) consulta a los responsables de las 
áreas educativas y de los programas presupuestarios, y c) formalización del Subcomité de 
Educación del COPLADESIN y consulta a los miembros. En las cuatro vertientes se 
proporcionó el diagnóstico y el instrumento de captación especifico. 
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Dentro de la vertiente principal, la temática de participación para los Foros se estableció de 

manera colegiada y por nivel: 

Educación Búica.- Transformación de la estructura de la educación básica, la Escuela al 

Centro, calidad en la educación básica, convivencia escolar, formación de docentes para la 

educación básica, evaluación de desempeños, supervisión escolar, participación social, y 

rezago educativo; 

Educación Media Superior.- Fines de la educación media superior: Nuevo Modelo 

Educativo, calidad en la educación media superior, aprendizaje y desarrollo integral del 

estudiante, formación, actualización y capacitación docente, la evaluación de desempeños, 

gestión escolar y función directiva, vinculación con los diferentes sectores, y modelos de 

atención a la demanda; 

Educación Superior.- Los nuevos retos del compromiso social de las instituciones de 

educación superior, calidad y pertinencia de la educación superior, vinculación de las 

universidades con el sector socioeconómico, los programas de emprendedurismo en la 

universidad, internacionalización de las instituciones de educación superior, evaluación del 

desempeño, modernización de los sistemas de gestión universitaria, y los retos del 

financiamiento de las instituciones de educación superior. 

Se dejó la opción para tratar cualquier otro tema de interés para los asistentes, y se extendió 

la temática a las otras , ·ertientes de consulta. 

El elemento detonador de la participación en los Foros fue la convocatoria y asistencia de 
distintos expertos en el tema educativo, quienes impartieron conferencias magistrales, a 

partir de la temática establecida, a saber: 

"La evaluación de desempeños en la educación obligatoria", 

Dra. Margarita Maria Zorrilla Fierro, 
Integrante de la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Evaluación Educativa; 

"Gobernanza y supervisión escolar: la ruta del cambio pedagógico", 

Dra. Gloria del Castillo Alemán, 
Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO), 

"La educación en la escuela y en el hogar la necesidad de un entendimiento mutuo ", 

Dra. Claudia SantizoRodall, 
Profesora investigadora en la Universidad Autónoma Metropolitana, Unidad Cuajimalpa. 

Consejera Representante de Investigadores en el Consejo Nacional de Participación Social 

en la Educación, CONAPASE-SEP 

"Una propuesta de intervención pedagógica pertinente y con enfoque intercultural ", 

Dra. Maria del Coral Morales Espinosa, 
Directora de la Telesecundaria TetsijtsilinTzinacapan, Puebla; 
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"La escuela al centro", 

M.C. Carlos Mancera Corcuera., 
Presidente del Consejo Nacional de Participación Social; 

"La formación de docentes para la educación básica", 
M.C. Rodolfo Ramírez Raymundo, 
Instituto Belisario Domínguez del Senado de la República; 

Miércoles 21 de Febrero de 2018 

"La Educación media superior en México. Avances y perspectivas", 

Dr. Miguel Székely Pardo, 
Director General del Centro de Estudios Educativos y Sociales, y 

"La educación superior en México. Avance de los sistemas de evaluación ", 

Dr. Rafael López Castañares, 
Director General del CENEV AL. 

Como parte de la estrategia, los Foros, las conferencias magistrales y la interacción con los 
asistentes, se transmitieron en tiempo real por el Portal de la SEPyC y por las redes 
sociales, además de la asistencia de los medios de comunicación tradicionales y, al término 
de los mismos, se subieron al Portal las conferencias magistrales realizadas para motivar la 
participación en el resto de las vertientes de consulta. 

La metodología aplicada en los Foros fue la planeación charrette, como un método 
colaborativo de planificación que permitió abordar, desde un enfoque multidisciplinario, 
temas como la problemática del quehacer educativo estatal, la identificación de cursos de 
acción y el desarrollo de proyectos. En este sentido, y por diseño metodológico, la sesión de 
interacción entre los participantes y los conferencistas magistrales agregó valor a las 
aportaciones, generando nuevas ideas: se escucharon propuestas de proyectos o acciones 
nuevas, o que ya se realizan, otros elementos de diagnóstico o, incluso, quejas. De todo se 
llevó registro y, de manera notoria, se logró la mejora de la comunicación con la 
comunidad educativa y la sociedad en general, así como la generación de consensos. 

Los Foros observaron una importante respuesta a la Convocatoria de la SEPyC: 1,415 
asistentes registrados en total. Se presentaron 63 ponencias a través de los foros, y por la 
vía del Portal se registraron 181 adicionales. El análisis de las mismas mostró que en 
muchos casos eran repetidas o similares en el planteamiento, por lo que se depuró hasta 
llegar a 114. 

Los temas que mostraron mayor interés por parte de los participantes, considerando la 
frecuencia con que se presentaron, fueron: equidad, calidad y pertinencia (39%), 
actualización docente (21%), educación incluyente (17%), vinculación con el mercado 
laboral (9"/o), infraestructura educativa (9"/o), gestión escolar (3%), y otros (2%). 
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Adicionalmente a estos resultados en las otras vertientes, las asociadas con la consulta a los 
responsables de las áreas educativas y de los programas presupuestarios y a los miembros 
del Subcomité, se registraron alrededor de 40 propuestas que mostraron nuevos elementos, 
datos e información útil. Destacan por su importancia los temas relacionados con la calidad 
de la educación, formación, capacitación y evaluación docente, escuela al centro, 

convivencia escolar, supervisión escolar, inclusión y equidad, vinculación social y 
educativa, participación social, aprendizajes significativos, cobertura, rezago educativo, la 

influencia que tiene sobre la calidad y convivencia escolar el atender grupos reducidos en 
clase, y la importancia de la transparencia y el buen uso de los recursos públicos, 

particularmente aquellos asociados a las plazas docentes. 

Metodológicamente, los resultados obtenidos se procesaron y se incorporaron al Plan 
Estatal de Desarrollo y a este programa sectorial, tanto en la actualización del diagnóstico 

previo, como en la parte de lineamientos y acciones para su atención. 
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Capitulo I 

Las dimensiones y el panorama actual del Sistema Educativo de Sinaloa 

1.1 Principales características del sistema educativo 

El Sistema Educativo de Sinaloa (SES), atiende todos los tipos y niveles educativos desde 
educación inicial hasta estudios de posgrado, mediante tres modalidades a través de las 
cuales se despliega la oferta de servicios educativos. La escolarizada, que comprende la 

educación básica, media superior y superior; la no escolarizada, que abarca la educación 
inicial, y los tres niveles anteriores, en esquemas semi presenciales o a distancia; y, otros 
servicios educativos que atiende la educación inicial escolarizada, la educación especial, y 
la capacitación para el trabajo (Cuadro 1 ). 

La matricula total asciende a 1 millón 076 mil 443 alumnas y alumnos, de los cuales 79.4% 
asiste a la modalidad escolarizada, 4.3% se atiende mediante la no escolarizada, y 16.3% 
mediante otros servicios educativos. 

Se desempeñan profesionalmente 58 mil 721 profesoras y profesores, 88.2% se ubica en la 
modalidad escolarizada, 5.8% en la no escolarizada, y 6.0% en otros servicios educativos. 

Cuadro 1 

Dimensiones del Sistema Educativo de Sinaloa 

Modalidad Alumnos Profesores Planteles 

hcolarizada 85",783 51,825 6,6.-3 

Educación Básica, Media Superior y Superior 

Otros servicios educativos 175,534 3,509 

Educación Inicial, Educación Especial y Capacitación para el Trabajo 

No escolarizada 46,126 3,387 265 
Educación Inicia l, Bachillerato, Normal Licenciatura y Educación Superior 

Total 1,076,443 58,721 7,3n 

Fuente Estadislleas 'º"'° de <>do 2016-2017 0.recoon de Ptaneaaon, SEPyC 

De la infraestructura educativa instalada en el Estado, considerando todos los tipos, niveles 
y modalidades de atención, 6,546 centros de trabajo educativos, es decir el 88.7%%, son 
sostenidos por recursos presupuestales públicos, los restantes 831 (11.3%) corresponden al 
sostenimiento privado mayormente en la modalidad escolarizada. 



Miércoles 21 de Febrero de 2018 "EL ESTADO DE SINALOA" 37 

Educación Inicial 

El programa de educación inicial en Sinaloa. tiene como propósito central contribuir a una 

formación equilibrada y a un desarrollo armónico de los nií'ios desde 45 dfas de nacidos 

basta 3 aflos 11 meses de edad. 

El programa se despliega mediante las modalidades escolari7.8da y no escolariza, en las que 

se atiende una población total superior a los 25 mil niñas y nií'los, mediante 86 Centros de 

Desarrollo Infantil (CENDI), y mediante una estrategia regional integrada por 30 
coordinadores de zona. 161 módulos y 1,020 promotores educativos, dirigida a la atención 

de nií'los del medio rural e indígena, en la que se incluye también la orientación a padres de 

familia. 

Educación Básica 

La educación básica es el tipo educativo más robusto en el SES; concentra al 55.8% de la 

matricula. al 54% de la planta docente, y al 80% de todos los centros educativos (Cuadro 

2). 

Cuadro 2 

Educación Básica: Matricula, planta docente y planteles 

Educación Básica en Sinaloa Cantidad 

Matrícula 600,524 

De sostenimiento Público 538.430 

De sostenimiento Privado 62,094 

Planta docente 31,671 

De sostenimiento Público 27,912 

De sostenimiento Privado 3,759 

Planteles 5,920 

De sostenimiento Público 5,439 

De sostenimiento Privado 481 

Fuente: Estadlsticas inicio de ciclo 2016-2017. Modalidad escolarizada. Dirección de Planeaclón, SEPyC 

La educación básica tiene presencia en distintas proporciones en los 18 municipios de 

Sinaloa. En términos de las capacidades educativas instaladas y la atención del servicio 

educativo, existe un fenómeno de concentración-dispersión, dado que cinco municipios: 
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Culiacán, Mazatlán, Ahorne, Guasave y Navolato, concentran en conjunto el 77% del 
alumnado, el 73% de la planta docente y uno de cada dos establecimientos educativos. 

En 6 de los 18 municipios sólo se provee educación de sostenimiento público, a saber: 
Badiraguato, Cosalá, Choix, Mocorito, San Ignacio y Sinaloa (municipio). 

Educación Preescolar 

El nivel de Educación Preescolar atiende a 108,632 niñas y nil'\os, en 2,358 centros 
educativos, por 5,675 educadoras y educadores. De estos indicadores el sostenimiento 
público atiende 87.6% de la matricula, 87.6% de la plantilla docente y 91.8% de los centros 
educativos. La diferencia corresponde al sostenimiento privado. 

Educación Primaria 

La educación Primaria se proporciona a 328,653 alumnos, en 2,587 escuelas, con la 
participación de 12,672 profesores. El sostenimiento público es mayoritario al concentrar 
89.8%, 88.0% y 93.4% respectivamente de alumnos, profesores y centros de trabajo. 

Educación Secundaria 

El nivel atiende una matricula de 163,239, en 975 centros escolares, con una plantilla 
docente de 13,324 profesores, mediante tres tipos de servicios: Secundaria General, 
Secundaria Técnica y Telesecundaria. Prácticamente nueve de cada diez alumnos, docentes 
y centros de trabajo, corresponden al sostenimiento público. 

Programas Federales 

En Sinaloa operan los programas federales de apoyo a la educación básica, gestionados a 
partir del Convenio Marco de Coordinación con la Secretaría de Educación Pública, a 
saber: Programa de Fortalecimiento de la Calidad Educativa, Programa Nacional de Inglés, 
Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa {Tipo Básico), Programa Nacional de 
Becas {Tipo Básico), Programa Escuelas de Tiempo Completo, y Programa Nacional de 
Convivencia Escolar. 

Se cuenta con 1,030 centros educativos que participan en el Programa de Escuelas de 
Tiempo Completo y 224 escuelas Jo hacen en el de Certificados de Infraestructura 
Educativa Nacional (CIEN), lo que les otorga acceso a recursos federales para su operación 
y para la mejora de sus instalaciones. 

Educación Especial 

La educación especial en la entidad es atendida por 51 Centros de Atención Múltiple 
{CAM), ubicados en 15 de los 18 municipios estatales; 198 Unidades de Apoyo a la 
Educación Regular (USAER) con presencia en toda la entidad; 1 O Centros de Recursos e 
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Infonnación para la Inclusión F.ducativa (CRIE), ubicados en 7 de los 18 municipios; 4 

Unidades de Aula Hospitalaria; y, un Centro Experimental de Adecuación de Recursos 

Telemáticos de F.ducación Especial (CEARTEE). 

Estos servicios tienen como objetivo asegurar la atención oportuna y adecuada a nifios, 
nifias y jóvenes con necesidades edu~vas especiales favoreciendo su inclusión en las 

escuelas de educación regular. 

En este sentido, en su conjunto las unidades y centros atienden una población total de 

aproximadamente 19,300 alumnos en sus distintas modalidades. 

Atención a la Niftez Mignnte e Ind(gena 

La atención a la niñez en condiciones de vulnerabilidad: migrante, indígena o ubicada en 
zonas de alta y muy alta marginación, constituye una clara fortaleza del Sistema F.ducativo 
de Sinaloa. Este servicio educativo se lleva a cabo en las escuelas de educación inicial, 
preescolar, primaria y secundaria regulares del sistema educativo, incluidas escuelas 
multigrado, así como a través del Programa para la lnclusión y la Equidad F.ducativa 
(PIBE), y el apoyo del Consejo Nacional de Fomento F.ducativo (CONAFE), soportado 
tanto en la capacidad educativa instalada, como en albergues ubicados dentro de los 
campos agrícolas, auxiliados con aulas móviles y semifijas, en convenio con los 
empresarios para otorgar servicios educativos a los hijos de familias jornaleras migrantes. 

Actualmente el PIBE opera con 154 escuelas, albergues, y en el propio servicio regular en 

los diferentes niveles educativos de educación básica, con alrededor de 530 figuras 
educativas (contratación anual eventual), atendiendo una población ligeramente superior a 
los 16 mil niñas, niños y adolescentes migrantes que acompafum a sus padres cuando 

vienen a trabajar a los campos sinaloenses. 

Del mismo modo, en 3 mil 100 escuelas multigrado de educación básica, se atiende a 71 
mil 480 estudiantes migrantes internos o externos, indígenas, o residentes de zonas de alta 

y muy alta marginación. 

Del total de la matricula CONAFE atiende en preescolar el 1.1 % de niños migrantes y el 
0.2% de niños indígenas; en primaria, al 0.1 % y el 0.04%; y en secundaria, CONAFE 

indígena recibe al 0.03% del total de la matricula del nivel. 

Educación Media Superior 

La población estudiantil en educación media superior asciende a 131 mil 593 estudiantes, 
de los cuales 91.4% asiste a escuelas de sostenimiento público, en las que se descmpefia el 

85.4% de la planta Docente (Cuadro 3). 
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En el nivel operan los sistemas de educación media superi'lr de control federal, a saber: 

Centro de Bachillerato Tecnológico, Industrial y de Servicios, CBTIS; Centro de Estudios 

Tecnológicos Industrial y de Servicios, CETIS; Centro de Bachillerato Tecnológico 

Agropecuario, CBT A; Centro de Bachillerato Tecnológico del Mar, CBTM; Preparatoria 

por Cooperación y Preparatoria Abierta. De control estatal, ofrecen los servicios educativos 

de nivel medio superior los sistemas: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica 

de SinaJoa, CONALEP; Centro de Estudios de Bachillerato, CEB; Bachillerato 

lntercultural; Colegio de Bachilleres del Estado de SinaJoa, COBAES; Educación Media 

Superior a Distancia, EMSAD, dependiente de COBAES; Colegio de Estudios Científicos 

y Tecnológicos del Estado de SinaJoa, CECYTES; y los Telebachilleratos Comunitarios. 

De control autónomo, las preparatorias de la Universidad Autónoma de Sinaloa (Cuadro 3). 

Cuadro 3 

EMS: Matricula, planta docente y planteles del SES 

lnstitudones de Educación Planteles Matrícula Cantidad Media Superior 

Control Federal 23 Matrícula toul 131,593 

DGETI-CBTIS-CETIS 9 De sostenim iento Público 120.260 

DGETA-CBTA 8 De sostenimiento Privado 11.313 

DGECyTM-CBTM 4 

Por Cooperación 2 

Control Estatal 251 

CONALEP 19 

CEB 

Bachillerato lntercultural ProfesON!S 11,062 

COBAES 79 De sostenimiento Público 9.449 

EMSAD 44 De sostenimiento Privado 1.613 
-··-·- -

CECYTES ----- -
Tele Bachillerato 103 

- ·-·--- -
Control Autónomo UAS 159 ----
Control Privado 117 

----· 
Totallnstitudones 557 -- ----

Fuente: E.i.dl.iic# Inicio de ciclo 2016-2017. Modalld«J o,colanuda. D- de Ptaneoclón. SEPyC 

Educación Superior 

La población estudiantil en educación superior asciende a 122 mil 666 estudiantes, de los 

cuales nueve de cada diez (88.4%) asisten a las 121 instituciones de sostenimiento público, 
en las que se desempeiian el 78. l % de los docentes. 
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La educación superior en Sinaloa es atendida mediante los modelos de técnico superior 

universitario, normal licenciatura, licenciatura universitaria, licenciatura tecnológica, y 

posgrado. Se ofertan 366 licenciaturas y 197 programas de posgrado (Cuadro 4). 

Cuadro 4 

ES: Matrícula, planta docente y planteles del SES 

Educ.ición Superior Cantidad Oferta educ.ativa 

Matrícula 122,666 Procramu Licenciaturas: 366 

De sostenimiento Público 108,465 Proeramas Posgrado: 197 

De sostenimiento Privado 14.201 

Planta docente 9,092 Modelos: 

De sostenimiento Público 7,102 Técnico Superior Universitario 

~ sostenimiento Privado 1,990 Normal Licenciatura 

Planteles 166 Licenciatura Universitaria y 

De sostenimiento Público 121 Licenciatura Tecnológica 

De sostenimiento Privado 45 Posgrado 

FuMto. EstadlSlJCIIS lnkio <» c,c1o 2016-2017. °"9cción <» PfeneM:ión. SEPyC 

Educación para Adultos y Capacitación para el Trabajo 

El Instituto Sinaloense para la Educación de los Adultos (}SEA), ofrece a personas de 15 
años y más que se encuentran en condición de rezago educativo, servicios gratuitos de 

alfabetización, primaria y secundaria con el Modelo de Educación para la Vida y el 

Trabajo, así como servicios de acreditación y certificación de los conocimientos y 

aprendizajes en esos niveles. El Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de 

Sinaloa (ICA TSIN), ofrece capacitación para y en el trabajo mediante 19 unidades de 

capacitación y 7 acciones móviles distribuidas en los 18 municipios; anualmente se atiende, 

en promedio, a 70 mil capacitandos. 

A través de los centros de Educación Básica, Centros de Educación Extraescolar (CEDEX), 
y centros de Secundaria a Distancia, se ofrecen los servicios de educación: alfabetización, 

primaria y secundaria, así como capacitación para el trabajo, destinados a la población de 

15 años o mayores, que no hao iniciado o concluido sus estudios básicos. 

Las Misiones Culturales además de proporcionar educación básica (alfabetización primaria 

y secundaria), ofrecen capacitación para el trabajo en distintas especialidades: carpintería, 

educación para la salud, herrería, electricidad, corte y confección, manualidades, 

actividades recreativas, música, electrodomésticos, mecánica, agricultura y albañilería, las 

cuales les permiten alcanzar mejores niveles de vida y coadyuvar así a generar el 

autoempleo en sus comunidades de residencia. 
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Actualmente, este programa atiende 1,338 adultos de 15 aftos o más, a través de seis 
Misiones Culturales existentes en el estado. El programa para su funcionamiento recibe 
apoyo de las autoridades de cada población donde se encuentran ubicados. 

1.2 Panorama actual: principales retos y desafios 

En el marco de las dimensiones del sistema educativo estatal: 1 millón 076 mil 443 
alumnas y alumnos, 58 mil 721 profesoras y profesores, y 7 mil 377 planteles, en todos los 
niveles y servicios, se presenta el diagnóstico estratégico por nivel y modalidad. La 
orientación es hacia el análisis de los indicadores de resultados de la actividad sustantiva y 
de elementos destacados del proceso, e incluye el enfoque regional en indicadores 
seleccionados. El propósito es identificar los principales retos y brechas, como sustento de 
los cursos de acción que se incluyen en la parte correspondiente de este programa. 

Educación Inicial 

En la modalidad escolarizada durante el ciclo escolar 2016-2017, los 86 Centros de 
Desarrollo Infantil (CENDI) proporcionaron atención psicopedagógica y asistencial a 9,722 
niños, de los cuales 728 corresponden al Consejo Nacional para el Fomento Educativo 
(CONAFE) y 6,399 a instancias particulares. La demanda en este nivel se ha incrementado 
considerablemente, presumiblemente porque cada día más madres de familia se incorporan 
al mercado laboral. 

Por su parte, en la modalidad no escolarizada dirigida a la atención de niñas y niflos 
residentes del medio rural e indígena, así como a la orientación a los padres de familia, en 
el mismo ciclo se alcanzó una cobertura de 15,675 niñas y niños, y 15,01 1 padres 
orientados. No obstante la importante cadena operativa desplegada: 30 coordinadores de 
zona, 161 módulos y 1,020 promotores educativos, las actividades se ven limitadas tanto 
por la incertidumbre del recurso presupuesta!, como por la ubicación de dificil acceso de las 
comunidades atendidas. 

Educación Bisica 

Cobertura 

En educación básica, se registra una cobertura de 93.8%, ubicándose 2.5 puntos 
porcentuales por abajo del indicador nacional. Por nivel educativo, en preescolar se registra 
una cobertura de 69.4% (-3.1 pp vs nacional), en primaria de 102.7% (-3.3 pp vs nacional) 
y en secundaria 99.9% (-1.7 pp vs nacional). Los indicadores estatales de cobertura en 
educación básica, ubican a la entidad en el lugar 20 de los 32 estados de la república. 
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Con wia brecha de -3.1 pp el principal reto se advierte en el nivel preescolar, los niveles 
réstantes muestran indicadores de atención de prácticamente el 100% o superiores. 

Desde el enfoque regional, la cobertura en educación básica contiene tres grupos: ocho 
municipios que muestran brechas mayores a 1 O puntos porcentuales por debajo del 

promedio estatal, que requieren atención prioritaria para la disminución de su déficit, 
llevándolos, al menos, al siguiente grupo; siete municipios que se ubican en menos de diez 
puntos porcentuales por debajo de la media estatal, que requerirán acompañamiento para 
llevarlos, al menos, al promedio estatal; y tres municipios que muestran comportamientos 
iguales o superiores a la media estatal, y que serían objeto de seguimiento para su 
consolidación (Gráfica 1). 

Gráfica 1 
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Educación Preescolar 

La educación preescolar, se proporcionó a un total de 108,632 niñas y niños, a través de 
5,675 educadoras y educadores. El servicio se desplegó en 2,358 escuelas y se conformaron 
6,857 grupos. 

De la matricula total, 92.00/o cursa preescolar general, 0.9% correspondió a preescolar 

indígena y 7 .1 % a cursos comunitarios. La participación del sistema federal en la matricula 
de este nivel fue de 69.4%, el estatal 10.2%, del CONAFE 7.5%, y el autónomo 0.5%. Las 

escuelas públicas atendieron al 87 .6% de la matricula, mientras que los planteles 
particulares les correspondió el 12.4%. 
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La relación alumno-maestro en la entidad es de 19, igual al periodo anterior. La cobertura 
entre la población demandante de tres a cinco años de edad, alcanzó en este ciclo escolar el 

69.4%, y se ha observado una tendencia mínima a la baja en los últimos cinco ciclos 
escolares, lo que ha propiciado que disminuya la ubicación nacional de la entidad en este 
nivel (Gráfica 2). 

Del total de alumnos que se encuentran en este nivel, 51 .1 % son hombres y 48.94'/o son 
mujeres. La zona urbana absorbió 72.6% del total de la matricula y la zona rural 27.4%. 

Gráfica 2 
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Educación Primaria 

En el periodo 2016-201 7, la matrícuJa fue de 328,653 alumnos, esta población fue atendida 
con 12,672 maestros, en 13,987 grupos (relación alumno-maestro de 26), que funcionan en 
2,587 escuelas. 

La mayor parte de los alumnos (98.2%) cursó primaria general, el restante lo hizo en 
primaria indígena (0.7%) y en cursos comunitarios del CONAFE (1.1%). Nueve de cada 
diez alumnos asisten a una escuela de sostenimiento público. 

En los últimos ciclos escolares, la inscripción de alumnos ha mostrado una tendencia 
decreciente, pero la cobertura se ha manterúdo en niveles iguales o superiores al 100%, por 
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lo que UD aspecto de mayor impacto en el nivel primaria lo constituye el abandono escolar. 

F.n el periodo en análisis (Gráfica 3) la entidad observó UD comportamiento prácticamente 
constante en deserción escolar, cuando el comportamiento nacional fue a la baja, ubicando 

a la entidad en el veinteavo lugar nacional. 

Grif"Ka 3 
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En el nivel de educación primaria, se presenta una disparidad en la relación alumno
maestro en los tumos matutino y vcspcrti.no. Asimismo, el personal docente cuenta con 
niveles heterogéneos en el dominio de las competencias profesionales básicas. Además, los 
requerimientos de los programas interinstitucionales, sin un enf oquc integral, afectan la 

actividad pedagógica. Habria que incrementar los apoyos y cstimulos a los equipos técnicos 
pedagógicos de wna, sector y estatal para rcaliz.ar las tareas de asesoría de manera 
sistemática, y rcaliz.ar el seguimiento y evaluación de las acciones programadas. 

Edacad6n Seeandaria 

En el periodo 2016-2017, la matricula fue de 163,239 alumnos, esta población fue atendida 
por 13,324 maestros, en 6,127 grupos (relación alumno-grupo de 27), que funcionan en 975 

escuelas. De la inscripción total. 50.4% son hombres y 49.6% son mujeres. Por 
modalidades, 60.9% cursa Secundaria General, 30.8% la T~ca y 8.3% Telcsccundaria 
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Actual.mente, la cobertura en educación secundaria alcan7.a el 99.9°/o de los jóvenes en el 
grupo de edad; y la absorción se ubica en el 98.3%, es decir, de los 54,837 egresados de 
sexto grado de primaria del ciclo escolar anterior, en el periodo 2016-2017 se inscribieron 
53,882 alumnos de nuevo ingreso. 

La eficiencia terminal fue de 86. 7%, y el abandono escolar se ubicó en 4. 7%; aun cuando 
este último indicador ha mostrado mejora en el periodo en análisis (Gráfica 4), lo cierto es 
que se ha mantenido por encima del promedio nacional y, lo más preocupante, es que 
prácticamente cinco de cada 100 alumnos no continúan sus estudios. 
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En su conjunto, las trayectorias educativas de educación básica. muestran una eficiencia 
terminal de 96.5%, la mayor deserción se registra en los tres primeros afios de primaria. y 
en menor proporción en los tres de secundaria Del porcentaje que concluye el ciclo, el 
indice de aprobación es de 99.4%. 

Educación Especial 

Durante el ciclo 2016-2017, la educación especial atendió una población superior a los 
19,300 alumnos: 2,084 a través de 330 docentes y 485 especialistas del equipo 
m~tidisciplinario, en los 51 Centros de Atención Múltiple (CAM); 14,643, con 1701 
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docentes y personal de apoyo en las 198 Unidades de Apc, ¡o a la &iucación Regular 

(USAER); 570, así como orientación a 868 padres de familia, en los I O Centros de 
Recursos e Información para la Inclusión &iucativa (CRIE); 377 en las 4 Unidades de Aula 

Hospitalaria; y 1,322 en el Centro Experimental de Adecuación de Recursos Telemáticos 
de &iucación Especial (CEARTEE). 

Las USAER tienen presencia en todos los municipios estatales, no así los CAM, los CRIE y 
las Unidades de Aula Hospitalaria. 

No se cuenta con un censo de la población objetivo considerando que el propósito central 
de los servicios de educación especial es asegurar la atención oportuna y adecuada a nif'ios, 
niñas y jóvenes con necesidades educativas especiales favoreciendo su inclusión educativa 
en las escuelas de educación regular, por lo tanto resulta necesario elaborar una propuesta 
integral, en la que se incluya las rutas de mejora de las distintas vertientes, orientada a 
garantizar la inclusión de toda esta población. 

Atención a la Niñez Migrante e lndfgena 

El Sistema &iucativo de Sinaloa realiza un importante esfuerzo para atender a la nif'iez 
migrante, así como a la población indígena y aquella ubicada en zonas marginadas. 

El Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa (PIEE) logró una cobertura de 16,001 

alumnos beneficiados, con una tasa de crecimiento promedio anual de 6. 7% a partir del 
ciclo escolar2012-2013 cuando cubrió 12, 633. 

No obstante estos resultados, la tarea de atención a esta población vulnerable se ha tomado 
dificil, debido a: sus características específicas de alto movimiento; el total de los docentes 

es por contrato temporal; la falta de interés de algunos padres de familia para que sus hijos 
se incorporen al servicio educativo; los recursos presupuestales han resultado insuficientes; 
y, por la falta de estrategias integrales que involucren a todos los actores educativos hacia el 
logro de objetivos comunes. 

Las 3, 100 escuelas multigrado de educación básica, para el ciclo 2016-2017 beneficiaron a 
71 mil 480 estudiantes. En el ciclo escolar 2012-2013 operaban 3 mil 302 escuelas 
multigrado; la reducción se explica por criterios de planeación relacionados con el 
incremento de la matricula, que obligan a trasladarlas al esquema de escuelas de 
organización completa, en coordinación con el CONAFE. 

La población indígena también es atendida en escuelas de educación básica de 
sostenimiento público distribuidas mayormente en cinco municipios del norte del estado: El 
Fuerte, Choix, Ahorne, Guasave y el municipio de Sinaloa, por maestros de educación 
normal. Un aspecto que enfrenta la plantilla docente es que el 40% aproximadamente no 
son hablantes de alguna lengua indígena: mayo, yoreme y rarámuri, entre otras, que 
dificulta el proceso de ensef'ianza-aprendizaje. 
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El esfuerzo realizado es importante, más no suficiente, si se considera que: la migración 
derivada de la producción agrícola se estima alrededor de 20 mil nii'las, nii'los y jóvenes; 
existe una migración interna del orden de los 45 mil estudiantes; falta atención en 
municipios del sur y norte de la entidad; y, aproximadamente el 42% de la matricula de 
educación básica se encuentra en escuelas ubicadas en localidades y zonas clasificadas 
como de muy alta, alta y media marginación. Estas condiciones necesariamente repercuten 
en la equidad, inclusión y los niveles de calidad de los aprendizajes. 

Rezago Educativo 

El comportamiento de los indicadores de educación básica de cobertura, deserción y 
eficiencia terminal, impacta el rezago educativo de la entidad. La población con 15 arios y 
más consta de 2 millones 224 mil 855 personas. De estas, el 32.2 % se encuentra en rezago 
educativo, es decir están por arriba de la edad normativa o en extra edad para cursar algún 
nivel de educación básica obligatoria, o no iniciaron o concluyeron el nivel reglamentario 
según la edad (Cuadro 5). 

Cuadro 5 

Rezago educativo población de 15 años y más ciclo escolar 2015-2016 

Población Absolutos Relativo% 

Total grupo de edad 2,22 ... ,855 100 

Rezago educativo 716,617 32.2 

Analfabetismo 83,57 ... 3.8 

Sin primaria terminada 25 ... ,701 11.4 

Sin secundaria terminada 378,3 ... 2 17.0 

Fuente: Estadlslícas inicio de ciclo 2016-2017 Dirección de Planeación, SEPyC 

Es necesario fortalecer los mecanismos de atención al rezago educativo, así como los de 
educación para adultos y de capacitación para el trabajo. En términos de equidad la 
principal brecha es el 3.8% que no sabe leer ni escribir. 

Se requiere dotar a los centros que atienden el rezago educativo, tanto a su personal docente 
como a los alumnos, la bibliografia, el material de apoyo, recursos didácticos, el mobiliario 
y equipamiento necesarios para desplegar su función en condiciones dignas. En paralelo, es 
necesario gestionar ante las instancias correspondientes, la creación de plazas para la 
atención del servicio educativo. 

Grado Promedio de Escolaridad 
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La combinación de los indicadores anteriores, más los estudios realiz.ados por la población 
en todos los niveles educativos, son la base para estimar el promedio de escolaridad. De 
acuerdo con el Instituto Nacional de Estadistica y Gcografla1

, (INEGI), Sinaloa registra 9.6 
aiios de escolaridad, lo que lo ubica por encima del promedio nacional que es de 9.2 años, y 
en el lugar I O de 32 entidades federativas. 

El posicionamiento de la entidad a nivel nacional es bueno, pero la evaluación comparativa 
entre los municipios muestra disparidades importantes: siete municipios se ubican en dos 
años o más por debajo de la media estatal; siete municipios se ubican a menos de dos años 

de la media estatal; y cuatro municipios se ubican igual o por encima del promedio estatal 
(Gráfica 5). Esta dispersión requiere de estrategias diferenciadas de atención. 

Gráfica 5 
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Calidad del Logro Educativo 

El Plan Nacional para la Evaluación de los Aprendizajes (PLANEA) del Instituto Nacional 
para la Evaluación de la Educación (INEE), es una medida institucionalizada para evaluar 
la calidad del logro educativo, con criterios y referentes sustentados y de aceptación 
internacional. Va dirigido a los nifl.os de sexto de primaria y los jóvenes de tercero de 
secundaria, para conocer la medida en que los estudiantes logran aprendizajes significativos 
al término de los distintos niveles de la educación obligatoria. 

1 Estimadores de la población de 15 ai'los y más y su distribución porcentual sesún nivel de escolaridad. 
Tabulados de la Encuesta lntercensal 2015. lNEGI. 24 de octubre de 2016. lNEGl Sinaloa: 
http://cuentame.lnegi.org.mx/monograflas/informacion/sin/pobladon/educadon.aspx?tema- me&e-25. 
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PLANEA se centra en dos áreas: comprensión lectora y matemáticas. Los resultados no son 
técnicamente comparables con la prueba para la Evaluación Nacional de Logro Académico 
en Centros Escolares (ENLACE), ni entre el 2015 y 2016, pero si son válidos como 
referentes del descmpcílo global estatal, y al interior de un plantel comparándose contra si 
mismo. Los niveles de dominio están definidos en cuatro niveles, en escala ascendente, 

para efectos de seguimiento y comparación se concentran los datos en el nivel menor, 
sumando los porcentajes obtenidos en los logros 1 y II, y en el nivel mayor con la 

agregación del III y IV. 

En este orden de ideas, de acuerdo a la prueba PLANEA, el sistema educativo estatal no 
obtuvo resultados óptimos. Aunque se ubicó en el promedio nacional, los resultados para 
2016 para el caso de matemáticas indican que el 63.7% de los estudiantes en primaria y el 
72.6% de secundaria se encuentran en el Nivel l. Esto significa que en primaria sólo pueden 
identificar los números naturales, o en secundaria solo realizar operaciones básicas (Gráfica 
6). 

Aun cuando se registra una leve mejora respecto de 2015, persiste el hecho de que dos 
terceras partes del alumnado participante no lograron resultados satisfactorios en sus 

aprendizajes. 
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Por lo que respecta a comunicación y lenguaje, de los 44 mil 173 alumnos de primaria 
evaluados durante 2016, el 74.7% se ubicó en el nivel 1, porcentaje sensiblemente mayor 
que el 71.1% registrado en 2015. En secundaria participaron alrededor de 22 mil 500 
estudiantes que obtuvieron 75.7% en el nivel 1 (Gráfica 7). 
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Grifica 7 

Resultados Planea Comunicación y Lenguaje en Educación Bilica 

1:- ª·'" L~5.1% /.- 0.0% L· 5.4" 
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111.- 31.T--' 111.- :U.1% 111.- 44. 7% 111.- 43.4" 

IV.· 39.4" IV.· 40.5% IV.- 31.8% IV.- 27.3" 

2015 2016 2015 2016 

PRIMARIA SECUNDAR/A 

l.· Logro Insuficiente 11.· Logro apenas Indispensable 111.- Logro satisfactorio IV.- Logro sobresaliente 
de los Aprendizajes de los ep,endlzajes de los aprendlzejes de los aprendizajes 

Las cifras ponen de manifiesto que los alumnos de primaria y de secundaria concluyen el 

nivel educativo con graves deficiencias académicas. Este resultado es consistente con lo 

arrojado por el Programa para la Evaluación Internacional de Alumnos de la OCDE (PISA, 

por sus siglas en inglés), que en el 20122 concluyó que el 57% de los jóvenes de 15 al'ios en 

la entidad, se ubican en los niveles más bajos de O y l , lo que indica que los conocimientos 

son insuficientes o bajos para acceder a estudios superiores y desarrollar las actividades que 

exige la vida en la sociedad del conocimiento. 

Considerando que la evaluación PISA no prioriza la reproducción de lo aprendido, sino la 

capacidad de actuar en ámbitos innovadores, el reto es: cómo pueden los alumnos utilizar lo 

que han aprendido y aplicar ese conocimiento en circunstancias desconocidas, tanto dentro 

como fuera de la escuela. Este enfoque marca que la sociedad y economías modernas 
aprecian más a los individuos por lo que pueden hacer con lo que saben, que por la 

acumulación de información en si misma. Los resultados y conclusiones de PISA revelan lo 

que son capaces de hacer los estudiantes con sistemas educativos de alto rendimiento y 

avances rápidos. 

Servicio Profesional Docente 

El ingreso y permanencia en la educación obligatoria, desde 2014, en apego a la Ley del 

Servicio Profesional Docente, se realiza mediante convocatorias públicas. Como se puede 

observar en el Cuadro 7, en la convocatoria más reciente de un total de 6, 149 participantes, 
3,253 (52.94'/o) obtuvieron el resultado de "No Idóneos", y en convocatorias anteriores el 

porcentaje ha sido sensiblemente mayor. Evidentemente, estos resultados constituyen 

JPISA se aplica cada 3 allos en Jóvenes de 15 allos entre los países miembros de la OCDE y países Invitados. 
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elementos de retroalimentación para la actualización de los programas educativos de la 

educación normal pública (Cuadro 6). 

Cuadro6 

Ingreso al Servicio Profesional Docente 

c.ona..so 
~ '11,ld6,.- No~ '11,No~ ~ de p ición 

CXJEl~S 1.684 36.3 2,956 63.7 4,640 

CXJEI Exlrwdlwia 2014-:IDlS 400 32.0 851 68.0 1,251 

CXJEI 30:J.S.JQl.6 2.549 41 .5 3,592 58.5 6.141 

CXJEI 31D.6-ll017 2,896 47.l 3,253 52.9 6,14• 

F-: ~ Ellalal del S....... Pto/e!MoMI aoc.nte. SEPyC 

Por su parte, la evaluación de desempeño docente también se ha realizado conforme a la 

Ley, y a los criterios y calendarios marcados por el Instituto Nacional de Evaluación 
Educativa (Cuadro 7). Destaca que el 22.4% de los docentes, y el 13.5% de los directivos 

obtuvieron resultados insuficientes. 

Cuadro 7 

Evaluación al desempeño docente 2015-2016 

Total 

2,940 

155 

... lnsufldente 

22.4 

13.5 

39.8 

45.2 

32.l 

38.7 

5 .7 

2.6 

Los mecanismos de selección de participantes en el último evento registrado (2016-2017), 

generaron inconformidades por la falta de transparencia, y por los resultados obtenidos en 
los que los mayores porcentajes se situaron en las calificaciones más bajas de insuficiente y 

suficiente. De hecho, estos resultados ubican a la entidad como el cuarto estado con la 
mayor proporción de profesores con desempcñ.o insuficiente. 

La otra vertiente del problema es la capacitación que por ley las autoridades educativas 
deben proporcionar para aquellos docentes que obtuvieron resultados insuficientes. A nivel 

estatal se realizan los procesos de capacitación rutinarios a la planta docente, vía los centros 

de actualización del magisterio y el sistema estatal de formación continua, que cuenta con 

14 centros de maestros y dos extensiones, pero no se cuenta con un sistema de 

acompañamiento, actualización y desarrollo docente, integral y cstructurado a partir de las 
necesidades detectadas tanto en la práctica cotidiana, como en la evaluación del 
desempeño, y la evaluación de los aprendizajes. 
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lafraatractan EdacativL 

En el sistema educativo estatal existen 6,000 centros de trabajo de sostenimiento público, 
de los que se pueden destacar cuatro grandes problemáticas en términos de rcquerimicnto 
de inftaestructura: 

La tercera parte de los edificios tienen 30 aftos de haber sido construidos y un gran número 
del total rebasa los 50 aftos. determinando necesidades importantes de mantenimiento 
preventivo y correctivo; el 3So/o de las escuelas se ubica en municipios con grados de 
marginación alto y muy alto, que además presentan déficit importante en infraestructura; se 
registra un déficit en construcción de 816 aulas, 65 laboratorios, 198 talleres y 2 mil 498 
anexos. En estos últimos se considera la instalación de 405 subestaciones eléctricas; se 
requiere la rehabilitación de 2 mil 431 edificios y la dotación de 3 mil 015 lotes de 
mobiliario escolar. 

Adicionalmente, y considerando el acceso que tienen los centros educativos de 
sostenimiento público a servicios básicos como agua, drenaje y electricidad, se puede 
identificar que: en preescolar sólo 56.4% tienen acceso a los tres servicios 
simultáneamente, en primaria únicamente el 55.3%, y en secundaria el porcentaje se ubica 
en 50. 7%. Desde el enfoque regional, el acceso a los servicios básicos muestra un claro 
patrón de desigualdad entre municipios (Cuadro 8). 
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Caadro8 

Dfflclt en infraestractara: acceso simultalleo a serviciot búicos 

-------

Ahorne 86.8 

Angostur.i 8 2.-4 

Badiraguato 10 .3 - --- - - - - - --· 
Choix 

Concordia 

Cosalá 

Culiadn 

Escuinapa 

Guasave 

Mazatlán 

Mocorito 

Navolato 

Rosario 

S. Alvar;ado 

San lgn;icio 

Sinaloa 

11.9 

-4 1.7 

27.3 

7-4.2 

31.l 

63.3 

32. l 

60 .-4 

75.-4 

2-4.l 

56.7 

22.2 

75.0 

-43.S 

3 2.9 

Fuenr•: s.cr.,.,,.,,. EdUCKltln - y Cu/luf8. SEPyC 

85.6 

92.9 

7.6 

7.6 

•5.0 

25.6 

75.0 

30.3 

58.8 

37.l 

59.2 

81.l 

22.2 

Sl.9 

21 .9 

77.2 

38.S 

25.-4 

80 .3 

71.-4 

2.0 

0 .1 

68.-4 

33.3 

69.3 

35.7 

51.9 

26.7 

63.-4 

74.S 

33.3 

36.-4 

22 .2 

55.6 

53.3 

26.2 

Se estima que el monto presupuesta! para la atención al déficit en infraestructura, supera los 
tres mil millones de pesos. 

Educación Media Superior 

Cobertura 

En Educación Media Superior se registra una cobertura estatal de 79.90/o, ubicándose 8.4 
puntos porcentuales por encima del indicador nacional que es de 71.5, lo que posiciona al 

sistema educativo estatal de educación media superior en el segundo lugar entre las 
entidades federativas. Desde el enfoque regional, la cobertura en educación media superior 
contiene cuatro grupos (Gráfica 8): 
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Grifica 8 

Cobertura educación media superior, por Municipio 
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Seis municipios muestran brecha.5 mayores a 20 ptmtos porcentuales por debajo del promedio 
estatal, requieren atención prioritaria, para la disnúnución de su brecha llevándolos, al menos, al 
siguiente grupo; cuatro municipios se ubican en menos de veint.c puntos porcentuales y más de diez 
por debajo de la media estatal, que requerirán at.c:nción prioritaria para llevarlos, al menos, al 
siguiente grupo; cuatro municipios se ubican a menos de diez puntos porcentuales por debajo de la 
media estatal, requieren acompafiamicnto para llevarlos, al menos, a la media estatal; y cuatro 
municipios muestran comportamientos iguales o superiores a la media estatal, y que deben ser 
objeto de seguimiento para su consolidación. 

Las trayectorias educativas de la educación media superior, muestran tma eficiencia t.erminal de 

68.2%, la mayor deserción se registra en los primeros 60 días del ciclo académico. 

Considerando que la educación media superior es por ley parte de la educación obligatoria, resulta 
ncccsario reorganizar todo el nivel para e&ar en condiciones de ofertar los espacios educativos 
acordes a la demanda potencial del grupo de edad. 

Además de la cobertura, se identifican tres elementos que resultan fundamentales para el mejor 
logro y eficiencia del sistema: calidad de los aprendiz.ajes; desarrollo profesional docente; y, 
certificación de la calidad de los programas educativos. 

Calidad del Logro F.ducativo 

El Plan Nacional para la Evaluación de los Aprendizajes (PLANEA), en su edición 2016, mostró 

para la educación media superior que en Pensamiento Matemático 73.1 % de los alumnos se 
ubicaron en el grupo de menor ~ (niveles I y 11). Los bachilleratos estatales y los 
autónomos, que son los que registran mayor población escolar, también son los que prcscutan la 
menor eficiencia en la prueba, alejados de los demá<i subsistemas. Atm cuaodo los resultados no son 
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técnicamente comparables con la prueba ENlACE, ni entre el 2015 y 2016, si son válidos como 

referentes del desempeño global ~ y al interior de un plantel comparándose contra sí mismo. 

f.n este sentido, de un afio a otro se ll1C1et1lCiltÓ el grupo menor en casi dos puntos porcentuales 

en <iemérito del logro IV (Gráfica 9). 

Grifica 9 
Resultados Planea Matemáticas en Educación Media Superior 
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Por lo que respecta a Lenguaje y Comunicación en el nivel medio superior, 72.3% de los 

alwnnos se ubicaron en el grupo de menor desempeño (niveles I y 11). En esta categoria de 

evaluación, el retroceso fue notablemente mayor al incrementarse el grupo de menor 

desempeño en 15 puntos porcentuales comparativamente con los resultados obtenidos en 

PLANEA 2015 (Gráfica 10). 

Grifica 10 
Resultados Planea Comunicación y Lenguaje en Educación Básica 
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Servicio Profesional Docente 

En la evaluación al descmpciio docente rcaliz.ada en el ciclo 2015-2016, participaron 555 
docentes, que mostraron los siguientes resultados: insuficiente con el 20.9%, suficiente con 
el 26.7%, bueno con el 43.8%, destacado con el 6.1°/o, y excelente con el 2.5%. 

El grupo que requiere atención inmediata en términos de seguimiento, capacitación 
especifica y acompañamiento, es el 20.9% con logro Insuficiente; del mismo modo, aunque 
con menor énfasis, el 26.7% con logro suficiente también requiere de seguimiento y 
capacitación. 

Certificación de la Educación Media Superior 

El estándar para medir la calidad de los subsistemas de educación media superior, además 
de la evaluación por pares de los programas educativos, lo constituye el registro de los 
distintos planteles en el Padrón de Buena Calidad del Sistema Nacional de Educación 
Media Superior. En este sentido, por subsistema el COBAES registra la mayor cantidad de 
planteles certificados con 51, las preparatorias de la Universidad Autónoma de Sinaloa 38, 
los CONALEP 15, los CETIS y CBTIS 8, los CBTA 5, y el CETMar con 3. 

En términos globales de los 440 planteles de sostenimiento público registrados en el 
sistema educativo estatal, únicamente 120, prácticamente uno de cada cuatro de los 
planteles, cuenta con la certificación del Sistema Nacional de Bachillerato. La brecha es 
enorme en los planteles de sosterúmiento público, poco más del 70%, a la que habría que 
agregar los 117 bachilleratos de sostenimiento privado. 

Educación Superior 

Cobertura 

En Educación Superior se registra una cobertura estatal de 44.4%, ubicándose 12. l puntos 
porcentuales por encima del indicador nacional que es de 32.3, lo que posiciona al sistema 
educativo estatal de educación superior en el segundo lugar entre las entidades federativas. 
En el ciclo escolar 2016-2017, el 87.1°/o de los estudiantes recibieron educación en 
instituciones públicas y el 12.3% en instituciones particulares. 

Desde el enfoque regional, la cobertura en educación superior contiene cuatro grupos: seis 
municipios que de acuerdo a la información oficial disponible no registran el servicio de 
educación superior, y requieren estudios cspccificos para identificar la factibilidad o las 
alternativas educativas para el grupo de edad residente; cinco municipios que muestran 
brechas mayores a 30 puntos porcentuales por debajo del promedio estatal, que requieren 
atención prioritaria para la disminución de su brecha, llevándolos, al menos, al siguiente 
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grupo; cuatro municipios que se ubican en menos de 30 puntos porcentuales y más de diez 

por debajo de la media estatal, que requerirán atención prioritaria para llevarlos, al menos, a 

la media estatal; y tres municipios que muestran comportamientos iguales o superiores a la 

media estatal, y que serian objeto de seguimiento para su consolidación (Gráfica 11). 
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La educación superior en el estado muestra claramente una concentración en áreas de las 

ciencias sociales y administrativas, más de la mitad de la matricula, distanciándose 

notablemente de la vocación económica estatal. Únicamente la tercera parte de la matrícula 

en educación superior se forma en áreas generadoras del conocimiento pertinentes a la 
actividad económica estatal predominante: ciencias naturales, exactas, ingeniería, 
agronomía y veterinaria, etcétera (Cuadro 9). 

Cuadro 9 

Matricula de educación superior por área del conocimiento 

10.'°"4 

Ciencias Soci&les, 
Administración. 
Derecho, Servicios 

-43.11% 

F11t1ni.. E&1..t1Micu lnlao dfl Cielo 20111-2017. SEP¡,C 

Ciencias Naturales, Exactas, 
COfflpUQÓÓn, lncenieria. 
Manufactura y Construcción 

A&n,no,nía 
y Veteriftaria 

5.52% 

Salud 

1-4.11% 
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Es de resaltar que la UAS, absorbe el 66.9%, de la matricula total del área del conocimiento 

de ciencias sociales, administración y derecho. 

Calidad de la oferta educativa 

En términos de la calidad de la oferta educativa del nivel de licenciatura, de 366 programas 

educativos que se ofrecen, solo el 25% cuenta con reconocimiento vigente del Consejo para 

la Acreditación de la Educación Superior (COPAES). 

El sistema de educación superior de la entidad ofrece 197 programas de posgrado 

distribuidos en Especialidad, Maestría y Doctorado. La calidad de los estudios de posgrado, 

está relacionada con su pertenencia al Padrón de Posgrados de Calidad (PNPC) del Consejo 

Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACyT). Al respecto, de los 197 posgrados que se 

ofertan, únicamente 54 están registrados en el PNPC (Cuadro 1 O). 

Cuadro 10 

Programas en el PNCP por institución 

Institución 

Universidad Autónoma de Sinaloa 

Instituto Politécnico Nacional 

Universidad de Ouidente 

Instituto Tecnológico de Culiacán 

Universidad Politécnica de Sinaloa 

Total 

Especialidad 

10 

10 

F- . Dna:,ó,! de Educación - Supeno, y S~peno,, S EP,C 

Gestión del sistema educativo estatal 

Maestría 

20 

2 

2 

26 

Doctorado 

13 

3 

18 

Total 

43 

2 

s 

3 

1 

54 

No se cuenta con un esquema que integre de manera efectiva la gestión administrativa del 
sistema educativo. En la práctica, conviven dos esquemas sustentados en el origen del 

recurso presupuesta!, federal vía los Servicios de Educación Pública Descentralizada del 

Estado de Sinaloa (SEPDES) y estatal via la SEPyC, cuando la constitución del sistema 

educativo estatal3 es única y se desenvuelve en el marco del federalismo, e incluye a todos 

los establecimientos educativos, independientemente de su sostenimiento (federal, estatal, 
privado) y a todos los docentes y personal de apoyo y asistencia a la educación. 

El análisis de la actividad institucional, su sustento normativo, procesos y procedimientos, 

permite identificar varios elementos de diagnóstico que desde el enfoque del desarrollo 

organizacional representan puntos críticos: la normatividad desactualizada y en algunos 

1
T"rtulo Cuarto, Articulo 42, LEY DE EDUCACIÓN PARA EL ESTADO DE SINALOA. Periódico Oficial NI 158. 28 de 

diciembre de 2016. Página 18 Sinaloa. 
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ca.sos inexistente, la estructura organizacional desfasada de la estructura fimcional y 
desvinculada con la estructura programático prcsupuestal, unidades administrativas 

redundantes, falta de documentación de procesos, procesos sustantivos no soportados 
prcsupuestalmente, y confusión y desarticulación en distintos procesos críticos como el de 
pagos, de las plantillas ocupacionales, de los sistemas de información, entre otros. 
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Capitulo II 

Estntegia general del Programa Estatal de Educación 2017-2021 

La estrategia general del Programa Estatal de Educación 2017-2021, en la búsqueda de una 
educación de calidad, incluyente y eficaz, comprende tres directrices: los principios 

rectores de la gestión, como una guia de la acción educativa general; la visión a mediano y 

largo plazo como imagen objetivo; y, seis polfticas educativas estratégicas, como marco 

para el despliegue de acciones y proyectos. Las tres directrices de la estrategia general, son 

un referente obligado para la Secretaría de Educación Pública y Cultura de Sinaloa, sus 

organismos desconcentrados y sus organismos sectorizados. El propósito central es 

impulsar al sistema educativo Sinaloense hacia mayores niveles de desarrollo, con igualdad 

de oportunidades para todos los municipios y regiones, asf como hacia un equilibrio entre 

polftica educativa, polftica social y polftica económica, en un marco de mejores prácticas en 
la gestión. 

2.1 Principios rectores 

1. Coadyuvar con los distintos sectores al cumplimiento de los ejes estratégicos sefialados 

en el Plan Estatal de Desarrollo 2017-2021, y de manera específica atender y alcanzar 

los objetivos, estrategias, lineas de acción, y metas, establecidos en el Tema "Educación 
de Calidad, Incluyente y Eficaz" del Eje Estratégico Desarrollo Humano y Social. 

2. Fortalecer la misión y vocación social del sistema educativo, con acciones innovadoras 

orientadas a incrementar la atención a la demanda considerando las asimetrías 
regionales. 

3. Iniciar un movimiento integral hacia el liderazgo educativo y académico en la educación 

nacional, a la vez que buscar aumentar la presencia en el escenario internacional. 

4. Impulsar una política incluyente, priorizando la atención a las regiones, municipios y 
escuelas, que muestran mayores rezagos en el desenvolvimiento educativo. 

5. Desde el espacio de la educación superior generar una plataforma estatal, de análisis e 

investigación orientada al estudio del desarrollo sustentable, en wi esfuerzo de gran 

alcance que incluya exteriorizar los resultados hacia los distintos municipios y regiones 
y, en general, hacia el proceso de desarrollo socioeconómico estatal. 

6. En la gestión central y en todas y cada una de las dependencias educativas 

dcsconcentradas, descentraliz.adas y sectori:zadas, impulsar una cultura institucional de 
fomento a los valores, equidad de género, derechos humanos y no discriminación. 
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7. Conducir la gestión y desarrollo del Sistema Educativo por los principios de 

transparencia y rendición de cuentas, orientando el ejercicio del presupuesto a criterios 

de responsabilidad, austeridad y racionalidad. 

8. Intensificar la gestión de recursos ante las instancias federales, a la vez que buscar 

pennanentemente fuentes alternas de financiamiento. 

9. Infonnar a la sociedad Sinaloense el grado de cumplimiento en los objetivos y metas 

educativas, así como los recursos con que se hayan aplicado, acorde con el carácter y 

trascendencia del quehacer educativo. 

2.2 Misión y Visión del Sistema Educativo Est.atal 

La Misión de la Secretaria de Educación Pública y Cultura está sustentada en los distintos 

ordenamientos legales bajos los cuales se desenvuelve su actividad. La estrategia, objetivos 
y metas, contenidas en este Programa, constituyen las trayectorias por las que habrá de 

transitar el sistema educativo estatal para alcanzar la imagen objetivo planteada en el Plan 
Estatal de Desarrollo 2017-2021. 

MISIÓN 

Ser la instancia del Poder Ejecutivo del Estado de Sinaloa, encomendada del diseño y 

ejecución de las políticas públicas en materia de educación y cultura, y de proporcionar el 

servicio público de educación en todos sus tipos y modalidades, con base en los planes y 

programas de estudio aplicables al sistema educativo estatal, y con profesionales de la 

educación impartiendo el servicio educativo, buscando la inclusión de toda la población en 
edad de estudiar, siempre en beneficio del desarrollo humano de los Sinaloenses. 

VISIÓN 

Sinaloa ofrecerá un sistema de educación y cultura altamente incluyente, que cumple con 

los resultados esperados en términos de aprendizajes relevantes y significativos para todos. 

Que muestra la mejora consistente de las escuelas, la elevación de la calidad de los 
aprendizajes de los estudiantes, y el desarrollo profesional sostenido de los docentes. Que 

se desenvuelve de manera integral en todos los municipios y regiones de Sinaloa, con 

estrategias diferenciadas de atención educativa, en función de su desarrollo relativo. Un 
Sistema que es un referente nacional por sus prácticas educativas de buena calidad e 
impacto social, y por su modelo de gestión estratégica participativo, innovador y 
transparente. 

2.3 Políticas Educativas Estratégicas 

La actuación de la Secretaria de Educación Pública y Cultura, sus organismos 

desconccntrados y sus organismos sectorizados, debe conducir a confonnar la Nueva 
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Escuela de Sinaloa, desplegando acciones progresiva y sostenidamente para construir una 

educación de calidad, incluyente y eficaz en el Estado: 

De calidad, porque debe proporcionar a los educandos aprendizajes relevantes y 
significativos; incluyente, porque debe alcanzar a todas las personas, independientemente 
de sus caracteristicas personales, sociales, étnicas, o culturales; y eficaz, porque debe 

cumplir su misión y dar los resultados esperados. 

Para alcanzar este gran propósito, se requiere atender de manera prioritaria la mejora 
consistente de las escuelas, el desarrollo profesional de los docentes, y la elevación 
sostenida de la calidad de los aprendizajes de los estudiantes, entre otras acciones. 

Para ello, se establecen seis Políticas Educativas Estratégicas (PEE), las tres primeras 
enfocadas mayormente a la educación obligatoria, las dos siguientes direccionadas cada una 
hacia un tipo educativo, y la última, de naturaleza adjetiva, con aplicación a la gestión 
educativa y administrativa, y a todos los tipos y modalidades educativos. 

El concepto básico de las PEE es el siguiente: 

PEE 1. Calidad en los aprendizajes. Esta Política comprende proyectos y actividades 
relacionadas con la atención a la demanda, la equidad e inclusión educativa, el 
modelo educativo, La Escuela al Centro y, de manera puntual, la calidad de los 
aprendizajes y sus mecanismos de evaluación, así como las estrategias 
institucionales implementadas para mejorar el desempeño del alumnado. 

PEE2. Actualización y desarrollo Docente. Se incorporan en esta Política los esfuerzos, 
proyectos y programas que actualmente se realizan para la formación y desarrollo 
profesional docente, así como nuevas acciones orientadas con un enfoque integral, 
para contribuir a que los profesores de la educación obligatoria alcancen el perfil 

profesional esperado. 

PEE3. Infraestructura digna Esta Política abarca los proyectos y actividades de la propia 
SEPyC y de sus organismos sectorizados, como el Instituto SinaJoense de 
Infraestructura Educativa (ISIFE), sobre el desarrollo y fortalecimiento de la 
infraestructura educativa estataJ, así como los análisis y registros sistemáticos sobre 
las necesidades en infraestructura y las gestiones presupuestaJes y de fuentes 

alternas de financiamiento. 

PEE4. Educación media superior inclusiva y de calidad. Incluye la coordinación 
interinstitucional de los distintos sistemas, la atención a la demanda, la calidad de 
los aprendizajes y sus mecanismos de evaluación, así como las estrategias 
institucionales implementadas para mejorar el desempeño del alumnado, as! como 
las acciones desplegadas para la incorporación de las escuelas del nivel al Padrón de 
Buena Calidad del Sistema Nacional de Educación Media Superior. 
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PEES. Educación superior pertinente. de calidad y acorde con el avance del conocimiento. 
La PEES incorpora la coordinación interinstitucional de los distintos sistemas para 

el fortalecimiento de la calidad de los programas de estudio y su reconocimiento 
externo. la consolidación de cuerpos académicos. el fortalecimiento de la capacidad 
científica y el establecimiento de esfuerzos permanentes de vinculación con el 
entorno social y económico. 

PEE6. Gestión y administración estratégica. Esta Política en su vertiente de gestión en la 

educación. incorpora los apoyos y recursos académicos como la participación 
social. becas. libros de texto. incorporación de las tecnologías de la comunicación y. 

en general. los derivados de los programas federales. entre otros. En su vertiente de 
gestión administrativa. como soporte de las funciones sustantivas. incluye las 

acciones y proyectos derivados de los procesos técnicos. y de la administración de 
los recursos humanos. materiales y financieros. 

Con base en estas Políticas Educativas Estratégicas (PEE). habrá de desplegarse el 
quehacer del sistema educativo de Sinaloa. atendiendo a las características especificas de 
los tipos y modalidades educativas. así como a su participación en el cumplimiento de los 
objetivos. estrategias y metas específicas. 
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Capitulo III 

Matriz estratégica: objetivos, estrategias y lineas de acción 

3.1 Matriz estratégica 

Objetivo l . Mejorar la cobertura y retención en todos los niveles educativos en linea 
con la Reforma Educativa. 

PEEl. Calidad en los aorendizaies 

Propósitos Generales 

Asegurar el acceso a educación 
preescolar a todas las nillas y 
nillos. 

Elevar el lnd.ice de absorción 
escolar de la educación 
obligatoria. 

Fortalecer la educación abierta y a 
distancia. 

Intensificar la alfabetización y 
educación a los adultos. 

Dotar de material didáctico, 
acervos digitales y libros a las 
escuelas. 

Retos y Desafios 

Atender la demanda educativa. 

Priorizar la atención a las zonas 
rurales y de dificil acceso. 

Disponer en tiempo y fonna al 
inicio de cada ciclo escolar los 
recursos humanos docentes y 
aclministrativos. 

Reforzar las aulas de medios y 
bibliotecas en la educación 
obligatoria. 

Dotar de materiales de apoyo 
pedagógico. Fortalecer las 
trayectorias educativas hasta la 

Creación y consolidación 
servicios educativos. 

educación superior. 
de 

Atender las comunidades rurales 
dispersas y de dificil acceso. 

Lograr que todo joven que egrese 
de la educación media superior, 
tenga acceso a la educación 
superior. 

Incrementar escuelas del nivel 
básico de tiempo completo. 

Instrumentos que se 
utiJizarin 

Escuelas más cercanas a la 
población. 

Aulas de medios en las escuelas. 

Bibliotecas flsicas o digitales en 
las escuelas. 

Convenios con Instituciones 
gubernamentales que subroguen 
los servicios de guarderias y/o 
estancias infantiles. 

Campallas dirigidas a los adultos 
para su inclusión en la educación. 

Mayor oferta de escuelas del nivel 
medio superior y superior. 
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Objetivo l. Mejorar la cobertura y retención en todos los niveles educativos en linea 
con la Reforma Educativa. 

PEE2. Actualización y desarrollo Docente 

Propósitos Generales Retos y Desaffos Instrumentos que se 
utillzarin 

Creación y consolidación de Disponer en tiempo y fonna al Capacitación pertinente y eficaz a 
servicios educativos. inicio de cada ciclo escolar los los docentes. 

recursos humanos docentes y 
administrativos. Convenios con Instituciones 

gubernamentales que subroguen 
Priorizar la nonnalidad mlnima los servicios de guarderías y/o 
escolar y el irrcstricto estancias infantiles. 
cumplimiento del calendario 
esco lar. Evaluación de la calidad por 

instancias externas en la 
Fortalecer las trayectorias educación media superior y 
educativas hasta la educación superior. 
superior. 

Objetivo l. Mejorar la cobertura y retención en todos los niveles educativos en linea 
con la Reforma Educativa. 

PEE3. Infraestructura digna 

Propósitos Generales Retos y Desafíos Instrumentos que se 
utilizarin 

Fortalecer la educación abierta y a Priori.zar la atención a las zonas Aulas de medios en las escuelas. 
distancia. rurales y de dificil acceso. 

Bibliotecas fisicas o digitales en 
Creación y consolidación de Habilitar la infraestructura flsica las escuelas. 
servicios educativos. existente. 

Mayor oferta de escuelas del nivel 
Atender las comunidades rurales Reforzar las aulas de medios y medio superior y superior. 
dispersas y de dificil acceso. bibliotecas en la educación 

Incrementar escuelas del nivel 
obligatoria. 

básico de tiempo completo. 
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Objetivo 2. Asegurar que el Sistema Educativo Estatal ofrezca educación pertinente y 
de calidad. 

PEEl. Calidad en los aprendizajes 

Propósitos Generales 

AcompaJlar en las necesidades, 
formas, intereses y estilos de 
aprendizaje de los alumnos de 
educación obligatoria. 

Asegurar la calidad de los 
aprendizajes significativos en la 
educación básica. 

Reforzar el Sistema de Tutorfas 
A~micas. 

Retos y Desafio, 
Instrumentos que se 

utilizarán 
Propiciar la permanencia en el Utiles y uniformes escolares 
aula de los alumnos a travts de gratuitos. 
acciones de alerta temprana, de 
acompaftamieoto didáctico y de Libros de texto gratuitos. 
sensibilización de los educandos. Becas. 

Asumir el compromiso de Capacitación pertinente y eficaz a 
atención y detección de todas las los docentes. 
causales para su atención que 
ponga en riesgo la permanencia en Consejos Hcoicos Escolares. 
el aula. 

Los resultados de las evaluaciones 
Desarrollar habilidades Asegurar la realización de estandarizadas. 
sociocmocionales en los alumnos. actividades de orientación 

Asegurar el Sistema de Alerta 
Temprana, para abatir el rezago 
educativo. 

Asegurar que los alumnos de 
media superior reciban una 
adecuada orientación vocacional. 

Incrementar el número de Becas 
de Manutención. 

vocacional para alumnos de 
educación media superior. 

Aumentar el número de Becarios. 

Objetivo 2. Asegurar que el Sistema Educativo Estatal ofrezca educación pertinente y 
de calidad. 

PEE2. Actualización v desarrollo Docente 

Propósitos Generales 

Acompaftar en las necesidades, 
formas, intereses y estilos de 
aprendizaje de los alumnos de 
educación obligatoria. 

Asegurar la calidad de los 

Retos y Desaftos 

Asumir el compromiso de 
atención y detección de todas las 
causales para su atención que 
ponga en riesgo la permanencia en 
el aula. 

aprendizajes significativos en la Asegurar la realización de 
educación básica. actividades de orientación 

vocacional para alumnos de 
Reforzar el Sistema de Tutorías educación media superior. 
Acadtmicas. 

Desarrollar habilidades sociocmo
cionales en los alumnos. 

Asegurar el Sistema de Alerta 
Temprana, para abatir el rezago 
educativo. 

Aumentar el número de Becarios. 

Instrumentos que se 
utilizarán 

Capacitación pertinente y eficaz a 
los docentes. 

Consejos Ttcoicos Escolares. 

Inclusión en la currfcula del nivel 
medio superior de una orientación 
vocacional efectiva. 

Los resultados de las evaluaciones 
estandarizadas. 
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Objetivo l. Asegurar que el Sistema Educativo Estatal ofraca educación pertinente y 
de calidad. 

PEE3. Infraestructura di2na 

Propósitos Generales Retos y Desaflos Instrumentos que se 
utilizarán 

Que la infraestructura educativa La carencia de recursos Mecanismos de monitoreo 
de la educación básica en Sinaloa, presupuestaJes. permanente, sobn: las necesidades 
se convierta en espacios dignos en 

La gestión integral de los recursos 
de infraestructura, que permitan 

los que pueda estudiar con las WI diagnóstico sistemático, 
condiciones adecuadas la niftez y pn:supuestales programados. exhaustivo y certero. 
juventud Sinalocnsc. Respuesta inmediata a Trabajo coordinado el con 

necesidades de infraestructura Instituto Sinaloensc de 
w-gentes. Infraestructura Educativa (ISIFE). 

Dctccción de fuentes alternas de 
financiamiento, para la atención 
de necesidades de infraestructura 
DO consideradas en el gasto 
educativo en infraestructura. 

Objetivo 3. Consolidar el Sistema de Gestión Educativo. 
PEE6. Gestión y administración estratéirica 

Propósitos Generales Retos y Desafios Instrumentos que se 
utiliurán 

En apego a la ley de educación Contar con información dura, para Difusión ante los niveles 
para el Estado de Sinaloa, la plaoeacióo, adm.inistración y educativos del marco legal. 
coordinar desde una base única de evaluación del Sistema Educativo. 
datos, a todas las escuelas del 
sistema educativo estatal 
(independientemente de su 

Facilitar la transparencia 
n:ndición de cuentas. 

sostenimiento). 

Desarrollar Sistemas 

Rediseftar los esquemas 
de gestión internos y externos. 

Estrategias y mecanismos de 
y gestión y comunicación eficientes, 

direcciooáo-dolos para lograr 
propósitos y objetivos estatales. 

de 

Información de vanguardia. Fortalecer la eficiencia de los 

Impulsar un Sistema Estatal de programas pn:supuestarios Y 
Evaluación que ordene, articule y proyectos institucionales. 
racionalice los elementos y 
ejercicios de medición y 
evaluación de la educación. 

Garantizar a la ciudadania el 
acceso oportuno y transparente a 
la información actualizada sobre 
temas de interés del sistema 
educativo. 
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Propósitos Generala 

For1alecer el desempefto 
acadm1ico en matem6ticas, lecto
escritura y ciencias. 

Mejorar la formación, 
actualización y capaci1ación de 
los docentes de la educación 
pública obligatoria. 

Adecuar el perfil del egresado de 
la educación Normal a las 
caracterfsticas de la Nueva 
Escuela de Sinaloa. 

Retos y Daaftos 

Priorizar la ensdlanza, tutoría y 
acompaflamiento en ciencias, 
lectura y matem'1icas en la 
educación obligatoria. 

Ia1tn111e11tos qae se 
atllizarin 

Capecitación pertinente y eficaz a 
los docentes. 

Campallas de lectura en todas las 
escuelas. 

Curriculas corregidas de las 
instituciones formadoras de 
docentes. 

Lograr la descarga administrativa 
a fin de que directivos y 
supervisores se apliquen de 
manera prioritaria a la atención a 
lo que mandata el nuevo modelo 
educativo. 

Contratación de personal docente 
de acuerdo a perfiles y en el 

Disponer de tutores capacitados marco de la LGSPD. 

para guiar a los docentes de Encuentros ~micos de 
Buscar que los egresados de la --·--'- al model ...,.,..,uu nuevo O docentes por niveles, para el 
educación Normal dominen el educativo. 
idioma ingl~. intercambio de prácticas. 

Capacitar y actualizar 
continuamente a los docentes en 
ejercicio, con base en los 
lineamientos de la Ley del 
Servicio Profesional Docente. 

Impulsar las comunidades de 
aprendizaje, el trabajo colegiado y 
colaborativo en las escuelas. 

Dignificar la labor y derechos del 
docente. 

Elaborar material didéctico en 
lengua indígena (mayo - yorcme 
y rarámuri) para los niveles de 
educación obligatoria. 

Que el sistema de formación de 
docentes, incluya a la educación 
bilingOe para atender a la 
población indígena. 

Objetivo S. Ditmificar la infnestructura educativa. 
PEE3. Infraestructura diEla 

Propósitos Generales Retos y Desafios 

Que la infraestructura educativa La carencia de recursos 
de la educación básica en Sinaloa, presupuestales. 
se convierta en espacios dignos en 

La gestión integral de los ~ursos los que pueda estudiar con las 
condiciones adecuadas la niftez y presupuestales programados. 

juventud Sinaloense. Respuesta inmediata a 
necesidades de infraestructura 
urgentes. 

Detección de fuentes alternas de 
financ:iamiento, para la atención 
de necesidades de inftacstructura 
DO consideradas en el gasto 
educativo en infraestructura 

Programas de certificación del 
idioma ingl~. 

Instrumentos que se 
utillzarin 

Mecanismos de monitoreo 
permanente, sobre las necesidades 
de infraestructura, que permitan 
un diagnóstico sistemático, 
exhaustivo y certero. 

Trabajo coordinado con el 
Instituto Sinaloense de 
Infraestructura Educativa (ISIFE). 
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Objetivo 6. Fomentar la convivencia pacifica garantizando, el respeto, la empatta y 
una educación setrnra. 

PEEl. Calidad en los aprendiza es 

Propóaltoe Geaerala Retos y Desaffos 
Iutramentoe qae ae 

atilizana 
Enfatizar el desarrollo de Instrumentar en todas las escuelas Instrumentar e implantar con 
habilidades sociales, emocionales de educación obligatoria, prácticas carácter obligatorio la cultura 
y culturales del alumno. de conducta y convivencia escolar clvica en las escuelas. 

Intensificar la aplicación de las 
aceptables. 

Protocolos de convivencia. 
medidas de seguridad escolar. Practicar con carácter de prioridad 

Programas de prevención de 
Capacitar para preven.ir y afrontar 

acciones en beneficios a la 
riesgos en las escuelas. equidad de gtnero, la inclusión y 

situaciones riesgosas. 
respeto y tolerancia a la Revisiones de la salud de los 

Asegurar que los valores y diversidad. alumnos. 
equidad de g~nero se practiquen En coordinación con otras 
en todos los ámbitos escolares. 

instancias oficiales de la y 
Fomentar intercambios regionales sociedad civil prioriz.ar la 
de convivencia e interacción seguridad escolar y la convivencia 
cultural y deportiva. pacifica. 

Implementar en el 100% de las Propiciar acuerdos de 
escuelas del nivel básico y medio colaboración con las instancias de 
superior, el Programa de Valores. seguridad pública para la 

Generar Estrategias transversales 
vigilancia en los planteles 

con las distintas Dependencias del 
escolares. 

gobierno del Estado (Salud, 
Seguridad, Cultura, Turismo, 
Deportes, etc.). 

Obietivo 7. Prevenir, atender y sancionar la violencia contra niftas y mujeres. 
PEEl. Calidad en los aprendiza'es 

Propósitos Genenles Retos y Desaftos 
Instrumentos que se 

utiliurán 
Creación de acciones En el sistema educativo, que todas Cursos y talleres orientados a la 
institucionales, direccionadas al las mujeres puedan acceder a una DO discriminación, igualdad, 
soporte del trato bacia las vida libre de violencia respeto. 
mujeres. independientemente de su 

Creación de Programa condición social, económica, un 
Desde las escuelas contribuir con 

~tnica, religiosa o ideológica. Institucional de Equidad con 
acciones de socialización, perspectiva de Gtnero. 
tolerancia y respeto bacia las 
mujeres, realizando foros, 
encuentros, conferencias y 
convivencias; enalteciendo la 
función y participación de la 
mujer en la cotidianeidad. 

Generar poUticas para la 
prevención, atención y sanción de 
la violencia contra oiftas y 
mujeres, que coadyuven a 
erradlcar la violencia de gtnero. 
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Objetivo 8. Impulsar y fortalecer la oric:tica de valora étlcoa univenala. 
PEEl. Calidad en los aprendiza a 

Propósitos Generala Retos y Desaflos 
Instrumentos qae se 

atillzarin 
Implementación de acciones de Implantar la cultura del respeto Instrumentar e implantar con 
largo aliento para la pr6ctica de mutuo, la tolerancia, la empatfa, la carácter obliptorio la cultura 
valores ~cos que pmnee c:n solidaridad, el afecto mutuo entre clvica en las escuelas, y en los 
todas las capas de la comWlidad otros y soterrar la contra cultura, espacios administrativos. 
educatiVL del caos, la anarqula, la violencia, 

Descnl>ir y promover valores para 
la insensibilidad y la indiferencia 
entre otros. 

su práctica c:n el aula, en la 
escuela y fuera de ella, y en el 
entorno familiar y social. 

Contribuir a la prevención, 
detección y resolución en 
situaciones que atenten contra la 
seguridad de nillos, nillas y 
adolescentes. 

Enaltecer la importancia de la 
práctica de los valores ~cos 
Wliversales en la convivencia 
cotidiana de las personas en su 
entorno general. 

Objetivo 8. Impulsar y fortalecer la práctica de valores éticos univenales. 
PEE6. Gestión y administración estrat&ica 

Propósitos Generales Retos y Desafios 
Instrumentos que se 

utillzarin 
Promover una propuesta de Creación de un programa 
gestión que impulse e institucional. 
institucionalice una cultura en la 
que se vivan los valores. 
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Objetivo 9. Implementar la enseftama y aprendizaje del in1lá como sepnda lenna. 
PEES. Educación superior pertinente, de calidad y acorde con el avance del 

conocimiento 

Propósitos Generales Retos y Desaflos Instrumentos que se 
utilizarin 

lmplementar la práctica de esta Establecer condiciones t~nicas y Docentes mejor capacitados, que 
lengua en todas las instituciones pedagógicas para promover dominen el idioma ingll!s. 
educativas del sistema educativo procesos de certificación y 
obligatorio. acreditación acadl!mica Revisión de cumculos. 

internacional para alumnos y Materiales educativos de difusión Fortalecer la pr6ctica educativa de docentes en el dominio del idioma 
y promoción de esta lengua. esta lengua. ingll!s 

Brindar asesorfa y Establecer la universidad bilingOe 
acompaftamiento a la práctica (lngll!s) en el estado, para la 
educativa de esta lengua en todos cnseftanza y fomento de esta 
los n.iveles educativos. lengua. 

Contribuir a asegurar una Recursos presupuestarios. 
educación de calidad, mediante el 
fortalecimiento, la cnscftanza y 
aprendizaje de una lengua 
extranjera (lngll!s) en todas las 
instituciones educativas de la 
entidad. 

Objetivo 10. Conformar un sistema estatal de educación media superior. 
PEEl. Calidad e.o los aprendizajes 

Propósitos Generales Retos y Desafios Instrumentos que se 
utilizarin 

Fortalecer la calidad de los Trabajo en red de los distintos 
aprendizajes, la atención a la subsistemas. 
demanda. 

Incorporación de las escuelas del 
nivel al Padrón de Buena Calidad 
del Sistema Nacional de 
Educación Media Superior. 
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Obietivo 10. Conformar un sistema estatal de educad6n media 1unerior. 
PEE4. Educación media sunerior inclusiva Y de calidad 

Propósitos Genenles Retos y Desafios 
lmtrameatos que ae 

utilizarin 
Integrar a todos los subsistemas Coordinación interinstitucional Trabajo en red de los distintos 
de educación media superior en la entre los distintos subsistemas subsistemas. 
entidad, para conformar un existentes de educación media 
sistema estatal de educación superior, que cuentan con h>corporacióo de las escuelas del 

media superior, que responda a las modelos separados de nivel al Padrón de Buena Calidad 

necesidades de este tramo de la administración. En el enfoque del Sistema Nacional de 

educación obligatoria. regiona~ desplegar estrategias de Educación Media Superior. 

atención diferenciadas, con 
Universalizar en la entidad la prioridad en las localidades de los 
atención a la demanda. municipios y regiones, 

clasificadas como de alta 
marginación. 

Objetivo 11. Impulsar la pertinencia, calidad, la innovación y creatividad en la 
educación suoerior. 

PEE1. Calidad en los aprendizaies 

Propósitos Genenles Retos y Desafios Instrumentos que se 
utilizarin 

Establecer el pacto por la Promover la creatividad, el Creación del centro virtual de 
educación, la formación emprendedurismo y la protección innovación y creatividad para la 
profesional, la innovación y la de la propiedad intelectual, en los educación superior. 
creatividad, con el sector espacios de la educación superior. 
empresarial y la sociedad. 

Objetivo 11. Impulsar la pertinencia, calidad, la innovación y creatividad en la 
educación suoerior. 

PEES. Educación superior pertinente, de calidad y acorde con el avance del 
conocimiento 

Propósitos Generales Retos y Desafios Instrumentos que se 
atilizarin 

Lograr que el perfil de los Los distintos modelos educativos Fortalecer la calidad de los 
egresados del nivel superior, de las IES estatales. programas educativos y asegurar 
respondan a las características su aaeditación por organismos 
socioeconómicas de la entidad. La concentración actual de la externos. 

matricula por érea de 
Articular un sistema para la conocimiento, en la que se Cooperación ac::adánica y la 
vinculación y el desarrollo privilegian las ciencias sociales y intcmacionalización de las 
productivo y empresarial. administrativas. instituciones de educ:acióo 

Generar UDa pll1aforma estatal de 
superior, en beneficio de la 

Promover la formación de recurso formaci6n de excelencia de 
anilisis e investigación orientada humanos altamente capacitados, alumnos y egresados. 
al estudio del des&JTOIIO en las ciencias agroindustriales, 
sustentable. ingenicrfas y ciencias exactas. 



74 "EL ESTADO DE SINALOA" Miércoles 21 de Febrero de 2018 

Objetivo 12. Impulsar una gestión ticnica y administrativa moderna y eficiente. 
Objetivo 13. Consolidar la plataforma de cómputo y comunicaciones, para lograr un 
soporte efectivo a los servicios educativos y las actividades de gestión. 
Objetivo 14. Tramp•nntar la información del quehacer educativo en la entidad. 

PEE6. Gestión y administración estratéeica 

Propósitos Generales Retos y Desaflos 
Instrumentos que se 

utilizarin 
Rediseftar la estructura y el La estructura organizacional Rcdisdlo de procesos. 
modelo organizacional de la actual está dcsactua.lizada, y con 
SEPyC. redundancias. Documentación de procesos. 

Actualizar y fortalecer el marco No se cuenta con un esquema Actualización del marco jurídico 

jurfdico normativo. organizacional gcncral. normativo. 

Lograr un soporte efccti vo a los Las actividades se dividen por el Esquemas de gestión de alta 
.. 

educativos las tipo de sostenimiento dirección. SCIVICIOS y 
actividades de gestión. presupuesta!. El Portal institucional, como 

Operar medidas a favor de la El marco jurfdico está plllltO de interacción con la 

tnmsparcncia y contra la desactu.alizado. comunidad educa ti va, y la 

opacidad. sociedad en general. 
No se cuenta con un diagnóstico 
preciso sobre la plataforma de 
cómputo y comunicaciones, y 
sobre la conectividad de escuelas 
y centros de trabajo. 

3.2 Objetivos, estrategias y lineas de acción 

Objetivo 1. 

Mejorar la cobertura y retención en todos los niveles educativos en linea con la 
Reforma Educativa. 

Estrategia 1.1 

Ampliar la cobertura de la educación con equidad e inclusión para todos los sectores de la 
población. 

Lineas de Acción 

1.1.1. Asegurar el acceso a educación preescolar a todas las niftas y niflos desde los 3 

a 5 aftos cumplidos, indistintamente de su contexto socioeconómico. 

1.1.2. Elevar el indice de absorción escolar de la educación obligatoria, focalizando la 
atención a niflos y jóvenes que habitan en localidades dispersas de alta 
marginación. 
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1.1.3. Fortalecer la educación abierta y a distancia, con mejor conectividad y 
aprovechamiento de la capacidad instalada. 

1.1 .4. Intensificar la alfabetización y educación a los adultos. 

Eatntepa 1.2 

Fortalecer los IDCN!Dismos que permitan la permanencia en el aula. 

Lineas de Acción 

1.2.1. Atender las necesidades, intereses y estilos de aprcndi7.aje de los alumnos de 
educación obligatoria. 

1.2.2. Asegurar la calidad de los aprendi7.8jcs significativos en la educación básica y 

la formación integral de todos los grupos de la población. 

1.2.3. Reforzar el Sistema de Tutorías Acad~icas. 

1.2.4. Asegurar el Sistema de Alerta Temprana para apoyar a los estudiantes de 
educación básica que se encuentran en riesgo de rezago acadbnico. 

1.2.5. Desarrollar habilidades sociocmocionales en los alumnos de educación básica. 

1.2.6. Asegurar que los alumnos de media superior reciban una adecuada orientación 

vocacional. 

Objetivo 2. 

Asegurar que el Sistema Educativo Estatal ofraca educación pertinente y de calidad. 

Estntegia 2.1 

Implementar el Modelo de la Nueva Escuela de Sinaloa. 

Lineas de Acción 

2.1.1. Fortalecer el dcscmpcfto acad~co en las áreas de conocimiento 
fundamentales de educación básica: matemáticas, lecto-escritura y ciencias. 

2.1 .2. Impulsar modelos pedagógicos innovadores que fomenten la creatividad, la 

investigación y el carácter emprendedor. 

2.1.3 . Mejorar la formación, actuali7.ación y capacitación de los docentes de 

educación pública. 
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2.1.4. Redoblar el bienestar flsico del alumno mediante la práctica deportiva escolar y 
actividad flsica IICOl'dc a las necesidades de la población. 

2.1.S. Ampliar la oferta educativa acorde a la demanda del mercado laboral. 

2.1 .6. Vincular la educación media superior y superior con las nuevas necesidades de 
la industria energética. 

2.1. 7. Adecuar los planes cmriculares de educación superior normal e instituciones 

educativas formadoras de docentes, orientando los perfiles del egresado hacia 
las caractcristicas de la Nueva Escuela de Sinaloa. 

Eltrategia 2.2 

Fomentar la convivcocia pacifica y la educación segura. 

Lineas de Acdón 

2.2.1. Enfirti:,ar el dcsanollo de habilidades sociales. emocionales y culturales del 
alumno de educación ~ica. dmante el proceso de ensci'l.all7.a aprendiz.aje. 

2.2.2. Intensificar la aplicación de las medidas de seguridad escolar. 

2.2.3. Capacitar para prevenir y afrontar situaciones ricsgosas. 

2.2.4. Reorgani7.ar y conformar grupos escolares con capacidad debajo de los límites 
estipulados en la normatividad nacional. 

2.2.5. Asegurar que los valores y equidad de género se practiquen en todos los 
ámbitos escolares. 

2.2.6. Fomentar intercambios regionales de convivencia e interacción cultural y 
deportiva 

2.2.7. Propiciar entre la sociedad, el sistema educativo y el gobierno un debate 
formativo de valores. 

Colocar a la Escuela en el Centro del Sistema Educativo. 

Lbtau de Acdóa 

2.3.1. Asesorar y acompaftar a las figmas educativas de cada escuela para la 
autogcstión y mejora de los espacios de aprendizaje. 
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2.3.2. Garantizar la coordinación de los Consejos Técnicos con los Comités de 

Participación Social. 

2.3.3. Celebrar convenios de colaboración con otras secretarias, organismos 

descentralizados, ayuntamientos y empresas privadas, con quienes se 
comparten objetivos, población beneficiada o áreas de enfoque de los 
programas ejercidos. 

2.3.4. Concertar vínculos con el sector público, social y privado, para transferir y 

aprovechar los conocimientos y competencias adquiridos en las instituciones de 
educación superior y centros de investigación. 

2.3.5. Gestionar con los actores implicados para que los recursos financieros y 
materiales sean entregados con oportunidad a los beneficiarios. 

Estrategia 2.4 

Contar con maestros debidamente capacitados para la enseflanza en contextos sociales y 
culturales diversos. 

Lineas de Acción 

2.4.1. Capacitar y actualiz.ar continuamente a los docentes en ejercicio, con base en 
los lineamientos de la Ley del Servicio Profesional Docente. 

2.4.2. Impulsar las comunidades de aprendizaje, el trabajo colegiado y colaborativo en 
las escuelas. 

2.4.3. Dignificar la labor y derechos del docente. 

2.4.4. Impulsar un Sistema Estatal de Evaluación que ordene, articule y racionalice los 
elementos y ejercicios de medición y evaluación de la educación. 

2.4.5. Asegurar que los resultados de las evaluaciones estandarizadas sean de 
conocimiento de los implicados y contribuyan a la mejora continua. 

Estrategia 2.5 

Mejorar la infraestructura, equipamiento y conectividad en las escuelas. 

Lineas de Acción 

2.5.1. Focaliz.ar el mejoramiento de la infraestructura educativa con mayor rezago. 
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2.5.2. Proyectar y discftar las nuevas instalaciones educativas de acuerdo al modelo de 
la Nueva Escuela. 

2.5.3. Construir aulas nuevas y anexos con atención a las especificaciones técnicas 
modernas y a la proporción ideal de alumnos por maestro en el aula. 

2.5.4. Incrementar los espacios educativos para favorecer la atención de la demanda 
de infantes de primero y segundo de preescolar. 

2.5.5. Mejorar la infraestructura de los espacios de educación pública. 

Objetivo 3. 

Consolidar el Sistema de Gestión Educativo. 

Estrategia 3.1 

Desarrollar Sistemas de Información de vanguardia. 

Lineas de Acción 

3.1.1. Establecer estrategias y mecanismos de gestión y comunicación eficientes, 
direccionándolos para lograr propósitos y objetivos institucionales. 

3 .1.2. Generar una sola plataforma de datos para la planeación, administración y 
evaluación del Sistema Educativo y facilitar la transparencia y rendición de 
cuentas. 

3.1.3. Rediseñar los esquemas de gestión internos y externos, con el propósito de 
fortalecer la eficiencia de los programas presupuestarios y proyectos 
institucionales. 

3.1.4. Garantizar a la ciudadanía el acceso oportuno y transparente de una base de 
datos actualizada sobre los temas de mayor interés acerca del sistema educativo. 

3.1.5. Consolidar la Gestión y Presupuesto basado en Resultados y Sistema de 
Evaluación del Desempefio (GPbR-SED). 

3.1.6. Implementar procesos de capacitación y actualización dirigidos a la estructura 
de mando y de apoyo para la adquisición de herramientas del GPbR-SED. 
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Objetivo 4. 

Consolidar la capacitación, formación y actualización docente. 

Estrategia 4.1 

Recuperar con propósitos institucionales, la información especifica de los procesos de 
ingreso a la educación básica, y de la evaluación al desempei'lo docente. 

Lineas de Acción 

4.1.1. Diseño del mapa de capacitación, formación y actualiz.ación del profesorado 
Sinaloense. 

4.1.2. Configuración de una solución informática, para el potenciamiento de la 
capacitación, formación y actualización. 

4.1.3. Estructuración de cursos y contenidos de capacitación, formación y 

actualización, en función de las necesidades detectadas en los procesos de 
ingreso, permanencia, promoción y desarrollo docente. 

Objetivo 5. 

Dignificar la infraestructura educativa 

Estrategia 5.1 

Gestionar de manera integral, los distintos fondos y recursos de apoyo a la infraestructura 
educativa. 

Lineas de Acción 

5. l. l. Desarrollar mecanismos de monitoreo permanente, sobre las necesidades de 
infraestructura, que permitan un diagnóstico sistemático, exhaustivo y certero. 

5.1.2. Estructurar un proyecto con soporte presupuesta! para la respuesta inmediata a 
necesidades de infraestructura urgentes. 

5.1.3. Trabajar coordinadamente con el Instituto Sinaloense de Infraestructura 

Educativa (ISIFE), para optimizar el gasto educativo en infraestructura 
direccionando, con estricto apego a reglas de operación, recursos 

institucionales como el F AM, Escuelas al CIEN, Escuelas de Tiempo 
Completo, entre otros, a la atención de las necesidades detectadas. 
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5.1.4. Disciiar estrategias de gestión para la detección de fuentes alternas de 
financiamiento, para la atención de necesidades de infraestructura no 
consideradas en el gasto educativo en infraestructura. 

Objetivo 6. 

Fomentar la convivencia pacifica garantizando, el respeto, la empatia y una educación 
segura. 

Estrategia 6.1 

Instrumentar en las escuelas de educación obligatoria prácticas de conducta y convivencia 
escolar. 

Lineas de Acción 

6.1.1. Enfatizar la importancia del desarrollo y prácticas socioemocionales entre los 
educandos. 

6.1.2. Establecer medidas de seguridad escolar. 

6.1.3. Capacitar en los colectivos escolares de la educación obligatoria para, la 
prevención y atención de situaciones riesgosas. 

6.1.4. Establecer un programa de escuela de padres de familia en todos los niveles. 

6.1.5. Asegurar prácticas de valores y equidad de género en todos los niveles 
educativos. 

6.1 .6. Dinamizar el actuar de los Consejos de Participación Social. 

Objetivo 7. 

Prevenir, atender y sancionar la violencia contra niñas y mujeres. 

Estrategia 7.1 

Generar políticas para la prevención, atención y sanción de la violencia contra niñas y 
mujeres, que coadyuven a erradicar la violencia de género. 

Lineas de Acción 

7 .1.1. Crear el Programa Institucional de Equidad con perspectiva de Género. 
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7 .1.2. Instrumentar acciones específicas sobre seguridad, prevención y justicia. 

7.1.3. Contribuir desde las escuelas con acciones de sociali:zación y respeto hacia las 
mujeres. 

7 .1. 4. Realizar foros, encuentros, conferencias y convivencias enalteciendo la función 

y participación de la mujer en la actividad educativa y desde la cotidiancidad. 

Objetivo 8. 

lmpuls•r y fort.lecer I• prictia de nlores éticos univerules. 

Estntegüa 8.1 

Enaltecer la importancia de la práctica de valores en el proceso educativo, en la 

convivencia cotidiana y, en general, en el ambiente familiar. 

Lmeu de Acción 

8.1 .1. Implementar un programa institucional de valores que pennee en todas las 
capas de la comunidad educativa. 

8.1.2. Generar una estrategia de divulgación y promoción de valores para su práctica 
en el aula. la escuela y en el entorno familiar. 

8.1.3. Desarrollar materiales y acervos bibliográficos para la promoción y fomento de 
valores. 

8.1.4. Prevenir y resolver situaciones que pongan en riesgo la seguridad de niftos, 
nifias y adolescentes. 

Objetivo 9. 

lmplement..- t. ensefhmza y •prendizaje del inglés como segunda lengua. 

Estntegia 9.1 

Asegurar una educación de calidad mediante el fortalecimiento, enseftanza y aprendiz.aje 
del idioma Ing)~ en todas las instituciones educativas de la entidad. 
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Lineas de Acción 

9.1.1. Buscar la universalización de la ensef\anza del inglés en la educación 

obligatoria. 

9.1.2. Fortalecer la práctica educativa en esta lengua en la educación obligatoria. 

9.1.3. Con el apoyo de programas federales y estatales, generar materiales educativos 
y bibliográficos, de apoyo al proceso de enseñanza aprendizaje del inglés en 

educación obligatoria. 

9.1.4. Creación de la Universidad Bilingüe, para detonar un proceso orientado a lograr 
en el mediano plazo un alto dominio del inglés en todas las instituciones de 

educación superior. 

Objetivo 10. 

Conformar un sistema estatal de educación media superior. 

Estrategia 10.l 

Desplegar un proceso de coordinación interinstitucional entre los distintos subsistemas 
existentes de educación media superior, con el propósito de universalizar en la entidad la 
atención a la demanda. 

Lineas de Acción 

10.1.1. En el enfoque regional, desplegar un mapa de atención de la media superior en 
la entidad, en el que se identifique las necesidades de atención a la demanda y 
las alternativas institucionales de atención. 

1 O. 1 .2. Impulsar un trabajo en red de los distintos subsistemas, con el propósito de 
compartir recursos en la atención a la demanda. 

1 O. 1 .3. Fortalecer la calidad de los aprendizajes y sus mecanismos de evaluación, asf 
como las estrategias institucionales implementadas para mejorar el desempeño 
del alumnado. 

10.1.4. Iniciar un proceso institucional obligatorio para la incorporación de las escuelas 
del nivel al Padrón de Buena Calidad del Sistema Nacional de Educación 
Media Superior. 
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Objetivo 11. 

lmpalur la pertinencia, calldad, la innovación y cratividad de la edaad6a 1aperior. 

Eatrategia 11. l 

En el marco de la Comisión Estatal para la Plancación de la Educación Superior, impulsar 

un proceso de rcadccuación de los program&5 educativos sustentado en el perfil 

sociocconómico de la entidad. 

Estrategia 11.l 

Establecer el pacto por la educaci6a, la formación profaioaal, la innovación y la 
creatividad, con el sector empresarial y la sociedad. 

Lineas de Acción 

11 .1.1. Fortalecer la calidad de los program&5 educativos y asegurar su acreditación por 

organismos externos. 

11 .1.2. Promover la formación de recurso humanos altamente capacitados, en las 

ciencias agroindustrialcs, ingenierías y ciencias exactas. 

11.1.3. Impulsar la cooperación académica y la internacionalización de las instituciones 

de educación superior, en beneficio de la formación de excelencia de al\DDDOs y 
egresados. 

11.1. 4. Avanzar en la articulación de un sistema corresponsable para la vinculación y el 

desarrollo productivo y empresarial. 

11 .1.5. Desde el espacio de la educación superior, generar una plataforma estatal de 

análisis e investigación orientada al estudio del desarrollo sustentable, en un 

esfuerzo de gran alcance que incluya extcriori7.ar los resultados hacia los 
distintos municipios y regiones y, en general, hacia el proceso de desarrollo 

socioeconómico estatal. 

11 .2.1. Creación del centro virtual de innovación y creatividad para la educación 
superior. 

11.2.2. Propiciar esquemas de trabajo en redes, entre las distintas instituciones de 
educación superior. 

11.2.3. Promover la creatividad, el cmprendcdurismo y la protección de la propiedad 

intelectual, en los espacios de la educación superior. 
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Objetivo 12. 

hnpllllar m gati6n tmka y administrativa moderna y eficiente. 

Estrategia 12.1 

Rcdiseftar la estructura y el modelo organi7.acional de la SEPyC, y actualizar y fortalecer el 

marco jurfdico normativo que rige la actividad educativa estatal. 

Lineas de Acción 

12.1 .1. Rcdiscfto de la estructura organizacional, y conformación de un modelo 

organizacional integral. 

12.1.2. Construcción de un modelo de planeación y evaluación, para la identificación 

oportuna de problemáticas, necesidades y buenas prácticas de los diferentes 

actores de la comunidad educativa. 

12.1.3. Actualización del marco jwidico - normativo. 

12.1.4. Reforzar el vínculo entre la estructura programática y la organizacional. 

12.1.5. Gestionar el presupuesto con base en la mejora continua de las polfticas, de los 

programas, del desempeño y de la calidad del gasto público 

Objetivo 13. 

Consolidar la plataforma de cómputo y comunicaciones, para lograr un soporte 
efectivo a los servicios educativos y las actividades de gestión. 

Estrategia 13.1 

Replantear la arquitectura de la plataforma institucional, buscando un mejor 

aprovechamiento de los recursos disponibles. 

Lineas de Acción 

13.1.1. Elaborar a la brevedad un diagnóstico institucional integral sobre equipo de 

cómputo y conectividad. 

13.1.2. Identificar y aplicar estrategias de conectividad tanto para el quehacer 
educativo, incluidas supervisiones, como para la gestión. 

13.1.3. Convertir al portal institucional en wt punto de interacción de la comunidad 

educativa, y en W1 mecanismo de información para la sociedad en general. 
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Objetivo 14. 

Traa1parentar la información del quehacer educativo en la nticbld. 

Eatratcgia 14.1 

Discftar y operar medidas a favor de la tnmsparcncia y contra la opacidad, a travb de un 
sistema robusto de información y comunicación. 

Lineas de Acción 

14.1.1. Dinamizar el funcionamiento de la unidad de acceso a la información para 

atender de manera eficiente las diferentes solicitudes de información. 

14.1.2. Utilizar el portal institucional para la exposición de temas relevantes de lo 
educativo y de lo administrativo. 

14.1.3. Conformar y consolidar un sistema de información institucional. como soporte 
de la política de comunicación social de la Secretaria. 
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Nº Indicador 
1 Logro académico 

2 Cobertura 

3 Cobertura 

4 Eficiencia terminal 

5 Abandono escolar 

6 Grado promedio de 
escolaridad 

7 Grado promedio de 
escolaridad 

8 Analfabetismo 

9 Docente capacitado 

10 Programa realiz.ado 

11 Proyecto realizado 

12 Consejo instalado 
13 Consejo instalado 

14 Proyecto realizado 

15 Proyecto realintdo 

16 Proyecto realiz.ado 
17 Incremento oferta 

educativa 

18 Cobertura educación 

Capitulo IV 

Indicadora y metu 

Mew 2017-2021 
Posicionar al estado de Sinaloa, dentro de los primeros diez 
lugares en la escala nacional, por los logros académicos en 
educación básica en lectura, matemáticas y ciencias. 
Elevar la cobertura en educación básica a 95%, media 
suocrior a 9()0/o y suoerior al 50 oor ciento. 
Posicionar a Sinaloa como líder en cobertura en educación 
media superior y superior, alcam.ando el primer lugar 
nacional. 
Elevar la eficiencia terminal de primaria a 98% y en 
secundaria a 92%; escalar al 70% tanto en media superior 
como en educación suoerior 
Reducir el abandono escolar, para mantenerlo por debajo de 
la media nacional, al obtener los porcentajes de 0.2% en 
primaria, 3.8% en secundaria, 10.5% en media superior y el 
6.5% en suoerior. 
Lograr que el grado promedio de escolaridad aumente al 
menos a 11 ai'ios ( equivalente al segundo afio de 
bachillerato). 
Ubicar a la entidad entre los primeros 5 lugares a escala 
nacional en grado promedio de escolaridad. 
Declarar a Sinaloa con bandera blanca, manteniendo por 
debajo de 4.0 el analfabetismo. 
Incrementar al 100% la participación de docentes en cursos 
de caoacitación. 
Establecer un programa de Escuela de Padres en todos los 
niveles. 
Consolidar el Sistema de Información y Gestión Educativa, 
con anlicación a todo el sistema educativo estatal. 
Instalar el Consejo Estatal de Particioación Social. 
Instalar y poner en operación en cada una de las escuelas de 
educación básica, su Consejo de Participación Social. 
Establecer un programa de valores que permeé en todos los 
niveles educativos, y en la gestión y administración del 
sistema educativo estatal. 
Crear el Programa Institucional de Equidad con perspectiva 
de Género. 
Conformar el sistema estatal de educación media suoerior. 
Incrementar en un 30% la oferta educativa en las 
modalidades abierta y a distancia en el nivel medio superior 
y tm 50% en el suocrior. 
Bandera Blanca: que todo joven que deseé realmu estudios 
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superior suocriores, temza esnacio en las IES del estado. 

19 Matricula por área Reorientar la oferta de educación superior, privilegiando los 
del conocimiento programas educativos de agronomía industriaJ, ingeniería y 

ciencias exactas. 

20 Refonna curricular ReaJizar una refonna curricular en el nivel superior para 
reaJizada hacer flexibles los planes y programas de tal manera que (a) 

sea posible fonnaciones a lo largo de los estudios y (b) 
reducir el tiempo para obtener el grado de licenciatura hasta 
en tres años. 

21 Proyecto reaJizado Crear el Instituto para la Innovación y la Creatividad, que 
operará en esquemas de trabajo en red en todas las 
instituciones de educación sunerior del Estado. 

22 Acuerdo firmado Establecer el Pacto por la Educación, la Formación 
ProfesionaJ, la Innovación y la Creatividad, con los 
empresarios y la sociedad. 

23 Centro de trabajo Creación de la Universidad Tecnológica Bilingüe y 

creado sustentable. Lograr aJ finaJ de la administración un aJto 
dominio del inglés en todas las instituciones de educación 
superior del Estado. 

24 Proyecto realizado Establecer el centro virtual de innovación y creatividad para 
la educación suoerior. 

25 Proyecto realizado Desde la educación superior, establecer una plataforma 
estatal de análisis e investigación orientada al estudio del 
desarrollo sustentable. 

26 Provecto realizado Rediseño de la estructura organizacional de la SEPyC. 

27 Proyecto realizado Conformación del modelo organizacional integral de la 
SEPyC. 

28 Provecto realizado Actualización del marco jurídico-normativo de la SEPyC. 

29 Proyecto realizado Construir el modelo de planeación estratégica del sistema 
educativo estatal. 

30 Proyecto realizado Conformar y consolidar un sistema de información 
institucionaJ. 

31 Proyecto realizado Establecer un sistema de trasparencia en la gestión con 
cobertura en todo el sistema educativo estatal. 
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Capítulo V 

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2017-2021 (Objetivos y metas) 

Plan Estatal 
Plan 

Objetivos de Desarrollo 
Programa Estatal de 

Nacional Educación 2017-2021 
de Desarrollo 

de Desarrollo 
Sostenible 

Políticas Educativas 
2017-2021 

2013-2018 
Agenda 2030, ONU. 

Estratégicas 
Objetivo 1.- Mejorar Méx.ico con Objetivo 4.- Educación de PEE!.- Calidad en los 
la cobertura y educación de calidad. aprendizajes. 
retención en todos los calidad Objetivo 5.- Igualdad de PEE 2.- Infraestructura 
niveles educativos en género. digna. 
linea con la reforma México Objetivo 10.- Reducción de las PEE 3.- Actualización y 
educativa. incluyente. desigualdades. desarrollo docente. 
Objetivo 2.- Asegurar México con Objetivo 8.- Trabajo decente y PEEI .- Calidad en los 
que el sistema educación de crecimiento económico. aprendizajes. 
educativo estatal calidad Objetivo 9.- Industria, PEE 4.- Educación 
ofrezca educación innovación e infraestructura. media superior inclusiva 
pertinente y de México y de calidad. 
calidad. próspero. PEE 5.- Educación 

superior, pertinente, de 
calidad y acorde con el 
avance del 
conocimiento. 

Objetivo 3.- México con Objetivo 17 .- Alianzas para PEE 6.- Gestión y 
consolidar el sistema educación de lograr los objetivos. administración 
de R,estión educativa. calidad estratéR.ica. 
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Capitulo VI 

Mecanismos de seguimiento y evaluación 

De acuerdo con la Ley de Planeación para el Estado de Sinaloa (P.O. 09 de Agosto de 
2013), los objetivos, estrategias prioridades y metas de este Programa, son de natmaleza 
obligatoria para la SEPyC, sus organismos descentralizados, desconccntrados y 
sectori7.8dos. 

La Subsecrctarla de Planeación Educativa, por conducto de la Dirección de Planeación 
Educativa, establecerá los mecanismos para el seguimiento, evaluación, control y 
transparencia, para la elaboración de los informes de seguimiento y evaluación y su 
correspondiente presentación al Ejecutivo Estatal y las instancias fiscali7.adoras y de 
control. 

Nº 

Evaluación 2017-2021 

Metas 2017-2021 
Responsable 
institucional 

Posicionar al estado de Sinaloa, dentro de los Subsecretaria 
primeros diez lugares en la escala nacional, Educación Básica 
por los logros académicos en educación 
básica en lectura, matemáticas y ciencias. 

2 Elevar la cobertura en educación básica a Subsecretaria 
95%, media superior a 90% y superior al 50 Educación Básica 
por ciento. Subsecretaria de 

Educación Media 
Su 'or 

3 Posicionar a Sinaloa como líder en cobertura de 
en educación media superior y superior, Media 
alcanzando el · er lu nacional. 

4 Elevar la eficiencia terminal de primaria a 
98% y en secundaria a 92%; escalar al 700/o Educación Básica 
tanto en media superior corno en educación Subsecretaria de 
superior. Educación Media 

Su ·or Su ºor 

Correspon.sable 
institucional 

Subsecretaria de 
Planeación Educativa 
Dirección General de 
Servicios 
Administrativos 

5 Reducir el abandono escolar, para Subsecretaria Subsecretaria de 
mantenerlo por debajo de la media nacional, Educación Básica Planeación Educativa 
al obtener los porcentajes de 0.2% en Subsecretaria de 
primaria, 3.So/o en secundaria. 10.5% en Educación Media 
media su ·or el 6.5% en su or. Su 'or Su ·or 

6 Lograr que el grado promedio de escolaridad Subsecretaria Subsecretaria de 
aumente al menos a 11 aflos (equivalente al Educación Básica Planeación Educativa 
segundo afio de bachillerato). Subsecretaria de Dirección General de 

Educación Media Servicios 
S ·or Su or Administrativos 

7 Ubicar a la entidad entre los primeros 5 Subsc:cretaria Subsecrebuia de 
lu a cscaJa nacional en io Educación Básica Pl&DC8Cióo Eduadiva 
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de escolaridad. Subsccrctarfa de Dirección General de 
Educación Media Servicios 
Suoerior y Suoerior Administrativos 

I Declarar a Sinaloa con bandera blanca, Subsccrctarfa Subsccrctarfa de 
manteniendo por debajo de 4.0 el Educación Básica Plancación Educativa 
analfabetismo. 

9 Incrementar al 100°/o la participación de Subsccrctarfa Dirección General de 
docentes en cursos de capacitación. Educación Básica Servicios 

Administrativos 
I O Establecer un programa de Escuela de Padres Coordinación Estatal Subsccrctarfa 

en todos los niveles. de Participación Educación Básica 
Social 

11 Consolidar el Sistema de Información y Subsccrctarfa de Subsecretaria 
Gestión Educativa., con aplicación a todo el Plancación Educativa Educación Básica 
sistema educativo estatal . Subsecretaria de 

Educación Media 
Suncrior v Suocrior 

12 Instalar el Consejo Estatal de Participación Coordinación Estatal 
Social. de Participación 

Social 
13 Instalar y poner en operación en cada una de Coordinación Estatal Subsecretaria 

las escuelas de educación básica, su Consejo de Participación Educación Básica 
de Particinadón Social. Social 

14 Establecer un programa de valores que Coordinación 
pcrmcé en todos los niveles educativos, y en Asesores 

de Subsecretaria 
Educación Básica 

15 

16 

17 

18 

19 

la gestión y administración del sistema 
educativo estatal. 

Subsccrctarfa de 
Educación Media 
Superior y Superior 
Dirección General de 
Servicios 
Administrativos 

Crear el Programa Institucional de Equidad Coordinación de Subsccrctarfa 
con perspectiva de Género. Asesores Educación Básica 

Subsccrctaria de 
Educación Media 
Superior y Superior 
Dirección General de 
Servicios 
Administrativos 

Conformar el sistema estata.l de educación Subsecretaria de Subsccrctarfa de 
media superior. Educación Media Plancación Educativa 

Incrementar en un 30% la oferta educativa en 
las modalidades abierta y a distancia en el 
nivel medio superior y un 50% en el 
sulY!l'ior. 
Bandera Blanca: que todo joven que deseé 
realizar estudios superiores, tenga espacio en 
las IES del estado. 
Reorientar la oferta de educación suocrior. 

Suocrior v Suocrior 
Subsccrctarfa de Subsccrctarfa de 
Educación Media Plancación Educativa 
Superior y Superior 

Subsccrctarfa de 
Educación Media 
Suoerior y Suocrior 
Subsccrctarfa de 

Subsccrctarfa de 
Plancación Educativa 

Subsccrctarfa de 
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privilegiando los programas educativos de Educación Media Planeación Educativa 
agronomía industrial, ingeniería y ciencias Superior y Superior 
exactas. 

20 Realizar una reforma curricular en el nivel Subsccrctarfa de Subsccrecaria de 
superior para hacer flexil>les los planes y Educación Media Planeación Educativa 
programas de tal manera que (a) sea posible Superior y Superior 
formaciones a lo largo de los estudios y (b) 
reducir el tiempo para obcener el grado de 
licenciatura hasta en tres aftos. 

21 Crear el Instituto para la Innovación y la Subsecretaria de Subsecretaria de 
Creatividad, que operará en esquemas de Educación Media Plancación Educativa 
trabajo en red en todas las instituciones de Superior y Superior 
educación superior del Estado. 

22 Establcocr el Pacto por la Educación, la Subsccretarfa de Subsecretaria de 
Formación Profesional, la Innovación y la Educación Media Plancación Educativa 
Creatividad, con los empresarios y la Superior y Superior 
sociedad. 

23 Creación de la Universidad Tecnológica Subsccretarfa de Subsccretarf¡1 de 
BilingOc y sustentable. Lograr al final de la Educación Media Plancación Educativa 
adm.inistracióo Wl alto dominio del inglés en Superior y Superior 
todas las instituciones de educación superior 
del Estado. 

24 Establecer el centro virtual de innovación y Subsccretarfa de Subsccretarfa de 
creatividad para la educación superior. Educación Media Plancación Educativa 

SuJ)Crior y Suncrior 
25 Desde la educación superior, establecer una Subsecretaria de Subsccretarfa de 

plataforma estatal de análisis e investigación Educación Media Plancación Educativa 
orientada al estudio del dcsam>llo Superior y Superior 
sustentable. 

26 Redisello de la estructura organi:zacional de Subsecretaria de 
la SEPyC. Plancación Educativa 

27 Conformación del modelo organi:zacional Subsccretarfa de Subsccretarfa 
integral de la SEPyC. Plancación Educativa Educación Básica 

Subsccretarfa de 
Educación Media 
Superior y Superior 
Dirccición General de 
Servicios 
Administrativos 

28 Actualización del marco juridico-normativo Coordinación Subsecretaria 
de laSEPyC. General de Asuntos Educación Básica 

Juridicos Subseaew(a de 
Educación Media 
Superior y Superior 
Subseaetarla de 
Planclición Educativa 
Dirccición General de 
Servicios 
Administrativos 

29 Construir el modelo de DIIDCIICión Subseactmla de 
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del sistema educmivo eslmal. Planeación Educativa 
30 Confonur y c:omolidar IDl sistana de Dim:ción General de Subsecretaria 

infonmción institucional. Servicios Educación 86sica 
Administrativos Subsecrebuia de 

Educación Media 
Superior y Superior 
Subsecretarfa de 
Planeación Educativa 

31 Establecer un sistema de trasparencia en la Coordinación de Subsecretarfa 
gestión con cobertura en todo el sistema Asesores Educación 86sica 
educativo estllla.l. Subsecretarfa de 

Educación Media 
Superior y Superior 
Subsecretaria de 
Planeación Educativa 
Dirección General de 
Servicios 
Administrativos 



Miércoles 21 de Febrero de 2018 "EL ESTADO DE SINALOA" 93 

CAM 

CAM 

CECyTE 

CEDEX 

CEBA 

CETIS 

CETMAR 

CENEVAL 

CENDI 

CEPSE 

CEPPEMS 

COEPES 

CECA TI 

CEDES 

CIEN 

Gloaario de Tirmin01 

Centro de Atención Múltiple. 

Centro de Actualización del Magisterio. 

Colegios de Estudios Científicos y Tecnológicos. 

Centro de Educación Extraescolar. 

Centro de Educación Básica para Adultos. 

Centro de Estudios Tecnológico Industrial y de Servicios. 

Centro de Estudios Tecnológicos de Mar. 

Centro Nacional de Evaluación. 

Centro de Desarrollo Infantil. 

Consejo Estatal de Participación Social en la Educación. 

Coordinación Estatal para la Plancación y Programación de la Educación 

Media Superior. 

Comisión Estatal para la Planeación de la Educación Superior. 

Centro de Capacitación Técnica Industrial. 

Centros de Desarrollo Educativo de Sinaloa. 

Certificados de Infraestructura Educativa Nacional. 

COPLADESIN Comité de Planeación para el Desarrollo de Sinaloa. 

COBAES 

CONAFE 

CONAPO 

CONALEP 

CBTA 

CBTIS 

CEARTEE 

Colegio de Bachilleres del Estado de Sinaloa. 

Consejo Nacional de Fomento Educativo. 

Consejo Nacional de Población. 

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica. 

Centro de Bachillerato Tecnológico Agropecuario. 

Centro de Bachillerato Tecnológico Industrial y de Servicios. 

Centro Experimental de Adecuación de Recursos Telemáticos de 

Educación Especial. 
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CPSE 

CRILE 

CTE 

EDC 

ENLACE 

ELSEN 

ELSE 

ENEF 

ENEES 

ENS 

FLACSO 

IDH 

IFAD 

INEGI 

ISIFE 

ICATSIN 

LGSPD 

OCDE 

PAREEIB 

PIBE 

PISA 

PETC 

PLANEA 

PNCE 

PRODEP 

Consejos de Participación Social en la Educación. 

Centro de Recursos e Información para la Inclusión Educativa 

Consejo Técnico Escolar. 

Evaluación Diagnóstica Censal. 

Evaluación Nacional del Logro Académico en Centros Escolares. 

Evaluación del Logro referida al Sistema Educativo Estatal. 

Evaluación de Logro referida a los Centros Escolares. 

Escuela Normal Experimental de El Fuerte. 

Escuela Normal de Especialización del Estado de Sinaloa 

Escuela Nonnal de Sinaloa 

Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales. 

Índice de Desarrollo Humano. 

instituciones Formadoras y Actualizadoras de Docentes. 

Instituto Nacional de Estadística Geografia e Informática. 

Instituto Sinaloense para la Infraestructura Ffsica Educativa 

Instituto de Capacitación para el Trabajo de Sinaloa. 

Ley General de Servicio Profesional Docente. 

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico. 

Programa para Abatir el Rezago Educativo en Educación Inicial y Básica. 

Programa de Inclusión y Equidad Educativa 

Programa para la Evaluación Internacional de Alumnos. 

Programa Escuelas de Tiempo Completo 

Plan Nacional para la Evaluación de los Aprendizajes. 

Programa Nacional de Convivencia Escolar. 

Programa para el Desarrollo Profesional Docente. 
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PFCE 

PRONI 

PRE 

PFPIG 

PRONIM 

RAME 

RAGE 

SEFOC 

SES 

SIGED 

SPD 

TBC 

UAS 

UNESCO 

UPES 

USAER 

Desarrollo y diseJlo: 

Programa para el Fortalecimiento de la Calidad Educativa. 

Programa Nacional de Inglés. 

Programa de la Reforma Educativa. 

Programa de Fortalecimiento de la PoUtica de Igualdad de Género. 

Programa de Atención a la Niñez Migrantc. 

Relación Alumnos Maestro Esperada. 

Relación Alumnos Grupo Esperada. 

Sistema Estatal de Formación Continua. 

Sistema Educativo de Sinaloa 

Sistema de Información y Gestión Educativa. 

Servicio Profesional Docente. 

Tele Bachillerato Comunitario. 

Universidad Autónoma de Sinaloa. 

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura. 

Universidad Pedagógica del Estado de Sinaloa. 

Unidades de Apoyo a la Educación Regular. 

J<m Enrique Villa Rivera, Jorge Henm1 Espinosa, Ramón Gil Castro, Blanca Edith Hemáodez Cb6vez, J<m 
Femando Fragozo Gutiérrcz, Othón Eduardo Ecbavmia Burgos, Gilbcrto Rodriguez Sáncbez.. 

Culiacm, Sinaloa, noviembre de 2017 
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SISTEMA FSfATAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

CONSIDERANDOS 

Que el párrafo noveno del articulo 4° de la Constitución Polltica de los Estados 
Unidos Mexicanos destaca el deber del Estado por velar y cumplir en todas sus 
decisiones y actuaciones con el principio del interés superior de la ninez, 
garantizando de manera plena sus derechos. Este principio deberá guiar el diseno, 
ejecución, seguimiento y evaluación de las pollticas públicas dirigidas a la ninez. 

Que con fecha de 14 de octubre del ano 2015, se publicó en el Periódico Oficial 
·El Estado de Sinaloa·, la Ley de los Derechos de Ninas, Niños y Adolescentes del 
Estado de Sinaloa, la cual tiene como fin reconocer a ninas, ninos y adolescentes 
como titulares de derechos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. Asimismo Garantizar el pleno 
ejercicio, respeto, protección y promoción de sus derechos humanos. 

Que el ordenamiento legal senalado en el párrafo que antecede, establece en su 
articulo 104, la creación del Sistema Estatal de Protección Integral de los 
Derechos de Ninas, Ninos y Adolescentes, como instancia encargada de 
establecer instrumentos, pollticas, procedimientos, servicios y acciones de 
protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

Que de acuerdo al articulo 9 de la Ley, la coordinación operativa del Sistema 
Estatal de Protección Integral de los Derechos de Ninas, Ninos y Adolescentes, 
recae en un órgano administrativo desconcentrado de la Secretarla General de 
Gobierno, que ejerce las funciones de Secretarla Ejecutiva. Entre sus atribuciones 
establece la de elaborar y mantener actualizado el Manual de Organización y 
Operación del Sistema Estatal de Protección Integral. 

Que con base en las disposiciones jurldicas y considerandos antes expuestos, y 
con la finalidad de otorgar certeza jurldica a la actuación del Sistema Estatal de 
Protección Integral de los Derechos de Ninas, Ninos y Adolescentes, se expide el 
siguiente: 



Miércoles 21 de Febrero de 2018 "EL ESTADO DE SIN ALOA" 97 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y OPERACIÓN DEL SISTEMA ESTATAL DE 
PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. El Sistema Estatal de Protección Integral de los Derechos de Ninas, 
Niños y Adolescentes, en lo sucesivo Sistema Estatal, se integrará, organizará y 
funcionará de confonnidad con lo dispuesto en la Ley de los Derechos de Ninas, 
Niños y Adolescentes del Estado de Sinaloa, su Reglamento, el presente Manual y 
demás disposiciones aplicables. 

Artículo 2. Para efectos del presente manual se entenderá por: 

l. Ley: Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
Sinaloa. 

11. Manual: El presente ordenamiento jurídico. 

111. Sistema Estatal: Sistema Estatal de Protección Integral de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes. 

IV. Sistema Nacional: Sistema Nacional de Protección Integral de Ninas, Ninos 
y Adolescentes. 

V. Sistemas Municipales: Sistemas Municipales de Protección de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes en el estado de Sinaloa. 

VI. Secretaria Ejecutiva: Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal de Protección 
Integral de los Derechos de Ninas, Niños y Adolescentes. 

VII. Persona titular de la Presidencia: La o el Presidente del Sistema Estatal, a 
cargo de la persona titular del Gobierno del Estado de Sinaloa. 
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VIII. Persona titular de la Secretaría Ejecutiva: La o el titular del órgano 
administrativo desconcentrado encargado de la coordinación operativa del 
Sistema Estatal. 

IX. Reglamento: Reglamento de la Ley de los Derechos de Nil'las, Nil'los y 
Adolescentes del Estado de Sinaloa. 

X. Programa Estatal: Programa Estatal de Protección de Nii'las, Nii'\os y 
Adolescentes. 

XI. Programa Nacional: Programa Nacional de Protección de Nil'\as, Nii'los y 
Adolescentes. 

XII. Programas Municipales: Programas Municipales de Protección de Nil'\as, 
Nii'los y Adolescentes. 

XIII. Sector Privado: Conjunto de organizaciones con interés 
preponderantemente económicos con un fin específico ajenas al sector 
público y social. 

XIV. Sector Público: Los poderes ejecutivo, legislativo, judicial, organismos 
públicos autónomos e instituciones del Estado Mexicano. 

XV. Sector Social: Conjunto de organismos de propiedad social, basados en 
relaciones de solidaridad, cooperación y reciprocidad, privilegiando al 
trabajo y al ser humano, conformados y administrados en forma asociativa, 
para satisfacer las necesidades de sus integrantes y comunidades donde 
se desarrollan, así como las organizaciones de la sociedad civil. 

CAPITULO II 
DE LAS OBLIGACIONES DEL SISTEMA ESTATAL 

Articulo 3. Sin perjuicio de lo dispuesto por la Ley, el Reglamento y demás 
disposiciones aplicables en materia de derechos de nit'las, nit'los y adolescentes. el 
Sistema Estatal, con el apoyo de la Secretarla Ejecutiva, llevará a cabo las 
siguientes acciones: 
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l. Establecer directrices y metodologías en coordinación con el Sistema 
Nacional para definir, revisar y adecuar sus políticas y programas, 
relacionados con la garantía de los derechos de ninas, ninos y 
adolescentes, incorporando el enfoque de derechos y asegurando que en 
los procedimientos institucionales que lleven a cabo, se determine 
adecuadamente el interés superior de la nil'lez; 

11. Realizar propuestas de fortalecimiento y reorganización de las políticas y 
programas públicos estatales y programas de trabajo, relacionados con la 
garantía de los derechos de nil"ías, ninos y adolescentes, a fin de alinearlos 
y articularlos con las estrategias y líneas de acción de los programas 
Nacional y Estatal, asl como con los acuerdos, resoluciones y 
recomendaciones que emita el Sistema Nacional de Protección; 

111. Promover convenios de colaboración con las distintas autoridades del 
Estado de Sinaloa y de sus municipios, para cumplir con los acuerdos, 
resoluciones y recomendaciones emitidas por el Sistema Nacional; 

IV. Llevar a cabo el diseno e implementación de pollticas públicas, programas 
locales y demás acciones en congruencia con la Politica Nacional, el 
Programa Nacional, el Programa Estatal. así como con las prioridades, los 
acuerdos, resoluciones y recomendaciones que emita el Sistema Nacional 
de Protección; 

V. Difundir en formatos accesibles, información sobre los temas siguientes: 

•) El marco jurldico local, nacional e internacional, así como los protocolos 
específicos de protección en materia de protección de los derechos de 
ninas, ninos y adolescentes; 

b) Los derechos de ninas, ninos y adolescentes; 
e) Los medios de protección de los derechos de ninas, ninos y 

· adolescentes; 

d) Los mecanismos de consulta y de participación con ninas, ninos y 
adolescentes; y 
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e) Los mecanismos de participación con los sectores público. social y 

privado. 

VI. Dar seguimiento en el ámbito de su competencia, al ejerc1e10 del 
presupuesto destinado a la protección de los derechos de ninas, ninos y 

adolescentes, a fin de garantizar que éste se ejecute con un enfoque hacia 
los mismos y en congruencia con las prioridades, que determine el Sistema 

Nacional; y 

VII. Las demás que se acuerden al interior del Sistema Estatal. 

CAPITULO III 
DE LAS OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS INTEGRANTES DEL SISTEMA 

ESTATAL 

Artículo 4. Las y los integrantes del Sistema Estatal tendrán las obligaciones 
siguientes dentro del ámbito de su competencia, sin perjuicio de las atribuciones 
senaladas en la Ley, el Reglamento y demás disposiciones aplicables: 

l. Proponer la formulación y concertación de pollticas, programas, 
lineamientos, disposiciones, convenios y demás instrumentos jurldicos que 
garanticen el cumplimiento de los acuerdos, resoluciones y 
recomendaciones emitidos por el Sistema Estatal; 

11. Dar seguimiento a los acuerdos, resoluciones y recomendaciones emitidos 
por el Sistema Estatal e informar a la Secretarla Ejecutiva respecto de sus 

avances; 

111. Participar en reuniones de trabajo para el desarrollo de documentos de 
trabajo y monitoreo del cumplimiento de los acuerdos, resoluciones y 
recomendaciones emitidos por los Sistemas Nacional y Estatal; 

IV. Participar en la elaboración de diagnósticos, estudios e investigaciones que 
pennitan recoger Insumos para el diseno e implementación de pollticas 
públicas en materia de protección de los derechos de la ninez y la 

adolescencia; 
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V. Establecer en el ámbito de su competencia mecanismos que garanticen la 
participación de las ninas, ninos y adolescentes en los procesos de 
elaboración de las propuestas de programas y politicas públicas que 
aseguren el efectivo ejercicio de sus derechos; dichos mecanismos deberán 
garantizar el cumplimiento de los requisitos senalados en la normatividad 
que para tal efecto se emita en términos de la Ley; 

VI. Realizar en el ámbito de sus atribuciones, acciones articuladas en 
congruencia con el Programa Estatal; 

VII. Supervisar que el ejercicio del presupuesto destinado a la protección de los 
derechos de ninas, nii'\os y adolescentes se ejecute con enfoque de 
derechos hacia los mismos y en congruencia con las prioridades que 
determine el Sistema Estatal; 

VIII. Brindar la información e insumos necesarios a la Secretaria Ejecutiva para 
el adecuado desarrollo de sus funciones, conforme a lo que ésta les 
requiera, y 

IX. Las demás establecidas en la Ley. su Reglamento y el presente Manual. 

CAPITULO IV 
DE LAS OBLIGACIONES DE LA SECRETARIA EJECUTIVA 

Articulo 5. Sin perjuicio de lo dispuesto por la Ley, su Reglamento y el presente 
Manual, la Secretaria Ejecutiva tendrá las siguientes funciones: 

l. Proponer al Sistema Estatal la generación de pollticas, programas, 
acciones, lineamientos, disposiciones, convenios, acuerdos y demés 
instrumentos jurldicos, asl como los mecanismos que deberá implementar 
el Sistema en la ejecución y seguimiento de los acuerdos, resoluciones y 
recomendaciones emitidas por éste; 
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11. Disenar una metodologla para dar seguimiento y evaluar el estado de 
implementación de las lineas de acción del Programa Estatal asl como de 
los acuerdos, resoluciones y recomendaciones del Sistema Estatal; 

111. Realizar reuniones de trabajo y procesos de colaboración interinstitucional 
continuos con las autoridades obligadas en el cumplimiento de la Ley, asl 
como con quienes integran el Sistema Estatal para el cumplimiento de los 
acuerdos, resoluciones y recomendaciones emitidos por el mismo y los 
objetivos, estrategias y lineas de acción del Programa Estatal; 

IV. Convocar a reuniones de trabajo con personas representantes de 
organismos nacionales e internacionales, organizaciones de la sociedad 
civil, del ámbito académico, asl como de los sectores social y privado 
involucradas en la atención de derechos especlficos, para el desarrollo de 
documentos de trabajo y monitoreo del cumplimiento de los acuerdos, 
resoluciones y recomendaciones del Sistema Estatal; 

V. Involucrar en los trabajos del Sistema Estatal a los sectores público, social, 
privado y organismos internacionales y académicos; con experiencia 
comprobable en la materia en la elaboración de estudios e investigaciones 
para fortalecer las acciones en favor de la atención, defensa y protección de 
los derechos de ninas, ninos y adolescentes; 

VI. Proponer al Sistema Estatal directrices o lineamientos sobre la participación 
de ninas, ninos y adolescentes, asl como operar los mecanismos que 
garanticen su participación en los procesos de elaboración de las 
propuestas de programas y pollticas públicas; 

VII. Disenar metodologlas de coordinación para la efectiva concurrencia, 
vinculación y congruencia de los programas y acciones de las autoridades 
de los tres órdenes de gobierno, con los objetivos, estrategias y prioridades 
del Programa Estatal, asl como con los acuerdos, resoluciones y 
recomendaciones emitidos por el propio Sistema Estatal; 
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VIII. Coordinar con las Secretarias Ejecutivas de los Sistemas Municipales, la 
articulación de la Política Nacional y Estatal, así como el intercambio de 
información necesaria a efecto de dar cumplimiento a la Ley; 

IX. Nombrar, en su caso, coordinadores o coordinadoras regionales de las 
secretarias ejecutivas municipales, con el objeto de articular y coordinar las 
estrategias y acciones que realicen para el cumplimiento de la Ley, del 
Programa Nacional, del Programa Estatal, de los acuerdos, resoluciones y 
recomendaciones emitidas por el Sistema Nacional y el Sistema Estatal; 

X. Brindar la asistencia técnica que le requieran los Sistema Municipales, asi 
como compilar y difundir los acuerdos, resoluciones y demás información 
que considere necesaria; 

XI. Llevar a cabo foros de consulta y crear grupos de trabajo con 
representantes de los· sectores público, social, privado y del ámbito 
académico que permitan tomar en cuenta sus opiniones en materia de 
protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes para la definición 
de políticas públicas en dicha materia, en especial para la elaboración del 
Programa Estatal; 

XII. Representar al Sistema Estatal ante el Sistema Nacional, otros Sistemas 
Estatales, Sistemas Municipales y demás instancias que se determinen; 

XIII. Participar en cumbres, foros, conferencias, paneles, eventos y demás 
reuniones, que coadyuven en el cumplimiento de la Ley; 

XIV. Diseñar con el apoyo de representantes de los sectores público, social, 
académico y demás expertos, programas de formación y capacitación sobre 
el conocimiento y respeto de los derechos de niflas, niflos y adolescentes 
para los integrantes del Sistema Estatal, asi como asesorar en esta materia 
a los poderes legislativo y judicial, órganos constitucionales autónomos, 
Ayuntamientos y demás instancias públicas; 



104 "EL ESTADO DE SINALOA" Miércoles 2 1 de Febrero de 2018 

XV. Realizar en coordinación con el Congreso del Estado y la Secretaria de 
Administración y Finanzas, análisis sobre la inversión pública con enfoque 
de derechos de niñas, niños y adolescentes, con el propósito de identificar 
los programas presupuestarios que coadyuvan al cumplimiento de sus 
derechos y evidenciar los vacíos temáticos para la atención integral de este 
grupo de población; 

XVI. Proponer al Sistema Estatal directrices para la asignación de recursos 
suficientes en los presupuestos de las personas integrantes de dicho 
sistema para el cumplimiento de sus acuerdos, resoluciones y 
recomendaciones; y 

XVII. Las demás que se determinen en la Ley, su Reglamento, el presente 
Manual y las que le sean instruidas por el Sistema Estatal, y/o directamente 
por la persona titular de la Presidencia del mismo. 

Articulo 6. En caso de ausencia temporal de la persona titular de la Secretaria 
Ejecutiva, ésta designará a una persona dentro de la estructura que la suplirá en 
sus funciones mientras se supere la ausencia temporal. 

CAPÍTULO V 
DE LAS SESIONES DEL SISTEMA ESTATAL 

Articulo 7. Adicionalmente a las atribuciones señaladas en la Ley, su Reglamento 
y el presente Manual, el Pleno del Sistema Estatal tendrá las atribuciones 
siguientes: 

l. Aprobar los informes de actividades de la Secretaria Ejecutiva; 

11. Dar seguimiento, por conducto de la Secretarla Ejecutiva, a los resultados 
de la implementación de las acciones y estrategias que se realicen para dar 
cumplimiento a las recomendaciones, incluyendo las recomendaciones de 
politica general, derivadas de los diagnósticos realizados por las 
Comisiones que se instauren; 
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111. Tornar en cuenta las recomendaciones emitidas por el Consejo Consultivo 
respecto a pollticas, programas, lineamientos, instrumentos, 
procedimientos, servicios y acciones de protección de los derechos de 
ninas, ninos y adolescentes; 

IV. Analizar, y en su caso, emitir recomendaciones a los Sistemas Municipales 
respecto de los informes anuales de avance de los Programas Municipales 
que remitan; 

V. Aprobar el informe anual de activ!~ades que presente el Consejo 
Consultivo; 

VI. Exhortar y en su caso, hacer sugerencias y recomendaciones a las 
personas integrantes del Sistema Estatal para que los acuerdos, 
resoluciones y recomendaciones emitidos por éste, sean cumplidos 
conforme a los objetivos propuestos; y 

VII. Emitir las resoluciones y acuerdos necesarios para el debido cumplimiento 
de sus funciones. 

Articulo 8. Para efectos del adecuado desarrollo de las sesiones las personas 
integrantes del Sistema Estatal, tendrán las siguientes obligaciones y derechos: 

l. Asistir a las sesiones del Sistema Estatal; 

11. Nombrar, en casos excepcionales, a la persona que fungirá como suplente, 
misma que deberé tener cuando menos del nivel inmediato inferior, a 
excepción de la persona titular de la Presidencia, cuya suplencia se 
realizaré en términos de lo dispuesto por el articulo 105 de la ley; 

los nombramientos de las personas suplentes a que se refiere la presente 
fracción son aplicables exclusivamente a las personas integrantes del 
Sistema Estatal a que hacen referencia los incisos A, B. C y O del articulo 
105 de la ley. Dichos nombramientos deberán ser notificados a la 
Secretarla Ejecutiva por lo menos con cuatro dlas naturales de antelación a 
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la celebración de las sesiones ordinarias y con dos dias naturales para 
sesiones extraordinarias; 

111. Sugerir por escrito, por conducto de la Secretarla Ejecutiva y previo a la 
emisión de la convocatoria, la inclusión de asuntos y temas a analizar en 
las sesiones ordinarias; 

IV. Sugerir por escrito, por conducto de la Secretaria Ejecutiva, propuestas 
para la celebración de asambleas extraordinarias cuando el asunto lo 
amerite, proporcionando la documentación necesaria que deba anexarse a 
la convocatoria para la discusión del asunto; 

V. Recibir la convocatoria así como la documentación necesaria para la 
discusión de los asuntos contenidos en el orden del dia, con un minimo de 
cinco dlas hábiles previos a la celebración de las sesión ordinaria y tres 
dlas hábiles previos a la celebración de la sesión extraordinaria; 

VI. Solicitar la dispensa de la lectura de los documentos presentados en la 
sesión; 

VII. Emitir su voto en los asuntos planteados ante el Sistema Estatal; y 

VIII. Las demás que le senale la Ley, su Reglamento y el presente Manual. 

Articulo 9. Las personas que participen en las sesiones del Sistema Estatal con el 
carácter de invitadas, además de las obligaciones y derechos senalados en las 
fracciones 1, 111 , IV y V del articulo que antecede podrán: 

l. Designar de manera excepcional, una persona suplente cuando no puedan 
asistir a la sesión. Estos nombramientos deberán ser notificados a la 
Secretarla Ejecutiva con por lo menos cuatro dias naturales de antelación 
para sesiones ordinarias y con dos dlas naturales para sesiones 
extraordinarias; 

11. Participar, con derecho a voz, en las discusiones sobre los asuntos y temas 
que se traten en las sesiones; 
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111. Realizar propuestas para la formulación y aplicación de políticas y 
estrategias en materia de instrumentos, pollticas, procedimientos, servicios 
y acciones de protección de los derechos de las ninas, ninos y 
adolescentes, asl como aportar su experiencia y sugerir mejores prácticas 
en esta materia; 

IV. Analizar y emitir opiniones respecto de los asuntos y casos especificas que 
someta a su consideración el Sistema Estatal; y 

V. Las demás senaladas en la Ley, su Reglamento y el presente Manual. 

Articulo 1 O. Las invitaciones a las sesiones del Sistema Estatal deberán enviarse 
a través de la Secretaria Ejecutiva, por medios electrónicos o demás medios que 
considere ésta, cuando menos cinco dlas hábiles previos a la celebración de la 
sesión ordinaria y tres días· hábiles previos a la celebración de la sesión 
extraordinaria. 

Articulo 11. Para la selección de las personas e instituciones especializadas que 
participarán en las sesiones del Sistema Estatal, senaladas en el último párrafo del 
articulo 105 de la Ley, se tomará en consideración por lo menos uno de los 
siguientes aspectos: 

l. Tener un desempeno destacado en actividades profesionales, de servicio 
público, sociedad civil o ámbito académico en materia de protección de 
derechos de ninas, ninos y adolescentes; 

11. Contar con experiencia en trabajos de protección de derechos de ninas, 
ninos y adolescentes; 

111. Contar con experiencia en actividades docentes o de investigación en 
cualquiera de los temas de protección de derechos de ninas, ninos y 
adolescentes; 

IV. Haber realizado publicaciones sobre temas de derechos de ninas, ninos y 
adolescentes; o 
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V. Desarrollar programas o proyectos que versen sobre la protección de 
derechos. 

Articulo 12. Por lo que respecta a la selección de las ninas, nil'los y adolescentes 
senalados en el último párrafo del articulo 105 de la ley que participarán en las 
sesiones del Sistema Estatal, se deberá asegurar en todo momento una 
participación plural y representativa de los nil'los, nil'las y adolescentes, 
considerando criterios de representación geográfica, edad o de género. la 
Secretarla Ejecutiva podrá tomar en consideración las opiniones o propuestas 
realizadas por los integrantes de dicho Sistema. 

El Sistema Estatal garantizará, a propuesta de la Secretaría Ejecutiva, el 
establecimiento de mecanismos para la libre expresión de las nil'las, ninos y 
adolescentes en las sesiones. 

Para la participación de las ·nil'las, niños y adolescentes en las sesiones del 
Sistema Estatal, la Secretarla Ejecutiva, obtendrá por parte de las personas que 
tengan su guarda y custodia las autorizaciones correspondientes y cuando sea 
necesario se realizarán las gestiones conducentes para que sean acampanados 
por éstos durante las sesiones. 

Articulo 13. la persona titular de la Presidencia, con el apoyo de la Secretarla 
Ejecutiva, convocará, presidirá y dirigirá, las sesiones de acuerdo con lo 
establecido por la ley, su Reglamento, y el presente Manual, y para tal efecto 
tendrá las siguientes funciones: 

l. Requerir a las personas integrantes del Sistema Estatal realizar las 
acciones conducentes para el cumplimiento de los acuerdos, resoluciones y 
recomendaciones del mismo; 

11. Representar al Sistema Estatal; 

111. Solicitar a la Secretarla Ejecutiva gire las invitaciones respectivas a que se 
refiere el penúltimo párrafo del artículo 105; 
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IV. Dirigir con apoyo de la persona titular de la Secretaria Ejecutiva las 
Sesiones del Sistema Estatal; 

V. Declarar la instalación y la clausura de las sesiones del Sistema Estatal; 

VI. Instruir a la Secretarla Ejecutiva que provea la información necesaria para 
la toma de decisiones, por cuenta propia o a petición de las y los 
integrantes del Sistema Estatal durante las sesiones; 

VII. Convocar por conducto de la Secretarla Ejecutiva, a sesiones ordinarias y 
extraordinarias; 

VIII. Acordar el diferimiento de la sesión por falta de quórum legal, en términos 
de lo previsto en este Manual; 

IX. Dictar las medidas necesarias para la conservación del orden durante las 
sesiones; 

X. Solicitar a la persona titular de la Secretarla Ejecutiva someter a votación 
los proyectos de acuerdo y resoluciones del Sistema Estatal; 

XI. Declarar por causa de fuerza mayor, la suspensión temporal o definitiva de 
la sesión; 

XII. Instruir la adopción de las medidas necesarias para el adecuado desarrollo 
de las sesiones del Sistema Estatal; 

XIII. Declarar al Sistema Estatal en sesión permanente, cuando asl lo acuerde la 
mayorla de sus integrantes; 

XIV. Delegar en la persona titular de la Secretarla Ejecutiva, las atribuciones, 
funciones o tareas que determine necesarias para el buen funcionamiento 
rlP.I Sistema Estatal; y 
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XV. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de la Ley, su 
Reglamento y el presente Manual. 

Artículo 14. Adicionalmente a las funciones señaladas en la Ley y el Reglamento, 
para el adecuado desarrollo de las sesiones del Sistema Estatal, la persona titular 
de la Secretarla Ejecutiva tendrá las siguientes: 

l. Llevar a cabo la loglstica para la celebración de las sesiones; 

11. Recibir de las personas integrantes del Sistema Estatal, las propuestas de 
los asuntos y temas a analizar en las asambleas ordinarias, asi como las 
propuestas para la celebración de asambleas extraordinarias; 

111. Elaborar el proyecto de la convocatoria conforme a los requisitos 
establecidos en el presente Manual; 

IV. Enviar a las y los integrantes, y a las personas invitadas a las sesiones del 
Sistema Estatal, la convocatoria junto con la documentación necesaria para 
la discusión de los asuntos; 

V. Pasar lista de asistencia durante la sesión y llevar el registro de ella; 

VI. Declarar la existencia del quórum legal, y en su caso, solicitar a la persona 
titular de la Presidencia del Sistema el diferimiento de la sesión por falta de 
quórum legal, en términos de lo previsto en este Manual; 

VII. En su caso, solicitar a la persona titular de la presidencia del Sistema 
Estatal la dispensa de la lectura de los documentos que forman parte del 
orden del dia que hayan sido previamente circulados; 

VIII. Ceder el uso de la palabra a las personas participantes durante las 
sesiones; 

IX. Vigilar la aplicación de las medidas necesarias para la conservación del 
orden durante las sesiones; 
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X. Participar en las deliberaciones referentes a los proyectos de acuerdos y 
resoluciones que presente cuando asl sea requerido por la persona titular 
de la Presidencia o cualquier persona integrante del Sistema Estatal; 

XI. Tomar las votaciones y dar a conocer el resultado de las mismas; 

XII. Compilar y llevar el archivo de los acuerdos y resoluciones tomados en las 
sesiones, así como de los instrumentos jurldicos que deriven de éstos; 

XIII. Difundir los acuerdos, resoluciones, recomendaciones y demés 
instrumentos jurídicos que deriven del Sistema Estatal; 

XIV. Establecer mecanismos de ooordinación y comunicación permanentes con 
los integrantes del Sistema Estatal para el eficiente desahogo de los 
asuntos que deba aten~er el mismo; 

XV. Elaborar el proyecto de acta de la sesión realizada la cual deberá 
contemplar los requisitos mlnimos sei'\alados en el presente Manual y 
someterla a la aprobación de las personas integrantes del Sistema Estatal; 

XVI. Firmar las actas, los acuerdos, resoluciones y recomendaciones que 
deriven de las sesiones del Sistema Estatal; 

XVII. Realizar las acciones necesarias para auxiliar a la persona titular de la 
Presidencia en el ejercicio de sus funciones en el desarrollo de las 
sesiones; 

XVIII. Asegurar que las condiciones de participación de las ninas. ninos y 
adolescentes en las sesiones sean adecuadas, tomando en consideración 
los estándares internacionales que existan para tal efecto; y 

XIX. Las demás que le instruya la persona titular de la Presidencia y las que le 
confiere la Ley, el Reglamento, el presente Manual y demés disposiciones 
aplicables. 
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Articulo 15. El Sistema Estatal sesionará de forma ordinaria cuando menos dos 
veces al ai'\o, previa convocatoria, sin perjuicio de que se realicen sesiones 
extraordinarias cuando existan circunstancias que lo ameriten, a propuesta de la 
persona titular de la Presidencia, de las personas integrantes del Sistema, de las y 

los invitados permanentes o de la Secretaría Ejecutiva. 

Articulo 16. Las sesiones extraordinarias tienen por objeto tratar asuntos que por 
su urgencia no puedan esperar a ser desahogados en la siguiente sesión 
ordinaria. 

Articulo 17. l a convocatoria a las sesiones podrá realizarse por escrito o a través 
de medios electrónicos y deberá contener como requisitos mlnimos: Fecha, hora, 
lugar, carácter ordinario o extraordinario, orden del dia, así como la 
documentación necesaria para la discusión de los asuntos. 

Articulo 18. Para la celebración de sesiones ordinarias la convocatoria deberá 
enviarse por lo menos con cinco días hábiles de anticipación; en el caso de las 
sesiones extraordinarias por lo menos con tres dias hábiles de anticipación a la 
fecha de su celebración. 

Articulo 19. Para que el Sistema Estatal pueda sesionar, es necesario que estén 
presentes la mitad más uno de sus integrantes, incluida la persona titular de la 
Presidencia, o su suplente, en términos de lo dispuesto por el articulo 106 de la 
ley. 

En el supuesto de las asambleas extraordinarias el Sistema Estatal, podrá 
sesionar válidamente con la concurrencia de una tercera parte de sus integrantes 
presentes con derecho a voz y voto incluida la persona titular de la Presidencia o 
en su defecto su suplente. 

Articulo 20. El dla y hora fijados para la sesión, reunidas las personas integrantes 
del Sistema Estatal, la persona titular de la Secretaria Ejecutiva determinará la 
existencia del quórum asentándolo en el acta respectiva. 

Articulo 21. De existir el quórum para el desarrollo de la sesión, se declarará el 
inicio de la misma, para posteriormente dar lectura y someter a aprobación el 
orden del dla. 



Miércoles 21 de Febrero de 2018 "EL ESTADO DE SINALOA" 113 

Articulo 22. Al aprobarse el orden del dla, se consultará en votación económica si 
se dispensa la lectura de los documentos de la sesión que hayan sido previamente 
circulados con la convocatoria. 

Articulo 23. Durante la sesión, los asuntos contenidos en el orden del dfa serán 
analizados y, en su caso, votados, salvo cuando el propio Sistema Estatal acuerde 
posponer la discusión o votación de algún asunto para una sesión posterior. 

Articulo 24. En cada punto del orden del dla, la persona titular de la Presidencia, 
por conducto de la persona titular de la Secretaría Ejecutiva cederá la palabra 
ordenadamente a las personas asistentes que quieran hacer uso de ésta, y 
cuando lo estime procedente preguntará si está suficientemente discutido el 
asunto. 

Concluido el intercambio de opiniones, la persona titular de la Secretarla Ejecutiva 
preguntará a las personas asistentes si está suficientemente discutido el asunto, 
concluida la discusión, de ser el caso, se pasará a la votación correspondiente. 

Si ninguna persona solicita la palabra, se procederá a la votación del asunto o en 
su defecto los asistentes se darán por enterados del mismo, según sea el caso. 

Articulo 25. En caso de que alguna persona que intervenga en las sesiones 
requiera de medidas de accesibilidad, intérprete o traductor, la Secretarla 
Ejecutiva proveerá oportunamente lo conducente para su intervención. 

Articulo 26. Las personas integrantes del Sistema Estatal con derecho a voto, lo 
harán expresando su voluntad por los mecanismos disponibles que garanticen 
certeza en el sentido de su voto. 

La votación se tomará en el siguiente orden: se contarán los votos a favor, los 
votos en contra y, en su caso, las abstenciones. 

En caso de empate, la persona titular de la Presidencia tendrá voto de calidad. 

Articulo 27. Desahogados todos los puntos del orden del dla, la persona titular de 
la Presidencia declarará la clausura de la sesión. 

Articulo 28. De cada sesión, la Secretaría Ejecutiva levantará un proyecto de 
acta, la cual deberá contener como mlnimo, los aspectos siguientes: 
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l. Lugar, fecha, hora de inicio y terminación de la sesión; 
11. Tipo de sesión (ordinaria o extraordinaria); 
111. Nombre y cargo de las personas asistentes y la institución, organismo o 

entidad a la que representan; 
IV. Desahogo del orden del dia; y 
V. Acuerdos y resoluciones adoptados. 

El proyecto de acta será sometido para su aprobación cinco dias hábiles 
posteriores a la sesión por los mecanismos tecnológicos disponibles que 
garanticen la eficiencia e inmediatez debida. Si no existieren comentarios o 
correcciones al acta dentro de los siguientes tres dias hábiles a la recepción de la 
misma se dará por aprobada y pasará al proceso de las firmas respectivas. 

Articulo 29. Una vez firmada el acta y sus anexos, la Secretaria Ejecutiva hará 
llegar una copia a las y los integrantes del Sistema Estatal y se publicará en el sitio 
web que para tal efecto determine la misma. sin perjuicio de que se pueda hacer 
del conocimiento por otros medios que esta considere pertinentes. 

Articulo 30. La persona titular de la Presidencia podrá declarar la suspensión de 
la sesión cuando dejen de prevalecer las condiciones de seguridad que garanticen 
su buen desarrollo. 

Articulo 31. La suspensión podrá ser temporal o definitiva. Para el caso de 
suspensión temporal la persona titular de la Presidencia declarará un receso y 
senalará la hora en que se reanudará la sesión. En el caso de suspensión 
definitiva de la sesión, ésta se reanudará cuando se haya superado la causa que 
motivó dicha suspensión o bien cuando la persona titular de la Presidencia lo 
determine. 

CAPITULO VI 
DE LOS ACUERDOS, SU IMPLEMENTACIÓN Y SEGUIMIENTO 

Articulo 32. El Sistema Estatal podrá emitir las sugerencias y recomendaciones 
que considere pertinentes respecto del avance en el cumplimiento de los 
acuerdos, resoluciones y recomendaciones, las cuales harán del conocimiento a 
través de la Secretarla Ejecutiva. 
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Artículo 33. Para la implementación de los acuerdos, resoluciones, 
recomendaciones asi como del Programa Estatal, los integrantes del Sistema 
Estatal deberán impulsar la coordinación y fomentar la asistencia técnica 
necesaria con las autoridades obligadas por la ley para garantizar el cumplimiento 
de sus objetivos. 

Artículo 34. Los acuerdos, resoluciones y recomendaciones que emita el Sistema 
Estatal deberán establecer cuando menos los siguientes criterios: 

l. La situación de derechos o el derecho especifico a atender o garantizar; y 
ti. Los objetivos y en su caso las acciones la ruta de trabajo. 

Los acuerdos, resoluciones y recomendaciones que emita el Sistema Estatal 
podrán ser de cumplimiento ordinario o urgente, dependiendo de la emergencia 
para salvaguardar el interés superior de la niñez. 

Los acuerdos, resoluciones y recomendaciones se publicarán en el sitio web que 
para tal efecto detennine la Secretaria Ejecutiva. 

Artículo 35. Las personas integrantes del Sistema Estatal infonnarán cada cuatro 
meses a la Secretaria Ejecutiva sobre los avances en el cumplimiento de los 
acuerdos, resoluciones y recomendaciones, a fin de que ésta pueda presentar un 
infonne sobre estos avances en cada sesión ordinaria del Sistema Estatal. 

Cuando se trate de acuerdos, resoluciones y recomendaciones de atención 
urgente, las personas integrantes del Sistema Estatal remitirán la infonnación 
cuando la persona titular de la Presidencia lo solicite, si fuere necesario. 

Artículo 36. Cuando el acuerdo, resolución y recomendación del Sistema Estatal 
implique un proceso de implementación a mediano o largo plazo, los responsables 
deberán hacer del conocimiento de la Secretaria Ejecutiva la ruta y cronograma de 
trabajo para la implementación del respectivo acuerdo, resolución o 
recomendación . 



116 "EL ESTADO DE SINALOA" Miércoles 21 de Febrero de 2018 

CAPITULO VII 
DE LOS MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN DE NIÑAS NIÑOS Y 

ADOLESCENTES 

Artículo 37. El Sistema Estatal a través de la Secretarla Ejecutiva, de conformidad 
con los artículos 63 y 108 fracción VI de la Ley, desarrollará lineamientos, junto 
con representantes de los sectores social, privado, representantes del ámbito 
académico y organismos internacionales, para la generación de mecanismos que 
promuevan la participación permanente y activa de nifias. nif\os y adolescentes en 
los temas que les incumban y que afecten sus vidas. 

Articulo 38. Estos lineamientos deberán asegurar accesibilidad y su participación 
libre, previa a la toma de decisiones, informada, respetando el principio del interés 
superior de la niflez, es decir, ponderando primeramente la voz de nif\as, nifios y 
adolescentes y deberán considerar: 

l. Los diferentes ámbitos· en los que se desenvuelven las niflas, niflos y 
adolescentes para su implementación; 

11. La universalidad en la oportunidad de participación de las niflas, nifios y 
adolescentes; 

111. El principio de inclusión de las niflas, nifios y adolescentes que represente 
la diversidad del Estado; y 

IV. la construcción de espacios deliberativos permanentes, con metodologias 
adecuadas al grado de madurez, desarrollo, entorno cultural y geográfico 
de las niflas, nifios y adolescentes. 

Artículo 39. Adicionalmente, la Secretaría Ejecutiva podrá llevar a cabo en 
coordinación con las autoridades estatales, asl como con el sector social, privado 
y académico, ejercicios especificas de participación tales como foros, consultas, 
encuestas, o cualquier otro que permita recoger la opinión, las propuestas, 
recomendaciones y peticiones de nifias, niflos y adolescentes, y que éstas puedan 
ser consideradas en el proceso de elaboración e implementación del Programa 
Estatal, y de los programas y politicas públicas relacionadas con la protección 
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integral de sus derechos que se emitan y aprueben por el Sistema Estatal de 
conformidad con lo senalado por la Ley, este Manual y el Reglamento. 

CAPITULO VIII 
MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CON LOS SECTORES PÚBLICOS, 

SOCIAL Y PRIVADO 

Articulo 40. La Secretarla Ejecutiva implementará en cualquier momento, 
mecanismos especlficos de participación con las personas representantes de los 
sectores públicos, social y privado que coadyuven en el funcionamiento del 
Sistema Estatal, tales como seminarios, simposios, congresos. encuentros, 
paneles, conferencias, mesas de trabajo interinstitucionales, consultas públicas y 
demás, para garantizar la participación e involucramiento de dichos sectores en la 
definición e instrumentación de pollticas para la garantla y protección integral de 
los derechos de nif'las, ninos y adolescentes que determine el Sistema Estatal. 

CAPÍTULO IX 
DE LAS COMISIONES 

Articulo 41. El Sistema Estatal podrá contar con com1s1ones permanentes o 
transitorias en términos de los acuerdos, resoluciones o recomendaciones que se 
adopten. La creación de comisiones será determinada como resultado de aquellas 
situaciones criticas y de urgente atención; con base en ello, cualquier integrante 
del Sistema Estatal podrá solicitar por escrito ante la Secretaria Ejecutiva, la 
creación de una comisión; precisando cuando menos los siguientes aspectos: 

l. Situación a verificar sobre la garantla de los derechos especlficos a 
atender, desde un enfoque multidisciplinario e integral; 

11. Argumentar su urgencia y situación critica; 
111. Proponer si es de carácter permanente o transitorio; 
IV. Proponer su integración; y 
V. Establecer los alcances que tendrá la comisión. 

Articulo 42. Las Comisiones tendrán por objeto la determinación de los 
mecanismos interinstitucionales adecuados y efectivos para la implementación de 
instrumentos, políticas, procedimientos, servicios y acciones tendientes a la 
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atención integral de la situación de derechos o del derecho en especifico que 
motivó su creación. 

Articulo 43. Las comisiones procurarán respetar la integración del Sistema 
Estatal, por lo que deberán tener una representación plural, asl como contar con la 
participación, cuando sea posible, de nil'\as, ninos y adolescentes. 

Articulo 44. Las comisiones contarán con la participación de personas expertas 
en los temas especlficos a tratar, instituciones del sector público, social o privado, 
u organismos internacionales y académicos. Los cargos de las personas que 
integren alguna comisión serán honoríficos. 

Las comisiones podrán participar en las sesiones del Sistema Estatal por 
invitación de la Secretaría Ejecutiva. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO: El presente Manual entrará en vigor al dla siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

SEGUNDO: La Secretarla Ejecutiva realizará las gestiones necesarias para la 
formalización del presente Manual. 

Es dado en la residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Culiacán 
Rosales, Sinaloa, a los trece días del mes de febrero de dos mil dieciocho. 

Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa 

Quiñno Ordaz Coppey 
LA PRESENTE HOJA DE FIRIIAAS CORRESPONDE Al MANUAi. DE ORGANIZACION Y OPERACIÓN DEL SISTEMA ESTATAL DE 
PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIAAs. NIAoS Y ADOLESCENTES 
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LINEAMIENTOS PARA LA INTEGRACIÓN, ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO CONSULTIVO DEL SISTEMA ESTATAL 

DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERO. Los presentes lineamientos tienen por objeto regular la integración, 
organización y funcionamiento del Consejo Consultivo del Sistema Estatal de 
Protección Integral de los Derechos de Nif'ias, Nif'ios y Adolescentes. 

SEGUNDO. El Consejo Consultivo es un órgano colegiado de opinión, asesorla y 
promoción de las pollticas, programas, lineamientos, instrumentos, 
procedimientos, servicios, acciones, proyectos e insumos que disel'ie, desarrolle o 
implemente el Sistema Estatal de Protección Integral de los Derechos de Nil'ias, 
Niños y Adolescentes. 

TERCERO. Además de las definiciones previstas en la Ley de los Derechos de 
Nif'ias, Niños y Adolescentes del Estado de Sinaloa, y su Reglamento, se 
entenderá por: 

l. Ley: Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
Si na loa; 

11. Lineamientos: Lineamientos para la Integración, Organización y 
funcionamiento del Consejo Consultivo del Sistema Estatal de Protección 
integral de los Derechos de Niñas, Nil'ios y Adolescentes; 

111. Sistema Estatal: Sistema Estatal de Protección Integral de los Derechos de 
Ninas, Niños y Adolescentes; 

IV. Consejo: Consejo Consultivo del Sistema Estatal de Protección Integral de 
los Derechos de Nil'ias, Nil'ios y Adolescentes; 

V. Reglamento: Reglamento de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Sinaloa; 

VI. Manual: Manual de Organización y Operación del Sistema Estatal de 
Protección Integral de los Derechos Niñas, Niños y Adolescentes; 
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VII. Comisiones: Comisiones Permanentes o transitorias a que hace referencia 
el artículo 107 de la Ley; 

VIII. Consejera o Consejero: Personas electas o nombradas como miembros del 
Consejo Consultivo; 

IX. Grupos de Trabajo Especializado: Grupos de trabajo para el estudio de 
temas especializados que le encomiende el Sistema Estatal; 

X. Personas Invitadas: Personas de la administración pública estatal , del 
sector académico, representantes de la sociedad civil, integrantes del 
Sistema Estatal , niñas, niños y adolescentes, y demás asistentes a la 
sesiones de trabajo del Consejo que acudan por invitación expresa de la 
persona titular de la Secretarla Ejecutiva o de la persona que preside el 
Consejo; 

XI. Persona titular de la Secretaria Ejecutiva: Persona titular del órgano 
administrativo desconcentrado encargado de la coordinación operativa del 
Sistema Estatal en términos de lo señalado por el articulo 109 de la Ley; 

XII. Persona titular de la Presidencia del Consejo: Persona que ocupe la 
presidencia del Consejo Consultivo elegida por votación de conformidad 
con lo establecido por los presentes Lineamientos; 

XIII. Representante de sociedad civil: Personas representantes de la sociedad 
civil que sean integrantes del Sistema Estatal; 

XIV. Sector Privado: Conjunto de organizaciones con interés 
preponderantemente económicos con un fin específico ajenas al sector 
público y social; 

XV. Sector Público: Poderes ejecutivo, legislativo, judicial . organismos públicos 
autónomos e instituciones del Estado de Sinaloa; 

XVI. Sector Social : Conjunto de organismos de propiedad social, basados en 
relaciones de solidaridad, cooperación y reciprocidad, privilegiando al 
trabajo y al ser humano, conformados y administrados en forma asociativa, 
para satisfacer las necesidades de sus integrantes y comunidades donde 
se desarrollan, asl como las organizaciones de la sociedad civil; 

XVII. Sector académico: Conjunto de instituciones de educación superior e 
investigación relacionadas con los temas de derechos de la infancia y 
adolescencia; 
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XVIII. Sesiones de trabajo: Sesiones ordinarias o extraordinarias del Consejo 
Consultivo para deliberar y tomar acuerdos generales en cumplimiento de 
las funciones y objetivos del mismo; y 

XIX. Secretarla Técnica: Persona designada por la Secretarla Ejecutiva para 
desempeñar dicho cargo dentro del Consejo. 

CUARTO. La coordinación entre el Consejo y el Sistema Estatal, se realizará por 
medio de la Secretaria Ejecutiva. 

QUINTO. Cualquier situación no prevista en los presentes Lineamientos se 
resolverá por acuerdo del Consejo Consultivo en consenso con la Secretarla 
Ejecutiva. 

CAPITULO II 
DE LA INTEGRACIÓN DEL CONSEJO 

SEXTO. El Consejo Consultivo estará conformado de acuerdo con lo establecido 
por los artículos 19 y 24 del Reglamento. 

SÉPTIMO. Adicionalmente a los requisitos señalados por el articulo 22 del 
Reglamento, para ser integrante del Consejo es necesario: 

l. Ser mayor de edad en pleno uso de sus derechos ciudadanos; 
11. Residir en el estado de Sinaloa y no haber sido condenada o condenado 

por delito doloso en el que el sujeto pasivo o victima del mismo haya 
sido una niña, niño o adolescente; 

111. No haber desempeñado cargo de dirección en algún partido polltico por 
lo menos dos años antes de su postulación; 

IV. Las y los servidores públicos que se postulen deberán acreditar una 
trayectoria laboral mínima de 5 años en la Administración Pública 
Federal, Estatal o Municipal. 

OCTAVO. Las personas integrantes del Consejo tendrán un cargo honorifico, sin 
emolumento o compensación económica alguna por su participación. 
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NOVENO. Las personas integrantes del Consejo durarán en su cargo tres anos y 
podrán ser reelectas por un periodo igual. 

CAPITULO III 
DE LA RENOVACIÓN DEL CONSEJO CONSULTIVO 

DÉCIMO. El Consejo celebrará una sesión ordinaria o extraordinaria, según sea el 
caso, noventa días naturales previos a que concluyan el cargo sus integrantes. En 
dicha sesión se determinarán las personas con derecho a reelección que 
manifiesten su voluntad para ser ratificadas por un segundo periodo. 

El Consejo informará a la Secretarla Ejecutiva, de los cargos que queden vacantes 
en virtud de que no se solicite o no se tenga derecho de reelección. 

DÉCIMO PRIMERO. La Secretaría Ejecutiva deberá diferenciar el número de 
propuestas que le corresponden presentar y el número de propuestas que le 
correspondan presentar a la·s instituciones públicas, privadas, académicas y 
sociales, garantizando que el consejo se conforme siempre por diez integrantes 
electos a propuesta de la Secretaria Ejecutiva y diez a propuesta de las 
instituciones públicas, privadas, académicas y sociales. 

DÉCIMO SEGUNDO. La Secretaría Ejecutiva deberá emitir una convocatoria 
pública que será publicada en el Periódico Oficial 'El Estado de Sinaloa", y en los 
medios flsicos y electrónicos necesarios para su mayor difusión. con el fin de 
recibir las propuestas para ocupar los cargos que corresponden presentar a las 
instituciones públicas. privadas. académicas y sociales. 

DÉCIMO TERCERO. La convocatoria deberá emitirse al menos sesenta dlas 
naturales previos a la fecha que concluya la designación el Consejo saliente. 
Asimismo deberá garantizar que se atienda lo establecido en el Reglamento y los 
presentes Lineamientos. 

DÉCIMO CUARTO. La Secretarla Ejecutiva enviará para su aprobación, a las y 
los integrantes del Sistema Estatal a renovar, el listado de las personas que 
pretenden reelegirse para un segundo periodo. así como las nuevas candidaturas 
para ocupar los cargos vacantes, diferenciando por bloques las propuestas 

correspondientes de la Secretaria Ejecutiva y las propuestas de las instituciones 
públicas, privadas, académicas y sociales. 

Dentro de los diez dlas hábiles siguientes a que concluya el proceso de elección y 
ratificación por parte de las y los integrantes del Sistema Estatal, la Secretarla 
Ejecutiva notificará a las personas que hubiesen resultado electas o ratificadas 
quienes deberán expresar por escrito la aceptación al cargo dentro del término d~ 
cinco dlas hábiles siguientes a dicha notificación. 

DÉCIMO QUINTO. En caso que se descubriera de forma superveniente que 
cualquiera de las personas seleccionadas para integrar el Consejo aportó datos 
falsos o que no cumple con los requisitos establecidos en el Reglamento de la 
Ley, la Secretarla Ejecutiva deberá ~nular la elección de dicha persona o personas 
en términos de la normatividad aplicable y presentar otra candidatura a quienes 
integran del Sistema Estatal para su elección correspondiente. 
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CAPITULO IV 
DE LA SUSTITUCIÓN DE LAS Y LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO 

DÉCIMO SEXTO. Cuando alguna persona integrante del Consejo sea separada 
del cargo por motivos personales, muerte, enfermedad o algún otro supuesto, 
deberá iniciarse el proceso de selección de la persona candidata por el que fue 
elegida, ya sea a propuesta de la Secretarla Ejecutiva o a propuesta de las 
instituciones públicas. privadas. académicas y sociales. 

CAPITULO V 
DE LAS FUNCIONES DEL CONSEJO 

DÉCIMO SÉPTIMO. Además de las previstas en el artículo 20 del Reglamento, 
son funciones del Consejo, las siguientes: 

l. Disei'lar y proponer acciones que contribuyan a garantizar los derechos 
de las ninas. nii'los y adolescentes; 

11. Realizar las acciones necesarias para coadyuvar con la Secretarla 
Ejecutiva para el cumplimiento de sus atribuciones; 

111. Proponer a personas representantes de sociedad civil para integrar el 
Sistema Estatal, en términos de los mecanismos que se determinen para 
tal efecto; 

IV. Elaborar y aprobar el informe anual de actividades que deberá 
presentarse al Sistema Estatal; 

V. Aprobar su calendario de sesiones ordinarias, asl como sus 
modificaciones; 

VI. Participar en las Comisiones creadas por el Sistema Estatal; 
VII. Asistir a las sesiones del Sistema Estatal en términos de lo establecido 

por el último párrafo del artículo 105 de la Ley; y 
VIII. Emitir acuerdos que le permitan el mejor desempeno de sus funciones 

de opinión y asesoría, en atención a las facultades previstas para dicho 
órgano conforme al artlculo 117 de la Ley, 20 del Reglamento y demás 
disposiciones legales aplicables. 

DÉCIMO OCTAVO. Adicionalmente a las funciones previstas por el Reglamento y 
el Lineamiento que antecede. las y los Consejeros tienen los siguientes derechos 
y deberes: 

l. Asistir a las sesiones de trabajo del Consejo; 
11. Analizar, previo a cada sesión de trabajo, el orden del dla y el contenido 

de los documentos sobre los asuntos a tratar y, en su caso, emitir las 
observaciones y comentarios que resulten pertinentes; 

111. Aprobar el orden del dla; 
IV. Informar y excusarse por escrito ante la Presidencia del Consejo de 

participar en el conocimiento y resolución de cualquier asunto en el que 
pudiera tener un conflicto de interés; 

V. Solicitar a la persona titular de la Secretarla Técnica, incluir algún tema o 
asunto en el orden del dla de la sesión de trabajo que corresponda; 

VI. Solicitar a la Presidencia del Consejo la celebración de sesiones 
extraordinarias, cuando el asunto que se presente lo amerite, 
proporcionando la información y documentación necesaria pare tal 
efecto; 
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VII. Proponer a la Presidencia del Consejo, a las ninas, ninos y adolescentes 
que participarán en las sesiones; 

VIII. Proponer a la Presidencia del Consejo, la invitación de personas para la 
sesión correspondiente. En ningún caso las invitadas o invitados tendrán 
derecho a voto; 

IX. Emitir su voto en los acuerdos y asuntos que lo requieran; 
X. Poder disentir del acuerdo que adopte la mayorla y solicitar que su 

opinión particular se inserte en el acta correspondiente; 
XI. Aprobar y firmar las actas de las sesiones, asl como los acuerdos 

emitidos por el Consejo; 
XII. Dar seguimiento a los acuerdos o resoluciones aprobados por el 

Consejo; 
XIII. Participar en los Grupos de Trabajo Especializados que se integren para 

el estudio temas o la atención de asuntos que le encomiende el Sistema 
Estatal o la Secretarla Ejecutiva. asi como participar en las Comisiones 
temporales o perman"entes creadas por el Sistema Estatal; 

XIV. Respetar la confidencialidad de la información y documentación a la que 
tengan acceso con motivo de sus actividades, cuando dicha información 
no sea de carácter público; y 

XV. Las demás que les confiera la Ley, el Reglamento, el Manual, los 
acuerdos, resoluciones o, recomendaciones emitidos por el Sistema 
Estatal. las que le sean encomendadas por la Secretarla Ejecutiva, asl 
como otras disposiciones que resulten aplicables. 

CAPITULO VI 
DE LA ORGANIZACIÓN DEL CONSEJO 

DÉCIMO NOVENO. Para una mejor organización y desarrollo de sus funciones, el 
Consejo Consultivo contará con una persona titular de la Presidencia, que será 
nombrada por votación mayoritaria de las y los Consejeros. Asimismo contará con 
una Secretarla Técnica que le apoye en la realización de las reuniones en los 
términos senalados en el presente documento. Dicha Secretarla será designada 
por la persona Titular de la Secretarla Ejecutiva. nombrando a una persona o 
grupo responsable del cumplimiento de sus funciones. 

VIGÉSIMO. La persona que ostente la Presidencia del Consejo durará en dicho 
cargo por el periodo de un ano. Finalizado dicho plazo, el Consejo podrá ratificar a 
esa misma persona o elegir a otra de entre las y los integrantes del Consejo 
restantes, para que ocupe el cargo de la Presidencia de ese órgano por un nuevo 
periodo. 

VIGÉSIMO PRIMERO. La persona titular de la Presidencia del Consejo tendrá las 
funciones siguientes: 

l. Representar al Consejo ante el Sistema Estatal, y ante la Secretarla 
Ejecutiva; 

11. Solicitar, a través de la Secretarla Ejecutiva, la inclusión en el orden del dla, 
de algún tema que se considere necesario sea tratado por el Sistema 
Estatal en sesión; 
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111. 

IV. 
v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 
XII. 

XIII. 

XIV. 

XV. 

XVI. 
XVII. 

XVIII. 

XIX. 
XX. 

XXI. 

XXII. 

XXIII. 

XXIV. 

XXV. 

Para loa efectos del pértafo anterior, la solicitud que se haga a la Secretarla 

Ejecutiva deberá enviarse por lo menos con cinco dlaa n.turalea de 
anticipación a la celebración de la Asamblea Ordinaria del Slsblma est.tal y 
tres para la extraordinaria; debiendo acompanarta con el respaldo 

documental correspondiente; 

Solicitar a las y los integrantes de la Comisión, la información y 
documentación necesaria para integrar el informe que deba rendirse al 

Sistema Estatal; 

Presentar al Consejo para su aprobación el informe anual de actividades; 
Presentar al Sistema Estatal, por conducto de la Secretarla Ejecutiva, el 

informe anual de actividades; 
Transmitir los pronunciamientos y recomendaciones del Consejo al Sistema 
Estatal a través de la Secretarla Ejecutiva, según corresponda y cuando lo 

considere necesario; 
Aprobar las propuestas de las ninas, ninos y adolescentes, así como de las 
personas invitadas externas propuestas que participarán en las sesiones 

del Consejo; 

Someter a consideración de las y los integrantes del Consejo, el calendario 
de sesiones ordinarias anuales y en su caso las modificaciones al mismo; 

Validar la convocatoria junto con el orden del día propuesta para su envío a 

las y los integrantes del Consejo; 

Convocar por conducto de la Secretaría Técnica a las sesiones de trabajo 
del Consejo; 
Declarar la existencia del quórum para sesionar; 

Declarar el inicio y el término de la sesión así como su diferimiento por falta 
de quórum; 

Someter a aprobación de las y los integrantes del Consejo el proyecto de 

orden del dia; 

Autorizar la dispensa de la lectura de los documentos que forman parte del 
orden del dla y que hayan sido previamente circulados; 
Decretar los recesos que considere necesarios durante el desarrollo de una 
sesión; 

Tomar las medidas necesarias para el adecuado desarrollo de las sesiones; 
Conceder el uso de la palabra y moderar las sesiones; 
Someter a la consideración de las personas integrantes del Consejo si los 
temas del orden del dla han sido suficientemente discutidos; 
Someter a votación los proyectos de acuerdo correspondientes; 

Solicitar a la persona titular de la Secretarla Técnica realice el cómputo de 

la votación de los integrantes Consejo, de los asuntos y proyectos de 
acuerdo correspondientes; 
Declarar, por causa de fuerza mayor, la suspensión temporal o definitiva de 
la sesión; 

Firmar junto con las demás personas integrantes del Consejo las actas y los 
acuerdos aprobados por dicho órgano; 

Vigilar la aplicación de los presentes Lineamientos y las demás que le 
confiera este ordenamiento y otras disposiciones que resulten aplicables; 
Establecer mecanismos de información expedita para la atención de los 
asuntos que deba resolver el Consejo; y 
Las demés que sean necesarias para el buen desarrollo de las actividades 
del Consejo. 

VIGÉSIMO SEGUNOO. En caso de que la persona elegida como titular de la 
Presidencia del Consejo no pueda continuar en el cargo de integrante, y por lo 
tanto, como titular de dicho órgano colegiado durante el ano para el que fue electa, 
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se nombrará a una de las personas integrantes para que le sustituya en la 
Presidencia, hasta en tanto se realice una nueva elección para ocupar dicho 
cargo. 

VIGÉSIMO TERCERO. La persona que ostente el cargo de Secretarla Técnica, 
tendrá las funciones siguientes: 

l. Llevar a cabo la loglstica para la celebración de las sesiones de trabajo; 
11. Recibir por parte de las personas integrantes del Consejo o por la 

Secretaría Ejecutiva, las propuestas de los asuntos y temas a analizar en 
las asambleas ordinarias, asl como las propuestas para la celebración de 
asambleas extraordinarias; 

111. Elaborar la convocatoria para aprobación de la Presidencia del Consejo; 
IV. Proponer mecanismos de coordinación y comunicación permanentes con 

las personas integrantes del Consejo asl como con la Secretarla Ejecutiva 
para el eficiente desahogo de los asuntos que deban atender; 

V. Auxiliar a la persona titular de la Presidencia del Consejo para el adecuado 
desarrollo de sus funciones, asl como de las sesiones de trabajo; 

VI. Enviar a las y los consejeros, a la Secretarla Ejecutiva, a las nil'\as, ninos y 
adolescentes y en su caso personas invitadas, la convocatoria, el orden del 
dla, asi como los documentos necesarios de los asuntos que se tratarán en 
la sesión de trabajo respectiva. Con la apertura a adoptar nuevas formas de 
envio que se llegasen a elegir, acordes a los sistemas y las tecnologlas de 
la información y las comunicaciones existentes; 

VII. Presentar a la persona titular de la Presidencia, las propuestas de ninas, 
ninos y adolescentes y personas invitadas que participarán en la sesiones 
de Consejo; 

VIII. Pasar lista de asistencia en las sesiones y llevar su registro; 
IX. En su caso y a propuesta de las personas Integrantes del Consejo, solicitar 

a la persona titular de la Presidencia la dispensa de la lectura de los 
documentos que forman parte del orden del dla que hayan sido 
previamente circulados; 

X. Computar los votos obtenidos, por cualquiera de los mecanismos 
determinados, de los acuerdos correspondientes y dar a conocer su 
resultado; 
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XI. Elaborar el proyecto de acta de la sesión, someterla a la aprobación de las 
y los integrantes del Consejo y en su caso de la Secretarla Ejecutiva en las 
sesiones a las que asista, preferiblemente por medios electrónicos y, en su 
caso, incorporar las observaciones planteadas a la misma y recabar las 
firmas correspondientes; 

XII. Difundir las actas y los acuerdos entre las personas integrantes del Consejo 
y publicitar la información a través de los medios que considere pertinentes; 

XIII. Informar acerca del cumplimiento de los trabajos y acuerdos del Consejo en 
cada sesión ordinaria, o cuando lo solicite alguna de las personas 

integrantes; 
XIV. Firmar junto con las demás personas integrantes del Consejo las actas y los 

acuerdos aprobados; 
XV. Llevar el registro y el archivo de las actas asl como el seguimiento de los 

acuerdos aprobados por el Consejo; y 
XVI. Las demás que se de~erminen necesarias y que le sea instruida por la 

Presidencia, para el buen funcionamiento del Consejo. 

Para el buen desarrollo de sus funciones, la Secretaria Técnica será auxiliada por 
una o más personas integrantes del Consejo. 

VIGÉSIMO CUARTO. Las ausencias de la persona titular de la Secretaria Técnica 
a las sesiones del Consejo serán cubiertas por la persona que en su caso designe 
la Secretarla Ejecu1iva. 

CAPITULO VII 
DEL FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO 

VIGÉSIMO QUINTO. El Consejo funcionará mediante sesiones las cuales podrán 
ser ordinarias o extraordinarias. Las ordinarias se llevarán a cabo por lo menos 
dos veces al ano y las extraordinarias se celebrarán cuando las convoque la 
persona titular de la Presidencia del Consejo, la persona titular de la Secretarla 
Ejecutiva o a petición de la mitad más uno de las personas integrantes del 
Consejo. 

VIGÉSIMO SEXTO. El calendario de las sesiones ordinarias se aprobará en la 
última sesión ordinaria del ano anterior, debiéndose difundir las fechas de las 
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sesiones por los medios que se tengan al alcance, sin obstáculo de que pueda 
modificarse posteriormente dicho calendario considerando las necesidades del 
propio Consejo. 

VIGÉSIMO SÉPTIMO. Las sesiones del Consejo podrán llevarse a cabo en el 
domicilio de la Secretaria Ejecutiva o en lugar distinto a éste. Lo anterior será 
comunicado con anticipación a las y los consejeros de manera electrónica o 
escrita. 

VIGÉSIMO OCTAVO. Atendiendo a los temas a tratar, el Consejo a sugerencia de 
cualquiera de sus integrantes o de la Secretaria Ejecutiva, podrá invitar a 
participar, tanto a sus sesiones como a los Grupos de Trabajo Especializados que 
integre, a personal de la propia Secretaria Ejecutiva, a representantes de la 
sociedad civil, a integrantes del Sistema Estatal, a integrantes de comisiones o a 
personas externas expertas ~el ámbito público, social o privado en los temas 
relacionados, cuya aportación se valore útil o necesaria para el desarrollo de sus 
trabajos. Las personas invitadas en estos términos contarán únicamente con voz. 

En esos casos, la persona titular de la Presidencia del Consejo hará las 
invitaciones que correspondan, a nombre del Consejo, anexando el orden del dia 
correspondiente y el objeto de la participación de la persona invitada. 

VIGÉSIMO NOVENO. El Consejo evaluará su funcionamiento anualmente y sus 
resultados serán dados a conocer mediante el informe que se rinda al Sistema 
Estatal a través de la Secretaría Ejecutiva. 

CAPÍTULO VIII 
DE LAS SESIONES DEL CONSEJO 

TRIGÉSIMO. Para la validez de las sesiones, se requerirá la presencia de la mitad 
más uno de sus integrantes. En los casos en los que no se logre el quórum 
requerido, éste podrá verificarse quince minutos después de la hora de inicio de la 
sesión sel'\alada en la convocatoria, pudiendo comenzar si se tiene quórum de por 
lo menos un tercio de las y los consejeros, asentando tal situación en el acta 
respectiva. 
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La presencia de personas invitadas no incidirá en el quórum senalado en el 
presente Lineamiento. 

En caso de que no se reúna el tercio de las y los consejeros, la sesión se 
reprogramará, a más tardar dentro de los quince dlas naturales posteriores a la 
fecha de la sesión suspendida. 

TRIGÉSIMO PRIMERO. Al inicio de cada sesión, la persona titular de la 
Presidencia del Consejo dará lectura al contenido del orden del dfa, mismo que 
podrá modificarse en ese momento a solicitud de cualquiera de las y los 
consejeros, o de la persona titular de la Secretarla Ejecutiva o de la persona que 
lo supla en la sesión correspondiente. 

TRIGÉSIMO SEGUNDO. Una vez leido y aprobado el orden del dfa, se procederá 
a la discusión y votación de los asuntos contenidos en el mismo, consultándose en 
cada uno de ellos, si fuere el caso, si se dispen·sa la lectura de los documentos 
relacionados con el asunto, siempre y cuando hayan sido previamente circulados. 

TRIGÉSIMO TERCERO. Para la discusión de los asuntos abordados en cada 
sesión, la persona titular de la Presidencia del Consejo cederá la palabra 
ordenadamente a las y los consejeros y a las personas invitadas que quieran 
hacer uso de la misma. 

Concluido el intercambio de opiniones, la Presidencia del Consejo preguntará a las 
personas presentes en la sesión si el asunto esté suficientemente discutido, con la 
finalidad de dar por enterado a ese órgano colegiado sobre el asunto, o bien, 
proceder a la votación correspondiente, y adoptar el acuerdo o resolución que 
resulte. 

Sr ninguna persona solicita la palabra se procederá a la votación o se dará por 
enterado al Consejo, según sea el caso. 

TRIGÉSIMO CUARTO. Lo previsto en los dos articulas anteriores no seré 
impedimento para que el propio Qonsejo acuerde posponer la discusión y votación 
de algún asunto en particular, contenido en el orden del dla. 
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TRIGÉSIMO QUINTO. Los acuerdos del Consejo se tomarán por mayorla de 
votos de las personas integrantes presentes. 

TRIGÉSIMO SEXTO. En caso de empate, la persona titular de la Presidencia del 
Consejo tendrá voto de calidad. Preferentemente se buscará el consenso en los 
acuerdos que se tomen. 

TRIGÉSIMO SÉPTIMO. La persona titular de la Presidencia del Consejo podrá 
suspender la sesión en los supuestos en los que dejen de prevalecer las 
condiciones que garanticen su buen desarrollo o la libre expresión de las ideas. 

Dicha suspensión podrá ser por cuestión de horas o dias, en cuyo caso se 
senalará la hora exacta o la fecha en que se reanudará la sesión, según 
corresponda. Si la suspensión _de la sesión es por dias, el diferimiento de la misma 
deberá establecerse dentro de los quince días naturales siguientes de acontecido 
el suceso. 

Cualquiera que sea el tipo de suspensión, se hará constar dicha situación en el 
acta correspondiente. 

TRIGÉSIMO OCTAVO. En el caso de diferimiento de la sesión por falta de quórum 
o suspensión de la misma por cuestión de dias, la Secretaria Técnica informará la 
nueva fecha para la celebración de la sesión, adoptando en su caso, nuevas 
formas de envio, acordes a los sistemas y las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, a más tardar a los dos dias hábiles siguientes del anuncio de 
suspensión. Dicha notificación incluirá a las personas que no asistieron. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Secretarla Técnica estará en posibilidad de enviar 
recordatorios a las y los consejeros, personas invitadas, a través de correo 
electrónico, una vez que se aproxime la nueva fecha en que se celebrará o 
continuará la sesión, proponiendo el seguimiento de los acuerdos 
correspondientes a la sesión suspendida. 

TRIGÉSIMO NOVENO. En caso de decretar una nueva fecha para la celebración 
o continuación de la sesión, las personas titulares de la Presidencia del Consejo o 
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de la Secretarla Ejecutiva previo consenso, detenninarán si será necesario enviar 
una nueva convocatoria, incluyendo nuevos temas a tratar con sus 
correspondientes anexos, o si se trabajará con el orden del dla que se envió para 
la fecha en que inicialmente estaba programada la sesión. 

CAPiTULO IX 
DELAS ACTAS 

CUADRAGÉSIMO. De cada sesión se asentará el Acta que contendrá los datos 
de la sesión, los datos de las personas asistentes. los puntos del orden del dla, el 
sentido de las intervenciones, resultados de las votaciones, asl corno los acuerdos 
o resoluciones o aprobados y demás datos que se estimen pertinentes. 

CUADRAGÉSIMO PRIMERO. La persona titular de la Secretarla Técnica se 
encargará de elaborar el pro~o de acta correspondiente de cada sesión. Previo 
a la aprobación del acta correspondiente, la remitirá a las personas integrantes del 
Consejo y en su caso de la Secretarla Ejecutiva, quienes tendrán derecho para 
fonnular observaciones. 

El acta aprobada deberá incluir las modificaciones que las personas integrantes 
del Consejo hayan acordado, en su caso además de ser debidamente finnada por 
las y los asistentes. 

CUADRAGÉSIMO SEGUNDO. Las actas de las sesiones del Consejo se 
difundirán por los medios que detennine la persona titular de la Secretarla 
Ejecutiva. 

CAPITuLOX 
MODIFICACIÓN DE LOS LINEAMIENTOS 

CUADRAGÉSIMO TERCERO. Las propuestas de modificaciones a los presentes 
Lineamientos podrán ser fonnuladas por la persona titular de la Presidencia del 
Consejo, por la persona titular de la Secretarla Ejecutiva asl como por las y los 
consejeros, requiriéndose para su aprobación de la presencia de la mítad más uno 
de las y los consejeros. 
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Una vez aprobadas las modificaciones por parte de la Secretarla Ejecutiva y por el 
Consejo respectivamente, la persona titular de la Presidencia de este último 
solicitará a la persona titular de la Secretarla Ejecutiva que las someta por medios 
electrónicos o flsicos al Sistema Estatal, para su consideración. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Aprobados los presentes lineamientos por el Sistema Estatal, serán 
publicados en el Periódico Oficial •El Estado de Sina1oa·. y entrarán en vigor al dla 
siguiente de su publicación. 

SEGUNDO.- El Consejo deberá integrarse dentro de los ciento ochenta dlas 
naturales siguientes a la publicación de los presentes lineamientos. 

TERCERO. Se instruye a la Secretarla Ejecutiva, para que realice las acciones 
necesarias para su difusión. 

Es dado en la residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Culiacán 
Rosales, Sinaloa, a los trece dlas del mes de febrero de dos mil dieciocho. 

Gobernador Constitucional del Estado de Slnaloa 

ti~J 
Quirino Ordaz Coppel 
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a>MISIÓN FSTATAL DE GFSl1ÓN EMPRFSARIAL Y REFORMA REGULATORIA 

/ --· -· ~ ..,.. ... szwr ............. ,,_~-~N~~.'cL,: 
SI NA LOA 

~"'Dllft.....-, ·-
co.llON ESTATAL DE GEST10N EIIP9'E8ARIAL Y ltEFOMIA REGULATORIA 

BALANCE GENERAL 
OCTUBRE· DICtEMBRE 2017 

ACTIVO PASIVO 

CIRCULANTE CIRCULANTE 
roHOO AJO DE CA.IA 04ICA 6,000.00 ACIIEEDOIIES DIVERSOS 124,M9.DI 

MNC05 S.(126,694. 76 SUEIDOS POII PN;AA o 
IAPOIITAOONES POlt COIIWt 3,345,144.U IMPUESTOS Y OJOTAS POII PNl.AA 369,&&2.14 

GASTOS POII COMPIIOINI u,a76.71 OTRAS OJENT AS POII PN3AA A COIITO PI.AZO -10.00 

OEUOOUS OMIISOS 2.245.00 
OOEOtOS A REOIIII IIENES O SERVICIOS 6,111.00 TOTAL PAIM) QRC::UI.Nfn ...... ,.22 

IMl'UESTOS POII RECUPEAAII 230.66 
lOTALACTM>~ l,404,171.21 

FIJO 
EQUIPO DE 11WCSPOIITT 312,186.ClO 
DEP. ACUM. EQ. TIWISPOIITT -312,116.00 

MOIIUAIUO Y EQUIPO DE ORCINA 722,A39.44 
DEP. ACUM. MOL Y EQ. DE OFlCINA -7l2,A39M 

EQUIPO DE CX>MP\ITO 1,133,537.16 
DEP. ACUM. DE EQPO. DE COMPVT'O -1,lOl,206.11 
EQUIPO DE COMUNICACIÓN 63,161,45 PATRIMONIO 
DEP. ACIJM, EQ. DE COMUNICACIÓN -63,161.45 REMNiEHTI, D€L E..IERCICIO NITERIORES U76,472.57 

CONSTl!UCOON EN PROCESO 0.00 REMANENTE DEl EJEROOO 6,058,175.74 

TOTAL ACTM> l'IJO ~.21 

DIFERIDO TOTAL PATl'IIMONIO 7,IM,MI.J1 

DEPOSITOS EN GAIIANTlA 0.00 
SEGUROS PAGADOS POR ANTICIPADO 0.00 
ANTICIPO A PltOVEEDORES 0.00 

TOTAL ACm10 m:EIIIOO O. DO 

TOTAL ACTIVO Sl,4Zl,IOl.13 TOTAL PASIVO MAS PATRIMONIO ... Aa.•a 

F-e-6 . 2..1 ~o. 102,2::rz.(...--=1 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE BIENES Y SUMNISTROS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Licitación PClbllca Neclon.l No. GES 0ll2011 

De oonformidad oon la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Admlnis1ración de 
Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa, se oonvoca a los Interesados en participer en la 
Licitación Pública Nacional número GES Otl/2011, cuya oonvocatoria que oontiene las baNtl de 
participación, esUin disponibles para oonsulta en Internet: http://compranet.ainaloa.gob.mx, o 
bien, en las oficinas de la Dirección de Bienes y Suministros, ubicadas en: el primer piso de 
Palado de Gobierno en Insurgentes sin, Centro Sinaloa, C.P. 80129, Cullacén, Slnaloa, teléfono 
(01667) 756-71-2'4, los dias de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

Adquisición de desayunos escolares frlos por el 
Deecrtpc:16n de la llcbclón periodo de Marzo a Junio de 2018, solicitados por 

el Sistema DIF Sinaloa. 

Volumen a adqulrtr Los detalles se determinan en la propia 
oonvocatoria 

Fec:fla de publk:8cl6n en CompraMt 20/02/2018 

Juntll de Aclar9clonN 27/0212018, 10:00 horas 

Vlalta. lnatai.donee No habré visita de instalaciones 

PrwfflKlón y apertura de 
06/0312018, 10:00 horas propoalclonea 

CULIAcAN, SINALOA, 21 DE FEBRERO DE 2018. , 

c.~;:f 
SUBSECRETARIA DE ADMl=ÓN 

RÚBRICA. 
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SECRETAIÚA DE P~A Y ACUAaJLTURA 

LIC. SERGIO TORRES FÉLIX, Secretario de Pesca y Acuacultura, con 
fundamento en los artlculos 66, primer párrafo, y 72 de la Constitución Política del 
Estado de Sinaloa: 1 º. 3º. 7°. 8º. 11 , 21 y 23 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1º, 2º fracción II y 111, 8° fracción l . 
19 de la Ley de Pesca y Acuacultura Sustentables del Estado de Sinaloa; 27, 
fracciones 1, 11, 111, X, XI, XVII, XXXI, XXXVI y XLIV del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública del Estado de Sinaloa; 2, fracción 111, 3, 4, 7, 10, 20 y 29 de 
la Ley de Planeación para el Estado de Sinaloa; 1, 3, 4, 5, 44 y 63 de la Ley de 
Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa, para el Ejercicio Fiscal 
2018; 2, 6, 8 fracciones 1, X y XXVI, 17 fracción 1, IX y XI, 
19 fracciones 1, XII y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Pesca y 
Acuacultura; y demás legislación aplicable. y 

Considerando 

Que dentro de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de 
Sinaloa, para el Ejercicio Fiscal 2018, se encuentra clasificado por objeto del gasto 
como inversión pública, el de apoyo al fomento pesquero, que abarca el 
Programa de Empleo Temporal Pesquero en el Estado de Sinaloa; como un 
objetivo social fundamental para la administración pública estatal de impulsar el 
desarrollo pesquero en beneficio de la población sinaloense que se dedica a la 
pesca. 

Que por ello se hace indispensable fomentar y fortalecer dicho programa para 
lograr el incremento en la productividad, la protección y conservación de los 
recursos pesqueros mediante el otorgamiento de apoyos para Empleo Temporal 
Pesquero a Unidades Económicas que se dedican a la actividad pesquera en 
Esteros, Bahlas y Aguas Continentales. para contribuir a la generación de 
alimentos a fin de elevar el nivel de vida de las familias de la entidad. 

Que, con el objeto de llevar a cabo la planeación, ejecución, control, seguimiento y ;:· 
evaluación de dicho programa, es necesario crear las Reglas de Operación que 1 
darán certeza jurídica a la aplicación del mismo. 

l'\ ·' Por lo que tengo a bien expedir el siguiente: ( , 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS REGLAS ,ne 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL PESQUERO EN EL 
ESTADO DE SINALOA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018. 

Único: Se emiten las siguientes Reglas de Operación del Programa de Empleo 
Temporal Pesquero en el Estado de Sinaloa, para el Ejercicio Fiscal 2018. 

Para los efectos de la interpretación y aplicación del presente ordenamiento, se 
indica el siguiente glosario: 
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Apoyos: Apoyo económico para Empleo Temporal Pesquero. 

ASE: Auditoria Superior del Estado de Sinaloa. 

Beneficiarios: Pescadores socios de Unidades de Producción Pesquera, que 
realicen actividades pesqueras en el Estado de Sinaloa. 

Dirección: Dirección de Desarrollo Pesquero de la SPyA 

Padrón: Padrón de Beneficiarios. 

Programa: Programa de Empleo Temporal Pesquero en el Estado de Sinaloa. 

SAF: Secretarla de Administración y Finanzas. 

SPyA: Secretarla de Pesca y Acuacultura. 

STyRC: Secretaría de Transparencia y Rendición de Cuentas. 

1.- OBJETIVOS. 

Incrementar la productividad, la protección y conservación de los recursos 
pesqueros mediante la entrega de apoyos para Empleo Temporal Pesquero, a 
Beneficiarios que realicen sus actividades primarias en Esteros, Bahlas y Aguas 
Continentales del Estado de Sinaloa. 

2.- LINEAMIENTOS. 

2.1-COBERTURA. 

El Programa tendrá cobertura Estatal, tomando como base geográfi 
municipios del sector pesquero del Estado de Sinaloa. 

2.2.- POBLACIÓN OBJETIVO. 

La población a la que estará destinada el Programa, será para los Beneficiarios 
que realicen sus actividades productivas en Esteros, Bahlas y Aguas 
Continentales del Estado de Sinaloa, inscritas en el Registro Nacional Pesquero, 
que será la base del Padrón. 

2.3.- CRITERIOS DE ELIGIBILIDAD. 

La SPyA atendiendo a la igualdad de condiciones, y hasta donde lo permita la 
disponibilidad presupuestal, dará trámite a las solicitudes de los beneficiarios q~e 
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cumplan con los requisitos que les requiera mediante la convocatoria que expedirá 
para el presente programa. 

2.4.- TIPO DE APOYOS. 

Apoyo económico para Empleo Temporal Pesquero, entregándose a los 
beneficiarios que cumplan con los requisitos de las presentes Reglas de 
Operación y lo dispuesto en la convocatoria del presente Programa. 

2.5.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS. 

2.5.1.- DERECHOS. 

Los beneficiarios recibirán por parte de la SPyA: 
a) La información necesaria, de manera clara y oportuna, para participar en el 

Programa. 
b) Recibir el apoyo una vez que hayan cubierto lo estipulado en las presentes 

Reglas de Operación y en la convocatoria. 
c) La reserva y privacidad de su información personal. 

2.5.2.- OBLIGACIONES. 

Los beneficiarios, ante la SPyA, deberán: 
a) Proporcionar, bajo protesta de decir verdad, la información que se les 

requiera de acuerdo a estas Reglas y lo dispuesto en la convocatoria. 
b) Presentarse ante el personal del Programa para actualizar sus datos. 
e) No hacer uso indebido ni realizar actividades de lucro (venta, préstamo o uso 

con fines electorales, entre otros) de los derechos que lo acreditan como 
beneficiario del Programa. 

d) Estar exento de recibir Apoyos similares por el Gobierno Federal o de otro 
tipo para el mismo fin. 

2.6.- INSTANCIAS PARTICIPANTES. 

2.6.1.- INSTANCIA NORMATIVA. 

La instancia Normativa de este programa será la SPyA, como instancia facu 
para interpretar las presentes Reglas de Operación y resolver los casos no 
previstos en las mismas. 

2.6.2.- INSTANCIA EJECUTORA. 

La operación del Programa estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Pesquero 
de la SPyA quién deberá realizar las actividades relacionadas con la operación, 
administración y ejecución de los recursos. 
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3.- OPERACIÓN. 

La mecánica operativa del programa será a través de las siguientes actividades: 

3.1.- EXPEDICIÓN DE CONVOCATORIA. 

la SPyA publicará en la página electrónica de transparencia de Gobierno del 
Estado de Sinaloa y en los estrados de sus oficinas, sin perjuicio de hacer1o por 
otros medios de difusión; la convocatoria del presente Programa la cual contendrá 
los requisitos para su aplicación, en un plazo de 5 dlas hábiles después de 
publicadas las presentes Reglas de Operación en el Periódico Oficial ·e1 Estado 
de Sinatoa•. · 

3.2.- PROCESO DE OPERACIÓN. 

La instancia ejecutora debe realizar las actividades relacionadas con la operación, 
administración y ejecución de los recursos del programa, conforme los requisitos 
plasmados en la convocatoria para llevar a cabo la ejecución del presente 
programa. 

Dicha convocatoria deberá definir: 
a) Caracterlsticas del apoyo. 
b) Fecha de inicio y extinción del plazo para la solicitud de beneficiarios. 
c) Requisitos de las solicltudes. 
d) Mecánica de Operación. 
e) Sanciones 

3.2.1.-LUGAR DE ATENCIÓN. 

Los Beneficiarios de este programa podrán dirigirse con el personal que labora en 
las oficinas de la SPyA, ubicadas en el segundo piso del Palacio de Gobierno, sito 
en Avenida de los Insurgentes SIN, Colonia Centro Sinaloa, C.P. 80129, en la 
Heroica Culiacán Rosales, Sinaloa, en un horario de 8:00 a 15:00 horas de Lunes 
a Viernes. 

3.2.2.- ENTREGA DE APOYOS. 

la SPyA establecerá el mecanismo de entrega del apoyo, cuyas ba 
contemplará la convocatoria. 

3.2.3.- SUSPENSIÓN DE APOYOS. 

La suspensión por tiempo indefinido del apoyo establecido en el presente 
Programa en favor de los beneficiarios, será cuando éstos incumplan a lo que 
estipula el numeral 2.5.2. de las presentes Reglas de Operación, sin perjuicio de 

¡I 
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solicitar su reincorporación cuando hayan cesado las causas de incumplimiento 
consignadas. 

En caso de renuncia voluntaria de los beneficiarios, éstos deberán notificar por 
escrito a la SPyA en forma inmediata, a efecto de suspender la ejecución de los 
apoyos del presente programa. 

3.2.4.- GASTOS INDIRECTOS. 

Para el desarrollo de las diversas acciones asociadas con la. operación, 
supervisión y seguimiento. la SPyA podrá destinar recursos de hasta el 10% del 
presupuesto asignado al programa. 

4.-SEGUIMIENTO, CONTROL Y AUDITORÍA. 

4.1.-SEGUIMIENTO. 

La Dirección de Desarrollo Pesquero de la SPyA, dará el seguimiento al ejercicio 
de los recursos asignados al Programa. 

4.2.- CONTROL Y AUDITORÍA. 

Considerando los recursos que el Gobierno del Estado de Sinaloa otorga a este 
programa, su ejercicio podrá ser revisado por la SAF y ser auditados conforme a la 
legislación vigente y en el ámbito de sus respectivas competencias por la STyRC, 
así como por la ASE. 

5.- TRANSPARENCIA. 

Estas Reglas, además de su publicación en el Periódico Oficial "El Estado de 
Sinaloan, estarán disponibles para la población en la página electrónica de 
transparencia de Gobierno del Estado de Sinaloa, . jJ 
www.transparencia.sinaloa.gob.mx. ( ~ 

6.- ACCIONES DE BLINDAJE ELECTORAL. V 
En la operación y ejecución de los recursos estatales de este programa se 
deberán observar y atender las medidas establecidas por la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa para impedir que el programa 
sea utilizado con fines pollticos electorales en el desarrollo de procesos 
electorales federales, estatales y municipales. 
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De tal manera que toda publicidad del presente programa deberá contener la 
leyenda •Este programa es público, ajeno a cualquier partido po/ltico. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa• 

7 .- QUEJAS Y DENUNCIAS. 

los Beneficiarios pueden presentar quejas y denuncias ante las instancias 
correspondientes sobre cualquier hecho, acto u omisión que produzca o pueda 
producir danos al ejercicio de sus derechos establecidos en las presentes Reglas 
o contravengan sus disposiciones y de la demás nonnatividad aplicable. 

Las quejas y denuncias de la ciudadanía derivadas de alguna irregularidad en la 
operación del programa, podrán realizarse por escrito o vía electrónica y se 
captarán a través de: 

La página electrónica www.laipsinaloa.gob.mx 
Secretarla de Transparencia y Rendición de Cuentas. 
La SPyA Teléfono (667) 7587000 y 7587191 . 

También se pone a disposición de la ciudadanía la posibilidad de la presentación 
de denuncias para reportar hechos, conductas, situaciones o comportamientos 
que se contrapongan a lo establecido en la legislación local como federal. 

8.-NORMATIVIDAD APLICABLE. 

Para los efectos de hacer cumplir estas Reglas de Operación, se tomará en 
cuenta lo estipulado en la legislación Federal y Local, específicamente en: 

- Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 
- Constitución Politica del Estado de Sinaloa. 
- Ley de Pesca y Acuacultura Sustentables del Estado de Sinaloa. 
- Ley de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública del Estado de 

Sinaloa. 
- Ley de la Auditoria Superior del Estado de Sinaloa. 
- Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa. 
- Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. 
- ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa. 

Transitorios. 

Articulo Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación 
en el Periódico Oficial •Et Estado de Sinaloa" y estarán vigentes hasta el 31 de 
Diciembre de 2018. 
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Articulo Segundo.- La Secretarla de Pesca y Acuacultura dispondrá lo necesario 
para que las Reglas de Operación estén disponibles para la población en general 
en el sitio web del Gobierno del Estado, en cumplimiento a la Ley de 
Transparencia y Acceso a la lnfonnaci6n Pública del Estado de Sinaloa. Asl 
mismo, tendrá en todo momento la facultad de hacer las adecuaciones que se 
consideren necesarias para la aplicación de la misma. 

Articulo Tercero.- Publlquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial "El 
Estado de Sinaloa· para su conocimiento general y efectos legales conducentes. 

Es dado en la Heroica Culiacán Rosales, Sinaloa, a lo O días del mes de 
Febrero de 2018. 
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